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PERIODO ESTRAORDINARIO DE SESIONES 

DE LA CONFERENCIA DE LA FAO 1950 

Resumen Expositivo 

EN un principio se había pensado que el período extraordinario de sesiones 
de la Conferencia no tuviera otro carácter que el de breve reunión para 

resolver asuntos de trámite. Como se recordará, a fines de 1949 resolvió la 
Conferencia, en su Quinto Período de Sesiones, reunirse cada dos años, en 
vez de seguir haciéndolo anualmente, y decidió trasladar las oficinas centrales 
de la Organización desde Wáshington, donde se encontraban de manera in­
terina, a Roma, para establecerlas allí de modo permanente. Como conse­
cuencia de estas resoluciones, y a petición del Consejo, se convocó un breve 
Período Extraordinario de Sesiones para fines de 1950 con el fin de aprobar 
el presupuesto y el programa de labores para 1951, de introducir en la Cons­
titución y en los Reglamentos Interior y Financiero las modificaciones que 
exigía el cambio del sistema anual al bienal de reuniones de la Conferencia, 
y de resolver algunas cuestiones de detalle sobre el traslado de las oficinas. 

Entre tanto, los acontecimientos ocurridos, dentro y fuera del ámbito 
de la F .A.O, hicieron necesaria la intervención de la Conferencia. Uno de ellos 
fué la inauguración del Programa Ampliado de .Asistencia Técnica para el 
Desarrollo Económico. Otro, el cambio de la situación mundial en lo que 
afectaba al comercio internacional de productos agrícolas y alimenticios. 
De éstos y de otros amplios temas se ocupó la Conferencia, de modo que, aún no 
habiendo estudiado en detalle el programa de labores de la Organización, ni 
tampoco, deteníendose mucho al pasar revista a la situación mundial de la 
agricultura y la alimentación, no sólo atendió en su Período Extraordinario 
de Sesiones a los asuntos internos de la F .A.O, sino que además realizó consi­
derable trabajo en otros aspectos. 

Durante el Período Extraordinario se dió ingreso a la Organización a 
cinco nuevos miembros : Cambodia, España, el Reino Hasemita de Jordania, 
la República Federal de .Alemania y Viet N am. Con esto la F .A.O cuenta ya 
con 66 miembros, es decir, más que nunca en su historia. Teóricamente, al 
clausurarse la Conferencia la Organización tenía 68 miembros, ya que en aquel 
momento aún no era efectivo el retiro de Checoeslovaquia ni el de Po­
lonia. 
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ASISTENCIA TECNICA PARA EL DESARROLLO ECONOMICO 

Cuando el año pasado se celebró el Quinto Período de Sesiones de la Con­
ferencia, había ya aprobado la .Asamblea General de las Naciones Unidas 
la idea de un programa internacional que concertara los esfuerzos encamina­
dos a aumentar la productividad y elevar los niveles de vida de los países 
menos desarrollados; no obstante el Programa de .Asistencia Técnica no 
existía sino en el papel. 

Cuando se reunió en noviembre la Conferencia de la FA.O en su Período 
Extraordinario de Sesiones· ya había entrado en actividad el Programa de 
.Asistencia Técnica. Ya existía la Junta de .Asistencia Técnica, en la que están 
representadas las Naciones Unidas y los organismos especializados. Ya se 
había llegado a un acuerdo sobre las cantidades que cada gobierno miembro 
debería aportar, e incluso se habían recibido algunas sumas. La parte del 
total de los fondos de .Asistencia Técnica que se convino en asignar a la FA.O 
- dicho sea de paso - es mayor que la de cualquier otro organismo especia­
lizado, con lo que se ha rendido alentador tributo a las labores de la Organiza­
ción, pero al mismo tiempo se ha aumentado mucho su responsabilidad para 
con los pueblos del mundo. 

Muchas eran las solicitud es de .Asistencia Técnica que la FA.O había 
recibido hasta noviembre pasado, de parte de un número considerable de 
gobiernos, e incluso se habían firmado acuerdos entre la FA.O y algunos de 
éstos. Ya se había empezado también a contratar expertos cuid'adosamente 
seleccionados para que presten sus servicios en misiones de asistencia técnica. 

Se había nombrado al Dr. F. T. Wahlen, que se encuentra al frente de 
la Dirección de .Agricultura de la F A:O, para que dirigiera las actividades de 
asistencia técnica de la Organización y se había también creado una pequeña 
oficina para su administración. El grueso de las labores técnicas está siendo 
realizado por las diferentes direcciones técnicas de la FA.O . 

.Al reunirse la Conferencia en su Período Extraordinario de Sesiones, to­
mó nota de todas esas novedades y sancionó las labores realizadas y los arr­
eglos hechos para colaborar con las Naciones Unidas y otros organismos 
especializados a través de la Junta de .Asistencia Técnica. 

La Conferencia se dió cuenta de que aunque los comienzos eran buenos, 
aún faltaba mucho por hacer. Se reconoció que gran parte de la responsabili­
dad por el éxito o el fracaso recae sobre los gobiernos miembros. La Conferen­
cia hizo resaltar que los gobiernos de los países más adelantados son los que han 
de aportar los fondos necesarios para el desarrollo del programa y la mayoría de 
los expertos que se están contratando, mientras que los gobiernos de los paí­
ses beneficiarios deben encargarse de formular las solicitudes de asistencia, 
de cooperar plenamente con las misiones que se les envíen y de continuar 
llevando a la práctica todo lo que falte por hacer una vez que los expertos 
visitantes salgan del país. 

La Conferencia hizo resaltar la importancia de lograr que los consejos 
que den los expertos de las misiones de asistencia técnica en los campos de 
actividad de la F .AO sean puestos en práctica por los productores mismos de 
los países interesados. Pidió también que se preste especial atención a la asis­
tencia técnica que pueda contribuir a resolver los problemas de tenencia de 
la tierra, así como los de inmigración y de colonización de nuevas tierras. 

·· En otra resolución, la Conferencia abordó de nuevo los apremiantes pro­
blemas de la estructura agraria y de tenencia de la tierra. Dándose por ente-
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rada de los debates que se estaban celebrando en la Asamblea General de las 
Naciones Unidas y de la propuesta aHí hecha en el sentido de que el Secre­
tario General invitar.a a la F .A.O a hacer un estudio de la situación para be­
neficio del Consejo Económico y Social, la Conferencia convino en que la F .A.O 
prestara toda la cooperación que le permitan sus recursos. 

PROBLEMAS DE PRODUCTOS ESENCIALES 

Desde un principio la F .A.O tuvo que consagrar su atención a las dificulta­
des que se presentan en la distribución de los principales productos alimenti­
cios y agrícolas que entran al comercio mundial. Los productores sienten 
la necesidad de tener mayores seguridades de que cuando sus productos estén 
en disposición de ser vendidos habrá suficiente demanda para los mismos a 
precios remuneradores. Por otra parte, los consumidores del mundo, bien 
sean considerados como individuos o como naciones, necesitan la seguridad 
de que en los años por venir podrán abastecerse de suficiente cantidad de 
esos productos a precios equitativos. Estos problemas están siempre plantea­
dos lo mismo si el péndulo se inclina hacia la escasez general como si se inclina 
bacía la sobreabundancia general. Es frecuente que los consumidores de cier­
tos países sufran carestía de algunos artículos, mientras que en otras regiones 
los productores de esos mismos artículos no pueden darles salida satisfac­
toria. 

En una forma u otra, el problema d.e los productos esenciales ha sido 
estudiado por la Conferencia en los cinco pasados años. Por primera vez en 
Quebec, en 1945. De nuevo en 1946, en Copenhague, cuando en el Segundo 
Período de Sesiones la Conferencia estudió las propuestas de Lord Boyd Orr 
para la creación de una Junta Mundial de la Alimentación, las cuales tenían 
el doble objetivo de proteger contra la escasez y contra la abundancia. Unos 
cuantos meses más tarde volvió a presentarse el tema, esta vez ante la Comi­
sión Preparatoria creada para estudiar los detalles de la propuesta Junta 
de la Alimentación. Sus miembros llegaron a la conclusión de que no era su­
ficiente el número de los gobiernos dispuestos a apoyar una organización 
internacional con poderes tan amplios para intervenir en los productos esen­
ciales como la propuesta Junta. 

El problema volvió a plantearse nuevamente en Ginebra, en 1947. En 
esta ocasión la Conferencia aprobó las recomendaciones de la Comisión Prepa­
ratoria en el sentido de que se estimulara la negociación de acuerdos distintos 
sobre cada producto y de que una de las principales funciones del recién cons­
tituído Ceonsejo de la F .A.O fuera la de pasar constantemente revista a la situa­
ción en cuanto a productos esenciales, haciendo las recomendaciones perti­
nentes a los gobiernos. 

Muchos esfuerzos se empeñaron en esta tentativa de resolver el problema 
y algo se consiguió, pero antes de que transcurriera mucho tiempo la Confe­
rencia se vió confrontada una vez más con el mismo problema. En 1949, des­
pués de consultar con un grupo de expertos independientes, presenté en Wá­
shington a la Conferencia un Informe sobre los Problemas Mundiales de los 
Productofi' Esenciales, en el que recomendaba la creación de una Cámara In­
ternacional de Compensación de Productos Esenciales, la cual hubiera ata­
cado directamente las dificultades cambiarias entre las regiones de moneda 
fuerte y las regiones que carecen de monedas convertibles. Hubiera también 
buscado la manera de estimular las ventas de excedentes a precios de conce-
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sión. Tampoco esta propuesta consiguió el apoyo de suficiente número de 
gobiernos. 

No obstante, la Conferencia reconoció lo apremiante que era el problema 
de los productos esenciales y recomendó la creación de un Comité de Pro­
ductos Esenciales, dependiente del Consejo de la FA.O. Tal como se consti­
tuyó más tarde, el Comité está integrado por representantes de 14 gobiernos 
miembros. Durante el año pasado ha ido pasando revista a los efectos de las 
dificultades monetarias sobre la situación de los principales productos agrí­
colas y alimenticios del mundo. Ha notificado a las naciones que tienen exce­
dentes las necesidades de los países en que hay carestía, y además ha tratado 
de ayudar a los gobiernos miembros a disponer la venta de excedentes a pre­
cios de concesión. 

A pesar de todo, continúa siendo vivo el interés por hacer frente a los 
problemas que plantean los productos esenéiales, interés que se ha acrecen­
tado por el retraso en la creación de la Organización Internacional de Comer­
cio y por el hecho de que la Comisión Provisional de Coordinación de .A.cuerdos 
Internacionales sobre Productos Esenciales, fundada bajo el patrocinio de 
las Naciones Unidas, no dispone sino de muy limitado personal, fondos y 
autorida·d . .A. petición de dos naciones miembros, el persistente problema de los 
productos esenciales fué incorporado a la reducida agenda del Período Extra­
ordinario de Sesiones. 

La Conferencia sancionó las labores del Comité de Productos Esenciales 
encaminadas a facilitar la venta de los excedentes de alimentos e hizo resaltar 
la necesidad de que esos arreglos se hagan de manera que beneficien a los 
intereses genuinos tanto de los productores como de los consumidores. La 
Conferencia amplió también considerablemente el campo de actividad del 
Comité, extendiéndolo a todos los problemas relacionados con los productos 
esenciales más bien que sólo a los planteados por las dificultades de la balanza 
de pagos. 

En el curso de los debates la Alianza Cooperativa Internacional hizo a 
la Conferencia una propuesta en el sentido de que la F .A.O invite a las coopera­
tivas de -ventas y de consumo a constituir una cooperativa mundial para el 
manejo de los productos sobreabundantes. La Conferencia pidió al Director 
General que estudiara esta propuesta para someterla al Comité de Productos 
Esenciales. La Federación Internacional de Productores Agrícolas, además 
de presentar propuestas generales tendientes a reforzar el Comité de Productos 
Esenciales, pidió que el Director General estudiara las posibilidades de crear 
en el seno de la F .A.O otra; dirección encargada de obras de socorro y de abas­
tecimientos necesarios para el desarrollo agrícola. 

El problema de los productos esenciales sigue planteado . .A.l ensanchar la 
esfera de actividad del Comité de Productos Esenciales, aunque poco, la Con­
ferencia reforzó el mecanismo de que dispone la F .A.O para tratar de este asunto. 
Quizás esa circunstancia sea decisi-va. Los debates pusieron de manifiesto que 
muchos gobiernos miembros y observadores estiman que se necesita una ac­
tuación más directa. 

SOCORRO Y RECONSTRUCCION DE COREA 

Las Naciones Unidas emprendieron las operaciones militares en Corea con 
el objeto de devolver la libertad a esa nación y de colocar los cimientos para 
una independencia y estabilidad perdurables. Desde un principio formaba 
parte de los propósitos de las Naciones Unidas el de socorrer y reconstruir. 

- viii-



Se veía con toda claridad que cualquier progra.ma de rehabilitación había 
de incorporar como parte importante la alimentación de las masas como 
medida de urgencia, junto con esfuerzos duraderos para ayudar a los agri­
cultores y a otros productores de comestibles a volver a producir. En este 
tipo de trabajo, la F .A.O es particularmente competente para jugar un papel 
destacado. 

Tuve ocasión de informar a la Conferencia de que la Secretaría de la F AO 
había ya explorado las posibilidades de que la Organización prestara pronta 
ayuda y había participado en los trabajos preliminares de planeamiento ini­
ciados por las Naciones Unidas y otros organismos especializados. 

La Conferencia examinó un informe de las labores realizadas con vistas 
a socorrer y a rehabilitar Corea, entre las que se cuentan algunos planes de 
la Asamblea General de las Naciones Unidas y del Consejo Económico y So­
cial encaminados a cre·ar en el seno de las Naciones Unidas un organismo para 
la reconstrucción de Corea. La Conferencia sancionó el ofrecimiento general 
de cooperación que se hiciera a las Naciones Unidas y autorizó concretamente 
al Director General a cooperar con las Naciones Unidas en las obras de so­
corro y rehabilitación de Corea. 

PROBLEMAS CONSTITUCIONALES Y DE PROCEDIMIENTO 

Como ya he hecho notar, una de las principales razones por las que se 
convocó en 1950 la Conferencia a un Período Extraordinario de Sesiones fué 
la necesidad de modificar los reglamentos para adaptarlos al nuevo sistema 
de reuniones bienales. Se necesitaba enmendar varias disposiciones de la 
Constitución e introducir extensos cambios en los Reglamentos Interior y 
Financiero. También el traslado de las oficinas centrales desde Wáshington, 
donde se encontraban temporalmente, a la sede permanente, en Roma, hacía 
indispensables algunas otras modificaciones. 

En su Quinto Período de Sesiones, la Conferencia pidió que se sometiera un 
borrador de las modificaciones necesarias a ]a consideración de la Conferencia 
cuando se reuniera en su próximo período de sesiones. En el transcurso del 
año se hicieron todos esos preparativos, con ayuda de un comité integrado 
por representantes de los gobiernos miembros. El comité decidió que en vista 
de que en todo caso se necesitaba hacer numerosas modificaciones, lo mejor 
sería emprender al mismo tiempo una revisión general de la Constitución 
y de los Reglamentos Interior y Financiero para ponerlos al día e introducir 
en ellos las aclaraciones que la experiencia aconsejara. En particular, parecía 
conveniente poner el Reglamento Financiero tan de acuerdo como fuera po­
sible con el d·e las Naciones Unidas. Debe notarse a este respecto que el de la 
FAO fué redactado antes de que se establecieran formalmente las Naciones 
Unidas. 

No sin haber tomado en consideración el parecer de algunas delegaciones 
que se mostraban partidarias de que todos los cambios que no fueran urgentes 
fueran estudiados más a fondo antes de presentarlos ante un período ordina­
rio de sesiones, la Conferencia resolvió actuar inmediatamente a propósito 
de todas las propuestas presentadas, en la inteligencia de que siempre sería 
posible en el porvenir hacer las modificaciones que se consideren necesarias. 
Con arreglo a esto, modificó la Constitución, el Reglamento Interior y el Re­
glamento Financiero (véase el Apéndice A, pá,gs. 30-56) por la mayoría de 
votos necesaria en cada caso. 
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La Conferencia resolvió a11mentar el Fondo de Operaciones de 1,5 a 1, 75 
millones de dólares. Dado que el Fondo de· Operaciones es la única reserva 
a que se puede recurrir para continuar las actividades a principios de cada 
ejercicio económico, mientras se van recibiendo las cuotas, o bien en caso 
de circunstancias imprevistas, se consideró que el nuevo monto del Fondo 
es el mínimo indispensable. La Conferencia decidió también que todas las 
naciones miembros contribuyeran y participaran en el Fondo de Operaciones. 
Originalmente el Fondo fué constituído con saldos no gastados en los prime­
ros tiempos de la Organización y por consiguiente no participaban en él más que 
las naciones que eran miembros en aquella época. 

En vista de que a principios de 1951 habrá que incurrir en gastos excep­
cionalmente grandes con motivo del traslado de las oficinas a Roma, la Con­
ferencia hizo un llamamiento especial a los gobiernos miembros para que 
paguen con la mayor prontitud las cuotas de este año. También. recomendó 
algunas medidas para estimular el pago de las cuotas atrasadas. 

PROGRAMA Y PRESUPUE.STO PARA 1951 

No le fué posible a la Conferencia en este Período Extraordinario de Se­
siones hacer un estudio tan detallado como acostumbra del Programa de La­
bores y del Presupuesto de la Organización. Ya se había previsto esto en el 
Quinto Período de Sesiones haciéndose planes para que el Programa y el 
Presupuesto de 1951 fueran examinados con especial detenimiento por el Con­
sejo y por el Comité de Control Financiero. En consecuencia, el acto de la 
aprobación del Programa y del Presupuesto por parte de la Conferencia fué 
más formulario que de costumbre. 

En mayo de 1950 el Consejo había llegado a la conclusión de que proba­
blemente los ingresos de la Organización en 1951 se aproximarían más a la 
cifra de 4,5 millones de dólares que a los 5 millones de que se podría disponer 
si todos los países miembros pagaran la totalidad de sus cuotas con puntua­
lidad. Por consiguiente, con el objeto de evitaT un déficit en efectivo en ese 
año, el Consejo dió instrucciones en el sentido de que se hicieran dos proyec­
tos de presupuesto y de programa de labores, uno basado en ingresos de 5 
millones y otro en ingresos de 4,5 millones de dólares. La Conferencia convino 
en que no era probable que en 1951 se recibieran los 5 millones de dólares y 
no autorizó gastos más que por valor de 4,5 millones de dólares, correspon­
dientes al más limitado de los dos programas de labores propuestos. Pero 
también me autorizó a emprender aquellas otras obras que contenía el más 
amplio de los programas de labores siempre que pudiera disponer de fondos 
para ello. Es decir, que si en el transcurso de 1951 se evidencia la posibilidad 
de que los ingresos de la Organización pasen de 4,5 millones de dólares, en 
mi calidad de Director General estoy autorizado para iniciar todas aquellas 
otras labores cuyos gastos puedan ser sufragados con el dinero que se reciba. 

Este conflicto entre la necesidad de no salirse de las verdaderas posibi­
lidades económicas de la Organización y la de ejecutar en 1951 un programa 
adecuado para cubrir los objetivos mundiales de la FA.O es una dificultad con 
que siempre se ha tropezado. Incluso si los ingresos llegaran al límite de 5 
millones, el problema, aunque aliviado, no quedaría resuelto por completo. 
Desde 1945 el número de miembros de la FAO ha aumentado en más de un 
50 por ciento, al pasar de 42 a 66. Este crecimiento ha traído consigo un enor­
me aumento de solicitudes justificadas de servicios de parte de los países 
miembros. A pesar de eso, el presupuesto sigue siendo de igual cantidad de 
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dólares, los cuales han ido disminuyendo de valor por causa de la inflación. 
¡, Cuánto dinero necesita la F .AO para desempeñar la obra que se le encomendó 
al crearla 1 ¡, A partir de qué punto puede resultar un programa reducido tan 
ineficaz como para que en verdad constituya un derroche '? Estas son cuestio­
nes de fondo que sin duda tendrá que abordar la Conferencia en los años ve­
nideros . 

.Aunque no revisara en detalle la totalidad del Programa de Labores, 
la Conferencia hizo constar su especial interés por los programas de mejora­
miento agronómico referentes a la agricultura tropical y a, la horticultura 
del mundo entero. Recomendó que, incluso con arreglo al presupuesto más 
reducido, se trabajara en esos campos financiando las actividades con las 
economías que puedan esperarse y que, de no ser esto posible, se otorgue 
prioridad a las labores de mejoramiento hortícola, y de la agricultura tropical 
cuando se tra,te de dar empleo a los ingresos que se reciban después de los 
primeros 4,5 millones de dólares. 

TRASLADO DE LAS OFICINAS CENTRALES 
Y ASUNTOS RELACIONADOS 

En su Quinto Período de Sesiones, después de haber resuelto la Conferen­
cia fijar en Roma las oficinas centrales de la Organización, autorizó al Direc­
tor General a negociar oficialmente un acuerdo sobre le sede con el Gobierno 
de Italia . .Así se hizo y el acuerdo fué ratificado por el Consejo de la F.AO in­
mediatamente antes de que se celebrara el Período Extraordinario de Sesiones 
de la Conferencia. El Comité Consultivo de la Sede que nombrara el Consejo 
en el pasado mes de diciembre ayudó considerablemente a encontrar la solu­
ción de muchos de los problemas que planteaba el acuerdo referente al traslado. 
Gran parte del mérito corresponde a las autoridades italianas, que han ob­
servado una actitud muy comprensiva al tratar con mis representantes y 
conmigo. 

La Conferencia aceptó en su Período Extraordinario de Sesiones un 
informe en el que se calculaba el costo total del traslado de las oficinas en 
1,6 millones de dólares, y dió instrucciones en el sentido de que se hiciera 
frente a estos gastos en la mayor medida posible con los fondos que se vayan 
recibiendo y con los restantes de años pasados, cubriendo la diferéncia con un 
préstamo que no exceda de 800.000 dólares. En mi calidad de Director General 
fuí autorizado a negociar con las Naciones Unidas un préstamo de 800.000 
dólares, sujeto a la aprobación del Comité de Control Financiero. 

Al mudarse las oficinas centrales, la Organización necesitará cambiar sus 
oficinas regionales. Después del traslado no se podrá atender a las necesidades 
de la .América del Norte desde la oficina central, mientras que por el contrario 
sí se podrá atender a, las de Europa. La Conferencia aprobó la creación en 
1951 de una Oficina Regional Norteamericana, en la inteligencia de que su 
misión principal será la de atender a las necesidades de los gobiernos miem­
bros de esa región. El enlace con las Naciones Unidas y con sus organismos 
establecidos en N orteaméríca continuará siendo dirigido desde la oficina 
central, aprovechándose las facilidades de que pueda disponer la oficina re­
gional. La Conferencia aprobó la supresión de la Oficina Regional Europea 
a, partir del 1 de mayo de 1951, con la estipulación de que la Organización 
continúe prestando de otros modos sus servicios técnicos y de coordinación 
a, los países de Europa. 
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Al tratar de las oficinas regionales, la Conferencia observó que ya hay 
funcionarios de la F AO establecidos permanentemente en Santiago de Chile 
y en Río de J aneiro, y dejó a discreción del Director General el emplazamiento 
de otras suboficinas regionales. La Conferencia decidió aplazar la decisión 
sobre el nuevo emplazamiento de la Oficina Regional para el Lejano Oriente, 
ahora situada en Bangkok, y dejó a la Oficina para el Cercano Oriente en 
El Cairo. 

El traslado de un continente a otro de las oficinas centrales de una orga­
nización es una tarea compleja y difícil. Los arreglos ya hechos de que se dió 
cuenta a la Conferencia prevén la mudanza en cuatro etapas, de modo que 
el primer grupo salga de los Estados Unidos a mediados de febrero y el cuarto 
llegue a Italia a mediados de abril. Abrigo la esperanza de que sea posible 
hacer el traslado con un mínimo de confusión y sin tener que sacrificar ningún 
servicio esencial de los que se prestan a los gobiernos miembros. Sin embargo, 
aunque todo vaya muy bien, es inevitable que las labores se desorganicen algo. 

En mi opinión, con motivo del traslado es oportuno proceder a la reagru­
pación de algunos elementos de la Secretaría con el fin de lograr mayor eficacia 
y economía en las actividades. Los rasgos más destacados de los planes que 
a este respecto tengo son la fusión de las Direcciones de Distribución y de 
Economía, Mercadeo y Estadística y la incorporación de las actividades de 
Bienestar Rural, ahora administradas por una dirección especial,· a la Dire­
cción de Agricultura. Las labores que ahora realizan las Direcciones de Admi­
nistración y de Información pueden reorganizarse en unos servicios generales. 
De este modo la Secretaría contaría con cinco direcciones técnicas, cada una 
de ellas con una amplia y bien definida esfera de actividad. La Conferencia 
tomó nota de estas propuestas y expresó la esperanza de que las labores de 
bienestar rural no pierdan importancia con ese motivo y de que en general 
todos los cambios que se introduzcan en la Secretaría estén de acuerdo con 
los objetivos a largo plazo que más tarde debían discutirse con el Consejo. 

MIEMBROS DEL CONSEJO ,. NOMBRAMIENTOS 
DE LA CONFERENCIA 

Cada año termina el período trienal de servicio de seis de los dieciocho 
miembros del Consejo de la F'AO. En vista del cambio del sistema anual al 
bienal de reuniones de la Conferencia, había propuesto el Consejo que se 
fijara en cuatro años el período de servicio de sus miembros, de modo que 
la mitad de ellos terminaran en cada período ordinario de sesiones de la Confe­
rencia. De acuerdo con eso, el Consejo recomendó que de manera provisional 
se prolongara por un año el período de servicio de los miembros que debían 
retirarse en 1950 para que el nuevo sistema pudiera entrar en vigor en 1951. 
No obstante, la Conferencia resolvió retener el sis.tema de períodos trienales 
de servicio, pero decidió también, en vista de que no se había previsto de ante­
mano la elección de nuevos miembros para tres años, prolongar, hasta que se 
reuna de nuevo en 1951, el período de los miembros que debían retirarse en 1950. 

El nombramiento de Lord Bruce de Melbourne como Presidente Inde­
pendiente del Consejo expiraba en 1950. La Conferencia, expresando su apre­
cio por los destacados servicios que Lord Bruce ha prestado desde la institu­
ción del Consejo, lo instó a continuar en funciones hasta el próximo período 
ordinario de sesiones de la Conferencia. Lord Bruce aceptó con la condición 
de que se tomen las medidas necesarias para designar un sucesor que pueda 
tomar posesión del cargo tan prónto como se hayan hecho los arreglos del caso. 
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También mi nombramiento de Director General expiraba a fines de 1950. 
La Conferencia, en el Período Extraordinario de Sesiones que celebró en 1948, 
me designó para desempeñar el cargo hasta la clausura del período de sesiones 
de 1950. La Conferencia volvió a nombrarme Director General hasta que 
finalicen las sesiones de 1951. 

ORGANIZACION DE LA CONFERENCIA 

Gracias a la generosidad del Gobierno de los Estados Unidos, las Sesiones 
Extraordinarias de 1950 se celebraron en los Salones de Reuniones Interna­
cionales de la Secretaría de Estado de los Estados Unidos. El período de se­
siones se inauguró el viernes 3 de noviembre y se clausuró el sábado 11 de 
noviembre. 

Se eligió al Sr . .A.ndré Mayer, de Francia, para ocupar la presidencia, y 
a los Sres. Kalle Teodor Jutila, de Finlandia ; Walder de Lima Sarmanho, 
del Brasil; y B. K. Nehru, de la India, para ocupar las vicepresidencias. 

Por lo limitada que era la agenda, la Conferencia no se organizó en Co­
misiones, como lo había hecho en años pasados. Un Comité, presidido por el 
Sr. Louis Maire, de Suiza, estudió los asuntos relacionados con el Programa 
de Labores y con el Presupuesto de 1951. Un Comité de la Constitución, pre­
sidido por el Sr. D. Enrique Pérez Cisneros, de Cuba, examinó las modifica­
ciones de la Constitución y de los Reglamentos Interior y Financiero. Los 
asuntos administrativos y financieros fueron examinados por el Comité Admi­
nistrativo, bajo la presidencia del Sr. Faiz El-Khouri, de Siria. 

El informe oficial que sigue detalla la actuación de la Conferencia. Aun­
que no todas, muchas de las resoluciones fueron tomadas por unanimidad . 
.A.demás de indicar el resultado de las votaciones que se celebraron siempre 
que hubo divergencias de opinión, el informe hace constar las reservas o absten­
ciones que formularon los gobiernos miembros al tratarse de asuntos de im­
portancia. No obstante, por causa misma de la forma en que ha sido redactado, 
no puede reflejar todos los puntos de vista adoptados en los debatés durante 
las sesiones plenarias y en los comités, ni las opiniones expuestas sin que se 
llegara a resolver sobre las mismas. Algunas de estas circunstancias consta­
rán en las actas literales de las sesiones plenarias que se distrib~rán más 
adelante entre los gobiernos miembros. Otras constan en los informes resu­
midos de las sesiones del Comité del Programa y Presupuesto y del Comité 
Administrativo, que ya se pusieron oficialmente a disposición de las delega­
ciones a la Conferencia. 

Para terminar, desearía añadir mi apreciación personal sobre la oportuna 
elección del Sr. André Mayer como Presidente de la Conferencia. Como todos 
los que conocen bien a la F .A.O lo saben, el Profesor Mayer, Vicepresidente del 
Colegio de Francia, es uno de los fundadores de la Organización. Jamás, desde 
la Conferencia de Hot Springs, ha regateado ni su tiempo ni su saber. Celebró 
su septuagésimoquinto cumpleaños presidiendo las sesiones de la Conferencia 
con su acostumbrada pericia, sabiduría y buen humor. Cuando los miembros 
de ]a Conferencia expresaron, al clausurarse el período de sesiones, el aprecio 
que sentían por su Presidente, lo hicieron de todo corazón y al proceder así 
no sólo exteriorizaban sus propios sentimientos sino también los míos y los 
de todo el personal que tanto estima a este preclaro estadista de la F .A.O. 

Director General 



L DISPOSICIONES GENERALES DE LA CONFERENCIA 

PROCEDIMIENTO Y ASUNTOS AFINES 

Adopción de la Agenda 

En la Segunda Sesión Plenaria, celebrada 
el 3 de noviembre, la Conferencia adoptó la 
siguiente resolución : 

La Oonf erencia -

Habiendo recibido las recomendaciones del 
Comité General y tomado conocimiento de 
las propuestas del Consejo de la FA.O, 

-Resuelve adoptar la agenda provisional. 

La agenda es la siguiente : 

I. Procedimiento y Asuntos Afines 
1. Elección de Funcionarios 
2. Adopción de la .Agenda 
3. Organización de los Trabajos de la Con­

ferencia 
4 . .Admisión de Observadores 

II. Programa de Labores y Presupuesto para 
1951 

1. Programa de Labores para 1951 
2. Presupuesto para 1951 
3. Relaciones de la Oficina para el Cer­

cano Oriente con el Gobierno de 
Israel 

III. Asistencia Técnica para el Desarrollo 
Económico 

IV. Asuntos Financieros 
1. Cuentas Comprobadas 
2. Fondo de Operaciones 
3. Escala de Cuotas 
4. Perspectivas Económicas y Otros .A­

suntos Financieros 

V. Asuntos . de Orden Constitucional y de 
Procedimiento 
1. Enmiendas a la Constitución, al Re­

glamento Interior y al Reglamento 
Financiero 
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2. Fecha de Ingreso a la FA.O 
3. Admisión de Nuevos Miembros 
4. Nombramiento del Director General 
5. Nombramiento del Presidente del Con­

sejo y Elección de los Miembros del 
Mismo 

VI. Medidas de Carácter Administrativo Re­
queridas para el Desenvolvimiento de las 
Actividades de la F AO 

l. Traslado de las Oficinas Centrales 
2. Fondo de Pensiones del Personal 
3. Biblioteca David Lubin 
4. Status Consultivo para las Organiza­

ciones no Gubernamentales 

VII. Otros Asuntos de Urgente Decisión 

l. Problema que Plantean los Productos 
Esenciales 

2. Obras de Socorro y Rehabilitación en 
Corea 

3. Proyecto de Convención de Prote­
cción Fitosanitaria. 

VIII. Fecha y Lugar para el Próximo Período de 
Sesiones de la Conferencia 

Organización de los Trabajos de la Confe­
rencia 

Con arreglo a lo propuesto por el Comité 
General, el 3 de noviembre, la Conferencia 
aprobó en su Segunda Sesión Plenaria, la 
siguiente resolución sobre la constitución de 
comités y la distribución de los puntos de la 
agenda: 

La Conferencia 

Habiendo tomado conocimiento del informe 
del Comité General, 



- Resuelve 

(1) Crear tres comités, a saber, (a) el Comité 
del Programa de Labores y del Presu­
puesto para 1951, (b) el Comité de la 
Constitución y (c) el Comité Administra­
tivo; 

(2) Asignar al Comité del Programa y del 
Presupuesto los puntos (1) y (2) del tema 
II de la agenda ; 

(3) Asignar al Comité de la Constitución el 
punto (1) del tema V, Enmiendas a la 
Constitución, al Reglamento Interior y 
al Reglamento Financiero ; 

(4) Asignar al Comité Administrativo los 
temas IV y VI y III en lo que a los 
respectos administrativos y financieros 
se refiera; 

(5) Asignar al Comité General la responsa­
bilidad de hacer recomendaciones a la 
Conferencia sobre los siguientes asuntos: 
II (3) Relaciones de la Oficina para el 
Cercano Oriente con el Gobierno de 
Israel, V (2) Fecha de Ingreso a la FAO, 
V (3) Admisión de Nuevos Miembros, 
V ( 4) Nombramiento del Director Gene­
ral, y V (5) Nombramiento del Presidente 
del Consejo y Elección de Miembros del 
Mismo. 

(6) Examinar en sesión plenaria el tema III, 
Asistencia Técnica para el Desarrollo 
Económico; el punto VII (1), Problemas 
que Plantean los Productos Esenciales ; 
el punto VII (2), Obras de Socorro y 
Rehabilitación en Corea ; y el punto VII 
(3), Proyecto de Convención de Prote­
cción Fitosanitaria. 

Admisión de Observadores Enviados por 
Organizaciones Internacionales 

Después de considerar el informe del Comité 
General sobre la admisión de observadores de 
las organizaciones internacionales, la Confe­
rencia en su Segunda Sesión Plenaria, adoptó 
el 3 de noviembre, la siguiente resolución : 

La Conferencia -
Habiendo tomado conocimiento de la lista 
de organizaciones internacionales a que el 
Director General ha invitado provisional­
mente a enviar observadores al Período 
Extraordinario de Sesiones de la Conferencia 
de la FAO, 
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- Resuelve ,1,probar esas 0 invitaciones y admi­
tir los observadores al Período Extraordi­
nario de Sesiones. 
La lista de los observadores figura en el 
Apéndice D, página 60. 

Admisión de Observadores Enviados por 
Gobiernos que no son Miembros de la FAO 

El Comité General presentó un informe a este 
respecto, y la Conferencia adoptó el 3 de noviem­
bre, en su Segunda Sesión Plenaria, la siguiente 
resolución : 

La Conferencia -

Habiendo tomado conocimiento de que el 
Director General ha invitado provisional­
mente a los gobiernos que solicitan su in­
greso en la Organización a que envíen ob­
servadores al Período Extraordinario de 
Sesiónes de la Conferencia, 

- Aprueba esas invitaciones y 

- Admite inmediatamente a los representan-
tes de esos gobiernos como óbservadores. 

Entre los observadores así admitidos se 
cuentan el Estado de Cambodia, la República 
Federal de Alemania, el Reino Hasemita de 
J ordariia, España y el Estado de Viet N am, a 
todos los cuales se concedió el ingreso a la 
FAO en este período de sesiones. El Gobierno 
de Irán, que participó originalmente en la 
Comisión Interina de la F AO, fué también 
admitido como observador por recomendación 
del Comité General. 

Interpretación de la Fecha de Ingreso 

El 8 de noviembre, en su Cuarta Sesión 
Plenaria, la Conferencia aprobó el siguiente 
informe del Comité General : 

« En noviembre de 1949 se señaló a la aten­
ción de la Conferencia, reunida en su Quinto 
Per.íodo de Sesiones, un aspecto inesperado 
referente a la fecha de ingreso en la F AO de 
algunos estados cuyos representantes, al 
firmar la Constitución en la Conferencia de 
Quebec, hicieron constar explícitamente que 
lo hacían sólo ad referéndum. 

(1 Recientemente los gobiernos de esos 
países han afirmado que no podían ingresar 
a la Organización mientras sus respectivos 



cuerpos legislativos no rat.ificaran dicha fir­
ma con arreglo a sus disposiciones constitu­
cionales. En consecuencia, la fecha de in­
greso era la de ratificación. 

ce En su Quinto período de Sesiones, la Con­
ferencia observó que la posición adoptada 
por esos países no estaba de acuerdo con la 
interpretación de la mayoría de los miem­
bros originarios de la F AO, que consideran 
que por estar gozando ele todos los benefi­
cios ele la Organización a vartir de la fecha 
en qne firmaron, se encontraban en la obli­
gación moral de contribuir a sufragar sus 
gastos desde aquella fecha. Sin excepción, 
todos los miembros originarios ele la, F AO 
han tomado parte, según parece, en las acti­
vidades de la Organización desde la Confe­
rencia ele Quebec, haciendo uso de todos sus 
derechos y disfrutando de todos los benefi­
cios a que son acreedores los miembros de 
la F AO. Por consiguiente, la Conferencia 
expresó la esperanza de que todos los países 
miembros de la FA O se adhirieran a esa 
manera de pensar y aceptaran, en conse­
cuencia, la obligación moral de considerarse 
miembros de la Organización a partir de la 
fecha ele la firma. 

ce Este llamamiento de la Conferencia fué 
trasmitido por el Director General a los 
países en cuestión, pero éstos reiteraron con 
posterioridad que no pueden considerarse 
miembros sino a partir de la fecha de ratifi­
cación. 

ce Este asunto tiene repercusiones tanto 
de carácter jurídico como económico. Si se 
considera a los países en cuestión como 
miembros ele la F AO a partir de la Conferen­
cia de Quebec, están obligados a pagar todas 
las cuotas a partir de aquella fecha y por 
consiguiente se encuentran, técnicamente 
hablando, retrasados más de dos años en el 
pago de las mismas, con lo cual pierden su 
derecho al voto en la Conferencia 1 • 

ce Si, por el contrario, su ingreso no data, 
sino de la ratificación ( que tuvo lugar en 
1949) no adeudan a la Organización más que 
las cuota,s de 1949 y 1950. Por consiguiente, 

1 En realidn,d clos de esos países hicieron pagos antes ele 
la ratificación. pero uno ele ellos pide allora que esos fondos 
scrl.11 co]ocados en nna cucnül, de suspensión. 

2 
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deberían cancelarse en las cuentas de la 
Organización sus cuotas correspondientes 
a los tres primeros ejercicios económicos y 
tendrían derecho al voto en el actual período 
de sesiones. Debe hacerse constar que de 
todos esos países se han recibido, o se espera 
recibir en breve, los pagos correspondientes 
al Cuarto y Quinto Ejercicios Económicos. 

ce El Comité General ha estudiado deteni­
damente este asunto. Aunque las circunstan­
cias son en cada caso diferentes, el problema 
jurídico de fondo es el mismo, y puede enun­
ciarse en suma de la siguiente forma : 

ce Si bien la mayoría de los países de la F AO 
han considerado que su ratificación parla­
mentária del ingreso a la F AO era retroac­
tiva, haciendo efectivo el ingreso a partir de 
la fecha de la firma, hay otros países en 
que la ratificación no es ordinariamente 
retroactivi1! y que se encuentran ahora, en 
realidad, imposibilitados de hacer las apor­
taciones económicas a la F AO que les co­
rrespondiera por el período anterior a la rati­
ficación. 

e< El Comité General es del parecer, desde 
el punto de vista práctico, que no queda otro 
remedio que aceptar esta última interpreta­
ción en todos los casos en que la ratificación 
parlamentaria no fué retroactiva. Jurídi­
camente esto está en completo acuerdo con el 
Artículo XX de la Constitución. 2 No obstante, 
el Comité General coincide con el Consejo en 
que la cancelación de sus cuotas correspon­
dientes al período anterior a la ratificación 
será causa de una considerable pérdida pecu­
niaria para la Organización. Firmemente 
espéra que la decisión que pueda tomars,· 
para acept,ar la poúción que han adoptado 
esos gobiernos no suscite ninguna contro­
versia en cuanto a la validez de la participa­
ción de los mismos en las labores de la Or­
ganización ni plieda ser,ir de base para poner 
en duda la validez de las decisiones tomadas 
por la Conferencia con anterioridad a 1949. 
Está también de acuerdo con el Consejo 
en que los pagos hechos por dos de esos países 
antes de su ratificación fueron incluídos de 
buena fe en los presupuestos de los años en 
que se recibieron y que por no haberse im-

Texto mo,lific·ado. 



.:puesto ninguna restricción sobre el uso de esos 
fondos en la época en que fueron pagados, no 
procede colocarlos en una cuenta de suspen­
sión. 

tt Por último, falta resolver algunos pro­
blemas, y en particular los relacionados con 
el Fondo de Operaciones, pero no hay tiempo 
para estudiar todas sus repercusiones dentro 
de los limites de este Período Extraordinario 
de Sesiones. 

ce A. la luz de los anteriores puntos de vista, 
el Comité General recomienda a la Conferen­
cia que, reconociendo en principio que no 
queda otro remedio que el de aceptar la po­
sición adoptada por los gobiernos que afirman 
que su ingreso no data sino de la fecha de 
ratificación, pida al Consejo que, con la 
ayuda del Comité de Control Finánciero, 
estudie todas las repercusiones de tal deci­
sión con objeto de que sea posible resolver 
de una manera definitiva todos estos proble­
mas en el próximo período ordinario de se­
siones de la Conferencia Entre tanto, debe 
concederse voto a todos los países en cues­
tión,). 

Admisión de Nuevos Miembros 

En su Octava Sesión Plenaria, celebrada el 
10 de noviembre, la Conferencia consideró 
cinco solicitudes de ingreso a la FA.O, todas 
las cuales habían sido recibidas con más de 
30 días de anticipación a la apertura del período 
de sesiones, de acuerdo con el inciso (vi) de la 
fracción (3) del A.rtículo II, y con la fracción 
(2) del A.rtículoXIX del Reglamento Interior 
(revisado), y notificadas a los gobiernos miem­
bros, dándoles cabida en la agenda de la Con­
ferencia. Las solicitudes eran de : 

Cambodia (solicitud fechada el 30 de agosto 
de 1950) 

España (solicitud fechada el 22 de julio de 
' 1946) 

Jordania (solicitud fechada el 21 de diciem­
bre de 1949) 

República Federal A.lemana (solicitud fecha­
da el 2 de octubre de 1950) 

Viet Nam (solicitud fechada el 31 de agosto 
de 1950). 

De acuerdo con el nuevo texto de la fracción 
(2) del Artículo II de la Constitución, la admi-
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sión de nuevos miembros se hace por mayoría de 
los dos tercios de los votos depositados, siem­
pre que se encuentre presente una mayoría de 
los miemb1;os de la FA.O. 

Cambodia fué admitida por 45 votos contra 2. 

España fué admitida por 42 votos contra 5. 

Jordania fué admitida por 46 votos contra 5. 

La República Federal .Alemana fué admitida 
por 49 votos contra 2. 

Viet N am fué admitido por 46 votos contra 2. 

De acuerdo con la fracción (3) del A.rtículo 
XIX del Reglamento Interior, el Presidente 
de la Conferencia informó oficialmente a los 
representantes de los nuevos miembros que, 
en co·nsulta con el Comité Especial de la Escala 
de Cuotas, se habían fijado sus respectivas 
contribuciones para 1951 en la siguiente forma: 

Por ciento 

Cambodia. 0,05 
España . . 1,62 
Jordania . 0,05 
República Federal A.le-

mana. . . . . . . . 4,50 
Viet Nam. . . . . . . 0,35 

No obstante, el Presidente añadió que por no 
haber sido adoptada todavía la escala de 1951, 
esos porcentajes eran susceptibles de modifi­
cación y que a su debido tiempo el Secretario 
General comunicaría a los gobiernos las cifras 
que finalmente les han de corresponder (véase 
el .Apéndice C, página 59). 

Con el ingreso de estos cinco países, la FA.O 
cuenta ya con 66 naciones miembros, sin in­
cluir entre ellas a Checoeslovaquia y a Polonia3, 
las cuales han notificado oficialmente que se 
retiran de la Organización. 

Nombramiento del Director General 

El actual Director General de la FA.O, Sr. 
Norris E. Dodd, que fué nombrado para ocu­
par el cargo en el Período Extraordinario de 
Sesiones que la Conferencia celebró en abril de 
1948, había de cesar en sus funciones al fina­
lizar la reunión que la Conferencia celebrara 
en 1950. Por este motivo, en su Noveno Período 
de Sesiones, el Consejo incluyó en la agenda 

3 La retirada de la FA.O de Checoeslovaquia es efectiva a 
partir del 27 de diciembre de 1950 y la de Polonia a partir del 
25 de abril de 1951. 



provisional de la Conferencia el punto de la 
elección de Director General. 

Por recomendación del Comité General, el 
11 de noviembre adoptó la Conferencia, en su 
Décimoprimera Sesión Plenaria, la siguiente 
resolución : 

La Gonf erencia 

Reconociendo los servicios inapreciables que 
el Honorable Señor Norris E. Dodd ha pre­
stado a la Organización en su carácter de 
Director General y habiendo sido infoTma­
da de que dicho caballero aceptaría conti­
nuar desempeñando sus funciones durante 
un año más. 

Nombra nuevamente Director General de 
la Organización al Señor Norris N. Dodd, 
para que sirva el cargo hasta la termina­
ción del próximo período ordinario de se­
siones de la Conferencia ; y 
Tomando 

2
'en cuenta que, en consecuencia, 

deberá incluirse en la agenda del próximo 
período de sesiones de la Conferencia el 
nombramiento de un nuevo Director Ge­
neral. 

Pide al Consejo que adopte las providen­
cias del caso para presentar candidatos a 
dicho cargo en el próximo período ordina­
rio de sesiones de la Conferencia. 

Nombramiento del Presidente Indepen­
diente del Consejo 

De acuerdo con el Reglamento Interior, el 
Comité General recomendó a la Conferencia 
que nombrara al Vizconde Bruce de Melbourne 
para que continúe en funciones durante otro 
año. El Vizconde Bruce indicó, sin embargo, 
que sólo aceptaría a condición de que inme­
diatamente se tomen providencias para buscar 
una persona apropiada que lo suceda en el 
cargo tan pronto como sea posible hacer los 
arreglos pertinentes. Quedó entendido que las 
condiciones del nombramiento serían revisadas 
antes de nombrar a un nuevo Presidente. La 
Conferencia adoptó el 11 de noviembre, en 
su Décimoprimera Sesión Plenaria, la siguiente 
resolución : 

La Gonf erencia 

Insta al Vizconde Bruce de Melbourne a 
que continúe prestando sus servicios como 
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Presidente Independiente del Consejo hasta 
el próximo período ordinario de sesiones 
de la Conferencia, en las mismas condiciones 
acordadas para el año pasado, y 

Expresa a dicho caballero su alto reconoci­
miento por haber accedido a continuar pre­
stando sus servicios en un cargo que ha 
desempeñado en forma tan sobresaliente; 
y defiriendo al deseo expresado por el Viz­
conde Bruce de Melbourne, 

Pide al Consejo que adopte, con la antici­
pación debida, las providencias encamina­
das a presentar a la Conferencia un candi­
dato al cargo de Presidente Independiente 
del Consejo. 

Elección de los Miembros del Consejo 

El Reglamento Interior estipula la elección de 
miembros del Consejo por un período de tres 
años, de modo que una tercera parte de ellos 
se retiren al clausurarse cada período de sesiones 
de la Conferencia. Por este motivo, la agenda 
del Período Extraordinario de Sesiones preveía 
la elección de seis nuevos miembros. 

Cuando en _su Noveno Período de Sesiones el 
Consejo examinó la decisión de la Conferencia 
de, en principio, no reunirse sino cada dos 
años, el Consejo recomendó que el período· de 
sus miembros fuese de cuatro años, retirándose 
la mitad de ellos en cada período ordinario de 
sesiones. Con objeto de disponer la transición, 
el Consejo sugirió que, como medida de excep­
ción, se prolongara por un año el período de 
funciones de los miembros que debían reti­
rarse en 1950.4 

Sin embargo, como indica el nuevo Regla­
mento Interior, la conferencia rechazó la 
propuesta del Consejo en el sentido de que 
se .prolongara el período de funciones de los 
miembros del Consejo de tres a cuatro años, 
de modo que sigue en vigor la antigua dispo­
sición al respecto. Como resultado de esta 
decisión, la Conferencia tuvo que optar entre 
elegir seis nuevos miembros o aceptar la ini­
ciativa del Consejo de que, como medifüt de 
excepción, los seis miembros que debían re-

4 En 1950 debian cesar en funciones los siguientes miembros: 
Brasil, Canadá, Chile, Estados Unidos de América, Italia y 
Unión Sudafricana. 



tirarse continuaran en funciones durante un 
año más. 

El Comité General fué del parecer que ce se­
ría dificil celebrar una elección en este Período 
Extraordinario de Sesiones ya qne, por no 
haber sido previ8ta originalmente, era muy 
probable que muchos delegados no hubieran 
recibido las instrucciones necesarias ,,. por tanto, 
recomendó ce que se prolongara hasta la Confe­
rencia de 1951 el período de funciones de los 
seis miembros que debían retirarse este año n, 

Heñalando al mismo tiempo a la atención de 
los delegados el hecho de que para ello habría 
que dejar en suspenso la fracción (1) del Artí­
culo XXIII del Reglamento Interior. 

El 10 de noviembre, en su Octava Sesión 
Plenaria, la Conferencia decidió por 45 votos 
contra ninguno dejar en suspenso la fracción 
(1) del Artículo XXIII del Reglamento Interior 
y adoptó la siguiente resolución por -16 votos 
contra ninguno : 

La Conferencia -

Observando el carácter extraordinario del 
actual período de sesiones, que se celebra 
como transición por causa de la resolución 
tomada en el Quinto Período de Sesiones 
de no reunirse en sesiones ordinarias más 
que cada dos años. Actuando de acuerdo con 
una recomendación del Consejo sancionada 
por el Comité General, 

Deja en suspenso la disposición que estipula 
un período de funciones de tres años para 
los miembros del Consejo, y 

- Decic7e que, como medida de excepción, los 
seis miembros del Consejo que debían ha­
ber cesado en sus funciones en 1950 con­
tinúen en su cargo hasta el próximo período 
ordinario de sesiones de la Conferencia. 

Relaciones de la Oficina Regional para el 
Cercano Oriente con el Gobierno de Israel 

La Conferencia, el 11 de noviembre, en su 
Décimoprimera Sesión Plenaria, adoptó la 
siguiente recomendación del Comité General : 

ce El Comité General ha estudiado (1) 
e] problema que plantea la comunicación 
del Gobierno de Israel ; (2) las dificultades 
con que se tropieza para establecer relaciones 
directas entre Israel y la Oficina Regional 
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de la F AO para el Cercano Oriente ; y (3) la 
necesidad de salvaguardar el status interna­
cional de las oficinas regionales de la F AO. 

ce Mientras se hace la proyectada revisión 
de las políticas y métodos de la F AO para el 
trato con sus miembros on las diferentes 
regiones, el Comité General recomienda que 
el Director General explore el problema y 
averigue cuál es la mejor manera de poner 
a disposición del Gobierno de Israel todos 
los servicios de la F AO n''. 

Convención sobre Prerrogativas e Inmu­
nidades de los Organismos Especializados 

En su Cuarto Período de Sesiones, celebrado 
en noviembre de 1948, la Conferencia adoptó 
una resolución por medio de la cual insta ce a 
los gobiernos miembros de la F AO a adherirse 
a la Convención sobre Prerrogativas e Inmu­
nidades de los Organismos Especializados y 
a que se comprometan a otorgar a la F AO las 
prerrogativas correspondientes ,,. 

Hasta el momento en que se celebran estas 
sesiones sólo ocho países han notificado al 
Director General que se hayan adherido a la 
convención. A petición suya, el Comité Gene­
ral señaló este asunto a la atención de la Confe­
rencia, la cual adoptó el 11 de noviembre, en 
su Décimoprimera Sesión Plenaria, la siguiente 
resolución : 

La Conferencia 

Habiendo tomado nota de que, hasta el 6 
de noviembre de 1950, solamente ocho 
gobiernos han notificado a la F AO el haber­
se adherido a la Convención sobre Prerro­
gativas e Inmunidades de los Organismos 
Especializados, 

Beñala a la atención de los gobiernos miem­
bros la resolución adoptada en el Cuarto 
Período de Sesiones, 

5 El Delegado de Egipto declaró a este respecto : " Mi Go­
bierno no reconoce a Israel, y en consecuencia debo presentar 
una reserva en cuanto a la posición de mi Gobierno con respec­
to a todo futuro cambio de política que esta recomendación 
pueda entraiíar. Pido que se ponga constancia de esta reserva 
y que se haga referencia a la misma siempre que se meneionc 
esta recomendación ,,_ Los delegados de Arabia Rauclita, Irak, 
Liba.no y Riria se a,dhiricron a esta reserva. 



Insta a los gobiernos miembros que toda­
vía no se hubieren adherido a la Conven­
ción a que tomen sin tardanza las provi­
dencias conducentes a la adhesión. 

Status Consultivo para la Comisión de 
Iglesias 

El Comité General sometió a la, considera­
ción de la Conferencia una solicitud de la Co­
misión de Iglesias para los Asuntos Interna­
cionales al efecto de que se le conceda status 
consultivo, solicitud que fue aprobada por el 
Consejo en su Octavo Período de Sesiones por 
recomendación del Comité de Relaciones con 
las Organizaciones Internacionales. La informa­
ción presentada al Consejo indica que la Co­
misión de Iglesias se compone de los principa­
les representantes de las agrupaciones protes­
tantes del mundo, las cuales tienen vigorosos 
programas rurales en varias partes del globo. 

La solicitud de status consultivo de la Co­
misión de Iglesias para los Asuntos Interna­
cionales fué aprobada por la Conferencia el 11 
de noviembre, en su Décimoprimera Sesión 
Plenaria. 

Lugar y Fecha del Próximo Período de 
Sesiones 

Habiendo recomendado el Consejo que el 
próximo período de sesiones de la Conferencia, 
se verifique en noviembre de 1951 y que no 
dure menos de tres semanas, la Conferencia 
adoptó el 11 de noviembre la siguiente resolu­
ción en su Décimoprimera Sesión Plenaria : 

.La Oonf erencia -

Decide celebrar su próximo período ordi­
nario de sesiones en la sede de la Organi­
zación (Roma), del 5 al 24 de noviembre 
de 1951. 

Biblioteca David Lubin 

.La Oonf erencia -

En 1;econocimiento de la previsión, desta­
cada actuación y valiosa contribución de 
David Lubin a la cooperación internacional 
en el campo de la agricultura, 
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Deciclc que cuando la Biblioteca de la F AO 
sea unificada e instalada en el nuevo edificio 
de la Organización, se le dé el nombre de 
ce Biblioteca David Lubin )) y 

Pide al Director General que consulte con 
los representantes del Gobierno italiano 
para asegurar la colocación de una placa 
conmemorativa o de una inscripción ade­
cuad.a permanente en la parte del Edificio 
A en que se vaya a instalar la biblioteca. 

Proliferación de los Organismos Interna­
cionales 

El 11 de noviembre sometió la delegación 
francesa a la consideración de la Conferencia, 
reunida en su Décima Sesión Plenaria, el 
siguiente proyecto de resolución : 

La Oonferencicl-

Habiendo tomado conocimiento de la resolución 
de la Asamblea General, de fecha 24 de noviembre 
de 1949, sobre el problema de la proliferación y 
duplicación de los programas de las Naciones 
Unidas y de los organismos especializados, y 
Observando ·que en su Noveno Período de Sesiones 
el Consejo se ocupó de este mismo problema, 

- Sanciona las recomendaciones del Consejo, y 

- Picle a los gobiernos miembros que se abstengan 
de 
(a) Adherirse a nuevos organismos interguber­

namentales cuyas actividades puedan lógi­
camente relacionarse con las de la F AO, sin 
consultar previamente con esta Organiza­
ción sobre si al crearse una entidad de ese 
tipo no se producirá alguna duplicación., 

(b) Dar su apoyo moral o económico a organis­
mos internacionales privados sin antes con­
sultar con la F AO ·y con los organismos que 
tengan status consultivo en la FAO y que se 
interesen por esas mismas actividades, y 

(c) Enviar delegados o dar de cualquier otro 
modo su apoyo a las reuniones internacionales 
convocadas para tratar de asuntos compren­
didos en la esfera de actividad de la F AO, 
sin haber previamente consultado con esta 
última . 

En su Décimoprimera Sesión Plenaria, ce­
lebrada el 11 de noviembre, la Conferencia 
decidió aplazar el examen de esta resolución 
hasta el Sexto Período de Sesiones de la Con­
ferencia. 



ASISTENCIA TECNICA PARA EL DESARROLLO ECONOMICO 

La Conferencia recibió y discutió un informe 
del Director General sobre las novedades ha­
bidas en cuanto a la participación de la F .A.O 
en el Programa .Ampliado de .Asistencia Téc­
nica . 

.A.demás, el 10 de noviembre escuchó y 
examinó otra declaración que en la No vena 
Sesión Plenaria hizo el jefe del Programa de 
.Asistencia Técnica. Informó éste de que hasta 
el 31 de octubre se habían recibido 34 solic_i­
tudes de asistencia, y que se habían firmado 
acuerdos con los siguientes gobiernos : Afga­
nistán, .A.rabia Saudita, Birmania, Ceilán, Costa 
Rica, Ecuador, Guatemala, India, Pakistán y 
Uruguay. Dos de ellos son de alcance regional, 
a saber, un centro de capacitación estadística 
en Costa Rica y otro para la enseñanza de 
asuntos relacionados con el desarrollo econó­
mico en el Pakistán. En aquellos momentos 
se estaban negociando otros acuerdos regio­
nales referentes al cultivo selectivo del arroz 
y a la campaña contra la morriña en el sudeste 
de .Asia, y a la campaña contra· la langosta y 
contra la fiebre aftosa en la .América Latina. 
También se están preparando proyectos conjun­
tos con otros organismos internacionales, en coo­
peración con la Organización Mundial de la Sa­
lud, la UNESCO y el Banco Internacinal. 

Los siguientes países han aportado ya en 
su totalidad o en parte sus correspondientes 
contribuciones : .Australia, Canadá, China, Es­
tados Unidos de .América, Finlandia, Francia, 
Luxemburgo, Noruega, Reino Unido, Yemen 
y Yugoeslavia. En fecha 31 de octubre las 
sumas recibidas alcanzan un total de 
6. 797.405, 92 dólares. _De este total, el 29 por 
ciento, es decir, 1.971.247,74 dólares, correspon­
den a la F .A.O. 

La Conferencia tuvo también ocasión de 
oir una explicación del Presidente Interino 
de la Junta de .Asistencia Técnica, a la cual co­
rresponde coordinar las actividades de asisten­
cia técnica de las Naciones Unidas y de los 
organismos especializados. 

Sobre este asunto, el Consejo había presenta­
do a la Conferencia las siguientes observaciones: 

ce l. Los progresos que se van logrando en 
el campo de la asistencia técnica tropiezan con 
dos limitaciones : Primero, el Secretario Ge-
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neral de las Naciones Unidas no ha recibido 
todavía la gran mayoría de las aportaciones 
que los gobiernos miembros han prometido al 
Fondo de .Asistencia Técnica. Segundo, muchos 
países beneficiarios no están todavía plena­
mente informados acerca de las condiciones 
en que puede concederse asistencia técnica ni 
de las obligaciones que los gobiernos mismos 
tienen que asumir con arreglo a los términos 
de la resolución de la .Asamblea General (No. 
304 (IV)). Sin embargo, ya se están haciendo 
algunos arreglos satisfactorios. En ciertos casos 
se han firmado acuerdos entre países benefi­
ciarios y la F .A.O referentes a obras concretas 
para las que ya se está contratando a los ex­
pertos necesarios. En un número de casos 
mucho mayor se han recibido solicitudes con­
cebidas en términos muy generales, que están 
siendo ahora estudiadas por la Organización. 

ce 2. El aparato creado para coordinar la 
labor de las Naciones Unidas y de los organis­
mos especializados a través de la Junta de 
.Asistencia Técnica está resultando muy útil, 
y parece que los trabajos de los diferentes or­
ganismos engranan bastante bien, cosa parti­
cularmente importante en esta primera fase 
del programa en que muchos países solici­
tantes no conocen todavía bien los procedi­
mientos que deben seguirse para solicitar 
asistencia técnica ni las circunstancias en que 
puede concederse ésta. También se está lo­
grando una buena coordinación con los pro­
gramas bilaterales de asistencia técnica. 

ce 3. El Consejo atribuye la mayor im­
portancia al Programa de .Asistencia Técnica 
como complemento de las actividades ordi­
narias de la F .A.O, y particularmente durante 
el año próximo, en que gran parte de las labo­
res de la Organización tendrán que ser res­
tringidas por causa de limitaciones presupuesta­
rias. Se espera que este programa sirva para 
reforzar la actividad práctica de la F .A.O y 
su autoridad general en el dominio de la agri­
cultura y la alimentación. 

ce 4 . .Algunos países contribuyentes están 
creando en el seno de sus servicios guberna­
mentales dependencias para coordinar el trá­
mite de las solicitudes recibidas, particular­
mente en cuanto a la contratación de expertos. 



Este sistema es digno de la atención de los demás 
países. Tanto a los países contribuyentes como 
a los organismos especializados se le están 
planteando problemas en conexión con los 
especialistas que se pretende contratar de 
entre los servicios gubernamentales. Es im­
portante proceder a este respecto con el mayor 
orden, no haciendo ofertas a los técnicos cuya 
salida de los servicios gubernamentales en que 
estén trabajando pueda ser causa de serio 
perjuicio para éstos. Debe seleccionarse a los 
técnicos sobre una base geográfica lo más 
amplia posible, siempre que sea compatible 
con el nivel de eficiencia del Programa de Asis­
tencia Técnica. 

ce 5. Conviene tener presente que las ne­
cesidades de asistencia técnica no se limitan 
a la contratación de expertos. Se necesitan 
también implementos apropiados, lo mismo 
que programas de capacitación. La asistencia 
técnica que preste la F AO no debe ser sino e1 
cimiento para obras de mayor envergadura y 
ha de estar· proyectada de modo que el pro­
pio país beneficiario pueda continuar la labor. 
El Programa de Asistencia Técnica no propor­
ciona por sí mismo la ayuda económica directa 
para las inversiones de capit,ales que exigirán 
muchos de los proyectos de desarrollo. La 
inversión de capitales será esencial para que 
la asistencia técnica, estimule el desarrollo 
económico y eleve los niveles de vida. 

ce 6. A los países beneficiarios les correspon­
de una gran responsabilidad en el Programa 
de Asistencia Técnica. Sólo el propio país 
beneficiario puede determinar la dirección que 
deba imprimirse a su economía. La F AO puede 
dar orientaciones en los campos que caigan 
dentro de su esfera de actividad pero hay cosas, 
como por ejemplo, si debe darse prioridad al 
desarrollo industrial o al agrícola, que no se 
pueden imponer desde el exterior. Puesto que 
todo el concepto del Programa de Asistencia 
Técnica se basa en solicitudes de los gobiernos, 
deben éstas afirmarse en lo que ellos mismos 
decidan sobre cuáles son sus necesidades pri­
mordiales )). 

Los debates celebrados en el corriente 
período de sesiones han revelado un profundo 
interés por parte de diferentes gobiernos (a) 
en la selección de. expertos sobre una base geo­
gráfica tan amplia como sea compatible con 
el nivel de efectividad del Programa de Asis-
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tencia Técnica y (b) en aligerar los gastos de 
los países beneficiarios. 

El 11 de noviembre la Conferencia adoptó, 
en su Décima Sesión Plenaria, la siguiente 
resolución : 

La Conferencia 

Habiendo tomado conocimiento del informe 
del Director General y del informe del 
Consejo sobre la participación de la F AO 
en el Programa Ampliado de Asistencia 
Técnica, 

Sanciona las disposiciones tomadas por 
el Director General dentro del marco de 
la Organización, así como su colaboración, 
a través de la Junta de Asistencia Técnica, 
con las Naciones Unidas y otros organismos 
especializados, para llevar a la práctica la 
parte del programa que le corres·ponda a 
la FAO; 

- Expresa la esperanza de que todos los 
países miembros tanto los contribuyentes 
como los beneficiarios, colaborarán al má­
ximo pagando con prontitud las aporta­
ciones prometidas, proporcionando los téc­
nicos, los implementos y las facilidades de ca­
pacitación que sean del caso, así como 
asumiendo las responsabilidades necesa­
rias dentro del país para asegurar que la 
ayuda que preste la F AO sea totalmente 
eficaz y de beneficio perdurable; 

Suscribe las observaciones del Consejo que 
constan más arriba ; 

Pide al Director General 

(a) Que presente en las correspondientes 
sesiones del Consejo, para conocimiento 
de la Conferencia, y al mismo tiempo 
que el Programa de Labores, aquella 
otra información sobre el proyectado 
programa de asistencia técnica y su fi­
nanciación que sea posible ofrecer con 
base en un análisis de los trabajos que 
se estén realizando o se hayan de reali­
zar, de tal manera que el Consejo y la 
Conferencia puedan evaluar el Programa 
de Asistencia Técnica en relación con 
las . partes comparables del programa 
ordinario de labores ; 

(b) Tomar las disposiciones oportunas en 
todos los aspectos apropiados del Pro­
grama de Asistencia Técnica para que la 



inforniación que se obtenga en caela 
proyecto particular llegue hasta los mis­
mos productores ; 

(e) Poner especial cuidaelo en la prestación 
de asistencia técnica en asuntos ele 
tenencia de tierras y en la solución de 
problemas ele inmigración y coloniza­
ción; 

(d) Establecer, en consulta con la. ,Junta ele 
Asistencia Técnica, el mayor grado de 
uniformidad posible en el status del 
personal empleaelo con arreglo al Pro­
grama Ampliaelo de Asistencia Técnica, 

Señala a la atención del Consejo Económico 
y Social el hecho de que en muchos casos será 
indispensable invertir capitales para que 
la asistencia técnica cristalice en el desa­
rrollo económico y eleve los niveles ele viela. 

Cooperación con las Naciones Unidas en 
Materia de Estructura Agraria y Tenencia 

de la Tierra 

Estrechamente relacionaela con la anterior 
resolución está la que sigue, adoptada el 10 
de noviembre por la Conferencia, en su Novena 
Sesión Plenaria : 

La, Conferencia. --

Habienelo tomaelo conocimiento de los ele­
bates que se están celebn,ndo en la Asam­
blea General de las Naciones l-:-nidas en 
torno a la importancia de mejorar la estruc­
tura agraria de algunos países insuficiente­
mente desarrollados, 
Reconociendo la importancia de este pro­
blema para el desarrollo agrícola general 
y para el eficaz aprovechamiento por parte 
de los países insuficientemente desarrolla­
dos de la asistencia técnica que se les preste 
y ele los capitales que se inviertan para el 
desarrollo agrícola, y 
Habiendo sido informada de la propuesta 
de que el Secretario General invite a la 
F AO a cooperar en la preparación de un 
análisis de la situación que ha de presentar­
se al Consejo Económico y Social, 
Recomienda que el Director General coopere 
en la mayor medida que los recursos IJer­
mitan; y 
Pide al Director General que mantenga 
informado al Consejo sobre el particular 
e incluya este asunto en la agenda del 
próximo período ele sesiones ele la Confe­
rencia. 

BIBLIOGRAFIA SOBRE ASISTENCIA TECNICA 

Expandecl Technical .Assistance Progrcim : Repo1°t by 
the Director Generctl (C 50/9) 

Financial and .Administrative Aspects of the I!echnieal 
Assistance Program (O 50/13) 

TeeMiieal Assistcmce for Economic Develoz)ment : 
Report by the Council (O 50/29) 

Introduetory Stcitement to the Discussion on Teehniecil 
Assistcmee : By the Chie/ of the Expanded Tech­
niccil .Assistance Program (O 50/49) 

PROBLEMAS QUE PLANTEAN LOS PRODUCTOS ESENCIALES 

La Conferencia estudió el informe que el 
Comité de Problemas de Productos Esenciales 
presentara al Décimo Período ele Sesiones del 
Consejo, como también el informe que a con­
tinuación elaboró el Consejo sobre la misma 
materia . 

. Teniendo en cuenta las obligaciones de la 
F AO en todo lo que sea política de productos 
esenciales, la Conferencia considera que debe 
seguir funcionando un comité de productos 
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esenciales. En vista de las prolongadas discu­
siones que en el Quinto Período de Sesiones se 
celebraron en torno a los problemas que plan­
tean los productos esenciales, la Conferencia 
no considera necesario volver a examinar en 
detalle en esta reunión extraordinaria los mis­
mos asuntos que entonces se estudiaron de­
tenidamente. No obstante, la Conferencia es 
del parecer de que, tanto la experiencia adqui­
rida por el Comité desde su creación, como 



los cambios habidos en la situación mundial (l.C 

los productos esenciales desde que se celebró 
el Quinto Período de Sesiones, exigen que se 
amplíe la esfera de actividad v las funciones 
del Comité de Productos Esen~iales. 

La Conferencia recuerda que en su Quinto 
Período de Sesiones resolvió que el Comité 
trabajara bajo la jurisdicción del Consejo, 
siendo responsable ante el mismo, y aprueba 
la manera en que el Comité ha ido manteniendo 
a los gobiernos miembros de la F AO al co­
rriente de sus actividades. Encomienda al Con­
sejo la tarea de tomar las disposiciones nece­
sarias para que el Comité prosiga sus actividades 
con arreglo a esta resolución y a los documentos 
aludidos. La Conferencia aprobó la sig·uiente 
resolución el 9 de noviembre, en su Séptima 
Sesión Plenaria : 

La Gonf ercncia, -

Adopta el Informe del Comité de Problemas 
de Productos Esenciales y el Informe sobre 
Problemas de Productos Esenciales elabo­
rado por el Consejo en su Décimo Período de 
Sesiones; 

Apoya los esfuerzos del Comité eneamina­
dos a formular principios y métodos para 
la colocación de los excedentes de la produ­
cción de alimentos, a precios de concesión, 
de manera que se atiendan los intereses 
legítimos de productores y consumidores ; y 

Resnelve 

(a) Que continúe funcionando un comité 
de problemas de productos esenciales 
y que se lo considere como el organismo 
de la F AO encargado de analizar e in­
terpretar la situación internacional de 
los artículos de primera, necesidad y 
de asesorar al Consejo en lo que respecta 
a la acción que parezca más apropiada; 

(b) Que sus funciones sean las estipuladas 
por lá Conferencia en su Quinto Período 
de Sesiones, con la salvedad de que el 
Comité deberá dirigir su atención a los 
problemas que considere de competencia 
de la F AO, sea que se deban a dificul­
tades experimentadas por las balanzas 
de pago o a otras causas ; 

(e) Que al interpretar sus funciones el Co­
mité se guíe por el Informe sobre Pro-
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blemas üe Prod uetos Jj]seneia1es, formu­
lado por el Consejo en su Décimo, Período 
de SesionesG. 

El 8 de noviembre, en su Cuarta Sesión Plena,­
ria, la Conferencia tuvo ocasión de escuchar 
de boca del observador de la Federación In­
ternacional de Productores Agrícolas las si­
guientes sugerencias acerca de los productos 
esenciales ; (1) Que el Comité de Productos 
Esenciales continué en funciones ; (2) que se 
amplíen sus directivas, dándole al mismo 
tiempo mayor flexibilidad ; (:3) que el Director 
General contrate a varios competentes especia­
listas en cuestiones de mercadeo para que de­
diquen a la FAO parte de su tiempo; (4) que el 
Comité continúe reuniéndose en Wáshinaton· y 

b ' • 

(5) que se encargue al Comité de estudiar la 
posibilidad de crear en el seno de la F AO una 
Dirección de Socorro y Abastecimientos para 
el Desarrollo Agrícola. 

E] 11 de noviembre, la Conferencia examinó 
también, en su Décima Sesión Plenaria una 

' propuesta de fa Alianza Cooperativa Interna-
cional en el sentido de que la F AO invite a las 
coo1)erativas de mercadeo y de consumo de 
todo el mundo a constituir una cooperativa 
mundial para el manejo de los excedentes de 
productos esenciales. La Alianza pidió a la 
F AO que recomendara al Banco Internacional 
de Reconstrucción v Fomento que hao·a los 

" b 

préstamos oportunos a la cooperativa de exce-
dentes de productos con objeto de dotarla de 
capital que le permita iniciar sin buscar bene­
ficios pecuniarios, las actividades de intercam­
bio de productos esenciales. 

La Conferencia pidió a la Alianza Coopera­
tiva que presentara su propuesta al Director 
General, el cual, después de estudiarla, la 
someterú, a la consideraeión del Comité de 
Problemas ele Productos Esenciales. 

Con respecto a la propuesta de que el Co­
mité de Productos Esenciales prosiga sus tra­
bajos en Wáshington durante 1951, la Confe­
rencia decidió, en la Décima Sesió1~ Plenaria, 
dejar todo lo referente a la organización de 
los trabajos 'del Comité, y al lugar en que ha 
de funcionar éste, a eargo del Consejo y del 
Comité mismo. El Director General llizo notar 

G El Gobierno de Birnmnia IJJ·esentó una reserva a cota re­
solución. 



que si se modificara el metodo de trabajo del 
Comité habría posiblemente que incurrir en 
nuevos gastos, que no han sido previstos en 
el Presupuesto de 1951. La Conferencia obser­
vó que el Reglamento Financiero prevé la 
transferencia de fondos dentro del presupuesto, 
y convino en que en caso necesario se podrían 
hacer transferencias de esa naturaleza para 
sufragar los gastos del Comité. 

Tomando en cuenta la posible escasez de 
asesores ~écnicos capaces de abordar los pro­
blemas de productos esenciales y de otra ín­
dole una vez que se haya efectuado el trasla­
do a Roma, el 11 de noviembre aprobó la Con-

ferencia, en su Décima Sesión Plenaria, la si­
guiente resolución propuesta por los delegados 
de México y Uruguay : 

La Conferencia -

- Pide a los gobiernos miembros que consi­
deren la necesidad de disponer en Roma 
de expertos que puedan mantener el enlace 
permanente que debe existir entre dichos 
gobiernos y las oficinas centrales de la F AO 
y servir en los comités de la Conferencia y 
del Consejo, a fin de que el trabajo de dichos 
comités continúe siendo de la más alta ca­
lidad técnica. 

BIBLIOGRAFIA SOBRE PROBLEMAS DE PRODUCTOS ESENCIALES 

Report of the Gommittee on Gommodity Problems 
(CL 10/4) 

Gommodity Problems : Note by the Gouncil of F AO 
(G 50/28) 

Recommendation of the International Gooperative Al­
liance (O 50/35) 

Draft Resolution Proposed by the Delegations of lviexico 
and Uruguay (G 50/40) 

Statement by Gouncil's Gommittee on Relations with 
International Organizations (O 50/45) 

SOCORRO Y RECONSTRUCCION DE COREA 

La Conferencia examinó un informe de las 
labores realizadas con fines de socorro y re­
construcción en Corea, y en particular los 
planes de la Asamblea General de la Naciones 
Unidas y del Consejo Económico y Social para 
crear el Organismo de las Naciones Unidas pa­
ra la Reconstrucción de Corea, bajo la dire­
cción de un Administrador General. 

El Administrador General, según la resolu­
ción de la Asamblea General, debería de ce con­
sultar con el Secretario General y con los di­
rectores de los organismos especializados antes 
de- nombrar a sus principales subordinados 
que trabajarán en las respectivas esferas de 
competencia de dichos organismos ; (y) recu­
rrir al asesoramiento y asistencia técnica de 
los organismos especializados y, cuando sea 
conveniente, pedirles se encarguen de proyec­
tos determinados y de tareas especiales. Ya 
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sea a costa de ellos o bien con fondos puestos 
a su disposición por el Ll\_dministrador General >J. 

Las Naciones Unidas también ce pide a los 
organismos especializados y a las organiza­
ciones no gubernamentales se sirvan propor­
cionar en el máximo grado posible, y con 
sujeción a adecuadas disposiciones financieras, 
aquellas facilidades, asesoramiento y servi­
cios que pueda solicitar el Administrador Ge­
neral; (r.) insta a todos los Gobiernos, orga­
nismos especializados y organizaciones no 
gubernamentales a que, en espera de que ini­
cie sus operaciones el Organismo de las Na­
ciones Unidas para la Reconstrucción de Co­
rea, sigan facilitando al Mando Unificado, por 
intermedio del Secretario General, asistencia 
destinada al pueblo de Corea n. 

La Conferencia, después de considerar las 
disposiciones que han tomado las Naciones 



Unidas a este respecto y el ofrecimiento de 
ayuda de la F AO hecho por el Director Gene­
ral, así como de escuchar las declaraciones del 
delegado de Corea, aprobó el 11 de noviembre, 
en su Décima Sesión Plenaria, la siguiente 
resolución : 

La Conferencia 

En vista de la necesidad de la acción inter-
nacional para el socorro y la rehabilitación de 

Corea, 
Aprneba la decisión del Director General 
de ofrecer al Secretario General de las 

Naciones Unidas la plena cooperación de 
la FAO; 
Tomando en cuenta la parte del informe del 
Consejo Económico y Social a la Asamblea 
General referente a la cooperación de los 
organismos especializados en el socorro y 
la rehabilitación de Corea (véasé má:c; arri­
ba), 
Autoriza al Director General a cooperar 
plenamente con el organismo que instituya 
la Asamblea General, cualquiera que éste 
sea, para admfoistrar las obras de socorro 
y rehabilitación de Corea. 

BIBLIOGRAFIA SOBRE SOCORRO A COREA 

Oorwn Relief and Rehabilitation (O 50/24) 

CONVENCION INTERNACIONAL DE PROTECCION FITOSANITARIA 

En su Quinto Período de Sesiones, celebrado 
en 1949, la Conferencia recomendó que se estu­
diara la posibilidad de crear un servicio cen­
tralizado para la denuncia de enfermedades 
de plantas y de plagas insectHes, así como que 
se tomaran disposiciones para revisar la Con­
vención Internacional de Protección Fitosa­
nitaria, de Roma, de 1929, y para derogar la 
Convención de la Filoxera, de Berna, 1881. 
La Conferencia estudió las recomendaciones del 
grupo de trabajo. especial creado para revisar 
la Convención Internacional de Protección 
Fitosanitaria, y en su Décima Sesión Plenaria, 
el 11 de noviembre, adoptó la siguiente reso­
lución: 

La Conferencia 

Reconoce la importancia primordial de que 
existan reglamentos adecuados de cuaren­
tena vegetal aplicables en todo el mundo 
y se pronuncia en favor de que continúen 
los esfuerzos nacionales e internacionales 
destinados a adoptar las necesarias me­
didas de protección contra la propagación 
de plagas de insectos y enfermedades que 
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atacan a las plantas, y que tienen o po­
drían tener importante repercusión econó­
mica, como se prevé en la propuesta Con­
vención Internacional de Protección Fito­
sanitaria; 
Reconoce igualmente la utilidad de las 
convenciones fitosanitarias regionales para 
los grupos de países que confrontan pro­
blemas comunes, así como el valor de una 
Convención Internacional general que con­
tenga un acuerdo sobre medidas de cuaren­
tena y disponga la creación de un Servicio 
Central de Información que dé sus consejos 
para la coordinación de los esfuerzos fito­
sanitarios en una escala mundial, de acuer­
do con los lineamientos del proyecto de 
Convención ; 
Toma nota de que algunos gobiernos de­
sean más tiempo para estudiar los detalles 
de la propuesta Convención, así como de 
que se han presentado varias enmiendas 
aclaratorias ; 
Resiielve, por lo tanto, que no se puede 
llegar en este Período Extraordinario de 
Sesiones a una decisión final respecto a la 
adopción de la Convención que se propone, 



debiendo posponerse tal decisión hasta el 
Sexto Período de Sesiones : 

Recomienda a los· gobiernos miembros el 
siguiente procedimiento, destinado a faci­
litar la adopción de una decisión definitiva 
en el Sexto Período de Sesiones : 

(a) Que, tan pronto como les sea posible, los 
gobiernos miembros presenten al Di­
rector Genera] : 

(i) informes sobre la posibilidad en que 
están de llenar en la práctica los requi­
sitos que impone el proyecto de Conven­
ción; (ii) sus observaciones generales 
respecto a las propuestas que contiene 
el proyecto de Convención ; (iii) sus 
puntos de vista sobre aquellas partes 
del proyecto de Convención que nece­
siten aclaración; y (iv) las enmiendas 
que propongan a determinados artículos; 

(b) Que el Director General reuna las pro­
puestas de enmiendas recibidas, las 
ponga en conocimiento de los gobiernos 
miembros para su estudio, y haga todas 
las aclaraciones que sea 'posible efec­
tuar por correspondencia ; 

(e) Que, en caso necesario, constituya el 
Director General un grupo de trabajo 
interino para que asesore a la F AO en 
lo concerniente a la revisión de la pro­
puesta Convención Internacional de 
Protección Fitosanitaría, en la inteli­
gencia de que solamente se hará esto 
si existe una gran divergencia de opi­
niones sobre temas fundamentales; 

(el) Que se invite a los gobiernos miembros 
para que envíen delegados a una reu­
nión que habrá de celebrarse antes del 
próximo período de sesiones de la Con­
ferencia, en la fecha y lugar que deter­
mine el Director General, para consi­
derar un proyecto de convención revi­
sada que prepare la F AO sobre la base 
de las aclaraciones que se hagan ; y 

(e) Que, mientras tanto, los gobiernos miem­
bros se ocupen de establecer organiza­
ciones nacionales oficiales de prote­
cción fitosanitaria, como se indica en el 
Artículo III del Proyecto de Convención, 
y que se prosiga activamente el esta­
blecimiento de organizaciones regionales 
de protección fitosanitaria. 

BIBLIOGRAFIA SOBRE LA CONVENCION DE PROTECCION FITOSANITARIA 

La G01vvenaión Internaeioncll ele Protección Fito­
sanitciria (O 50/8) 
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Proyecto ele Revisión ele fo Convención Internacional 
ele Protección F'itosanitarici ( O 50 /8 A nexo 1) 



U. PROGRAMA DE LABORES Y PRESUPUESTO PARA 1951 

La Conferencia estudió los documentos si­
guientes : Proyecto del Programa ele Labores 
para 1951 (050/3), Proyecto de Presupuesto pa­
ra 1951 (050/4), Informe elel Comité ele Control 
Finaneiero ( 050 /5 ), 01'ganización Regional de 
la F AO (050/7), así como algunas recomenda­
ciones adoptadas por el Consejo de la F.A.0 en 
su Décimo Período de Sesiones_ ( 050 /27, y 
050/30). Se examinaron los siguientes asuntos: 
Ingresos de 1951, cargos iniciales contra estos 
últimos, economías generales _que se prevén 
en los gastos de 1951 correspondientes a las 
actividades del Programa de Labores, ciertos 
aspectos particulares del Progra1na y del Pre­
supuesto de 1951, principios generales concer­
nientes a la elaboración del Programa de 
1952 y de 1953, y máximo de gastos para 1952 
y 1953. 

El Programa de Labores y el Presupuesto 
para 1951 fueron adoptados por la Conferencia 
en la Décima y Décimoprimera Sesi-0nes, el 11 
de noviembre, en la siguiente serie de resolu­
ciones: 

Ingresos de 1951 

La Oonfereneia -

De acuerdo con las sugerencias del Consejo 
(050/30), prevé que los ingresos de 1951 
alcanzarán la cifra de 4.500.000 dólares, y 

Autoriza al Director General a incurrir en 
gastos en 1951 dentro del límite de los 
ingresos previsible de ese ejercicio, después 
de disponer la asignación de los fondos 
autorizados para hacer frente al costo del 

_ traslado de las Oficinas Centrales, y para 
planear el programa de actividades de la 
Organización sobre la base de un presu­
puesto de egresos de 4.500.000 dólares, de 
acuerdo _ con el Proyecto elel Programa ele 
Labores para 1951 (050/:3), hasta que los 
ingresos efectivos de la Org;anización en 
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1951 sobrepasen esta suma, después de 
lo cual el Director General hará ejecutar, 
a su discreción, los puntos adicionales in­
cluidos en el programa de 5.000.000 dóla­
res que considere factibles. 

Cargos Iniciales en 1951 

La Conferencia -

Dericle cargar inicialmente las siguientes can­
tidades contra los ingresos que reciba la 
Organización en 1951: (a) 200.000 dólares 
l)ara abonar la primera partida al préstamo 
de las Naciones Unidas, y (b) 150.000 dó­
lares para cubrir el saldo de los gastos de 
traslado, suma ésta que se compone de la 
cantidad de 100.000 dólares reservada an­
teriormente para reembolsarla al Fondo de 
Operaciones, lo que ya no es necesario ; 
25.000 dólares a título de ingresos diversos: y 
25.000 dólares, primer cargo contra las eco­
nomías resultantec; de la aplicación del ín­
dice diferencial del costo de vida, de pue­
stos va cantes y de otras consecuentias del 
traslado. 

Programa de Labores y Presupuesto para 
1951 

La Conferencia -

Habiendo examinado el Prog1'ama ele La­
bores ( 050 ¡3 ), el Proyecto ele Presupuesto 
(050/4), la Parte I del Informe cíel Comité 
ele Control Financiero (050/5), y el docu­
mento preparado por el Director General 
sobre Organi.zación Regional (050/7), y 
habiendo tomado nota de las diYersas re­
comendaciones específicas formuladas por 
el Comité de Control Financiero para efec­
tuar c>nonomfas en Hl?51, 



A.prueba el Programa de Labores y el Pre­
supuesto, así como el Presupuesto para, el 
traslado de las Oficinas Centrales, presenta­
do como anexo, con sujeción a las Tecomen­
daciones y observaciones enumeradas a 
continuación y 
11 ntori,a al Director General a efectuar los 
gast,os de conformidad con este Presu­
puesto. 

(1) Agricultura Tropical y (2) Horticultura 

La Oonf erencia -

Atribuye particular importancia a la inclu­
sión, aun dentro del Programa de Labores 
reducido, de proyectos de mejoramiento en 
(1) agricultura tropical (050/3, pág. 24, 
A.g. 2.1.3) y (;2) en borticultura1 (050/3, 
pág. 40, Ag. 5.6), y 

- Pide al Director General que asigne a estas 
actividades las sumas necesarias tomán­
dolas de las economías en perspectiva. En 
el caso de que estas economías no lleguen a 
realizarse, estas actividades deberán tener 
primera prioridad en el empleo de cualquier 
ingreso percibido sobre los mencionados 
4.500.000 dólares. 

Actividades Regionales 

Oficina Regional para Enropa, 

La Conferencia -

Habiendo estudiado las disposiciones pre­
supuestarias relativas a la clausura de la 
Oficina Regional Europea a partir del 
1 ° de mayo de 1951, 

-- Decide aceptar la eliminación de esta ofi­
cina, con la recomendación de que los ser­
vicios técnicos y de coordinación para Eu­
ropa se mantengan dentro de la Organiza­
ción, dejando a disrreción del Director 
General la forma e.n que esto deberá ha­
cerse2. 

1 El Delegado de Australia presentó una reserva sobre este 
punto a nombre de su Gobierno. 

2 El Delegado de Bélgica presentó una reserva sobre este 
punto a nombre de su Gobierno. 
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Oficinas Regionales para la América Latina 

Con respecto a las oficinas regionales para 
la América Latina, observa que la F AO ha 
estacionado ya personal en Santiago, Chile, 
y en Río de J aneiro, Brasil, y 
Decide dejar a la discreción del Director 
General la selección del lugar en que debe­
rán establecerse otras oficinas subregionales, 
teniendo en cuenta el parecer de los países 
interesados y la conveniencia de mantener 
relaciones efectivas con otras organiza­
ciones internacionales que actúan en los 
campos de la alimentación y la agricultma. 

Oficina Regional para el Extremo Oriente 

La Gonf erencia -
\"$ 

Observando que el asunto de la ubicación 
futura de la oficina actualmente estable­
cida en Bangkok debe ser examinado en 
1951 y decidido en el Sexto Período de 
Sesiones de la Conferencia, ha estudiado la 
posibilidad de elevar el centro de infor­
mación de Nueva Delhi a la categoría de 
oficina subregional, y 

- Resuelve dejar para má,s tarde su decisión 
sobre este particular. 

Oficina Regional para la .A. mériea clel Norte 

La Conferencia -

_4_prneba la creación de esta oiicina, pero 
entiende que las relaciones con las Naciones 
Unidas y los organismos de ella estableci­
dos en Norte-américa deberán ser mante­
nidas directamente entre las Oficinas Cen­
trales de la F AO y los mencionados orga,­
nismos, aprovechando según sea conve­
niente, las facilidades que provea la Oficina 
Regional para la América del Norte. 

Servicios Regionalet ele Información 

La Oonf erencía -

Tomando en consideración la necesidad de 
proporcionar a cada región material in­
formativo sobre la F AO, presentado en una 
forma adecuada y en las lenguas requeri­
das, y tomando igualmente en cuenta la 
sugerencia del Comité de Control Finan­
ciero (050/5, párrafo 52), de que las cantida­
des previstas para este servicio podrían desti­
narse a financiar en parte los gastos de los 
programas técnicos, 



- Decide, no obstante, mantener estos servi­
cios. 

Reuniones Regionales Prepara1.orias 

La Conferencicl -

Habiendo tomado nota de la sugerencia del 
Comité de Control Financiero en lo referen­
te a las Reuniones Regionales Preparato­
rias (050/5, párrafo 31), así como la reco­
mendación formulada por la Conferencia en 
su Quinto Período de Sesiones al efecto de 
que se consulte a los gobiernos de las res­
pectivas regiones, por lo menos con cuatro 
meses de anticipación, sobre la convenien­
cia de convocar las mencionadas reuniones, 

- Res11elve reafirmar la decisión tomada en 
el Quinto Período de Sesiones, ya que 
está concebida en términos lo suficiente­
mente amplios y ofrece la oportunidad de 
que cada país intervenga en decidir la 
conveniencia de celebrar estas reunioneR. 

Cooperación con la Organización ele los Estados 
A rnerfoanos 

La Conf erenr.ia -

Habiendo tomado nota con satisfacción de 
que el Director General mencionó en su 
informe cierto número de trabajos efec­
tuados en cooperación con la Organización 
de los Estados Americanos y en particular 
con el Instituto Interamericano de Ciencias 
Agrícolas; 
Considerando que los objetivos de la FAO 
y la OEA, en lo que concierne a sus activi­
dades relativas a la alimentación y a la 
agricultura, se beneficiarán considerable­
mente con el fortalecimiento de las rela­
ciones entre las dos organizaciones ; y 
Considerando que conviene a los intereses de 
los gobiernos que son miembros de las dos 
organizaciones promover la concentración 
de los esfuerzos y la coorilinación de las 
actividades realizados por intermeilio de 
la F AO y la OEA ; 

- Insta a los gobiernos miembros de ambas 
organizaciones a tomar medidas eficaces 
en un plano nacional para coordinar su 
participación en la F AO y la OEA ; y 
Pide al Director General de la F AO que 
consulte con el Secretario General de la 
OEA sobre las relaciones generales y los 
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métodos para (,x) organizar en forma satis­
factoria actividades conjuntas o comple­
mentarias, (b) evitar la duplicación de 
actividades, (e) utilizar servicios comunes 
siempre que sea posible, y (d) someter 
al Consejo, y a la Conferencia en su próximo 
período ordinario de sesiones, un informe 
sobre estas consultas, incluso un proyecto 
de convenio general sobre las relaciones 
entre la F AO y la OEA, a fin de que sea 
examinado por la Conferencia de la F AO y 
por el órgano competente de la OEA. 

Personal y Asuntos Relacionados 

Reorganización de la Secretaría 

La Conferencia -

Habiendo tomado nota de la exposición 
del Director General sobre el proyecto de 
reorganización administrativa, 

- Expresa la esperanza de (a) que los trabajos 
de la Organización en el campo del bienestar 
rural recibirán toda la atención 1que se 
merecen; (b) que la reorganización dará 
como resultado una mayor eficiencia ·y 
producirá a la larga economías de orden 
financiero ; y (c; que el Director General, 
al exponer ante el Consejo los objetivos a 
largo término de la Organización, rela­
cionará el plan de reorganización con estos 
objetivos. 

Aplicación del Indice Diferencial Basado sobre 
el Costo de la -Vida en Roma 

La Conferencia ha estudiado el asunto del 
índice diferencial del costo ele vida que habrá 
que aplicar a los· sueldos del personal interna­
cional de la F AO en Roma, incluso el método 
y la época de aplicación de rucho índice. La 
Conferencia observa que las Naciones Unidas 
han hecho una encuesta cuyos resultados in­
dican que el costo de la vida para los miem­
bros del personal internacional en Roma será 
alrededor de un 10 por ciento inferior al costo 
de la vida en "\Váshington. Asimismo, la Con­
ferencia toma nota de que el Director General, 
en conformidad con la recomendación del 
Comité de las Naciones Unidas de Expertos 
en Sueldos, Asignaciones y Sistemas de Va­
caciones, ha propuesto que se aplique este 



índice diferencial de 10 por ciento a sólo e1 
75 por ciento de los sueldos de los miembros 
del personal internaciom\J. La Conferencia, 
además, toma nota de que la Asamblea Gene­
ral de las Naciones U ni das está estudümdo el 
asunto de la medida en que el indice diferencial 
será aplicable a los sueldos básicos. 

La Conferencia, en consecuencia, 

Recomienda que la Organización adelante 
a los miembros del personal que se traslacla 
a Roma el sueldo correspondiente al mes 
en cuyo curso tendrá lugar su traslado, 
así como el sueldo correspondiente al mes 
siguiente, de acuerdo con la eseala que se 
haya fijado en Wáshington, sin que se haga 
ninguna deducción por concepto cle1 índice 
diferencial ; 

- Recomiencfo que a partir do esa fecha el 
Director General aplique en 1951 el índice 
diferencial del 10 por ciento menos, por 
el costo de la vida, al 75 por ciento del 
sueldo de cada miembro del personal in­
ternacional de la F AO en Roma ; 

Reromi1mdci que el asunto de los índices 
diferenciales del costo de vida aplicables den­
tro de la Organización sea objeto de un nue­
vo y minueioso examen por parte de la 
Conferencia de la F AO en el curso de su 
próximo período de sesiones, tom{rndose 
en cuenta, entre otros factores, toda deci­
sión pertinente que haya adoptado la Asam­
blea General de las Naciones Unidas. 

Caja de Pensiones clel Personal 

La Conferencia ha tomado nota de In, deci­
sión, adoptada por el Consejo en su Noveno 
Período de Sesiones, de nombrar al Dr. Henry 
H. Lichtenberg, Médico Consultor en ,Jefe de 
la FAO, 1.Váshington, D.C. y la Srta. Carol 
Laise, de los Estados Unidos, como miem­
bros, propietario y suplente, respectivamente 
del Comité de pensiones del Personal de la FAO. 

La Conferencia -

- Aprueba retroactivamente esta medida ; 
Aprueba la designación de estos dos miem­
bros del Comité de Pensiones para que sir­
yan hasta el traslado de las Ofü·.inas Cen­
trales a Roma ; y 

Nombra como miembros del Comité de la 
Caja de Pensiones de la, FAO, de aeuerdo 

18 

con el Artículo 21 del Reglamento de la 
Caja Común de Pensiones del Personal, 
a, las siguientes personas : 
Ugo Papi, Universidad de Roma 
Oarolus Eygenraam, Agregado Agrónomo 

de la Embajada de los Países Bajos en 
Roma 

R.1VL Keith, Embajada del Canadá en Wá­
shington 
y como suplentes hasta el próximo pe­
ríodo de sesiones de la Conferencia a las 
personas siguientes : 

A. Moltke Hansen, Secretario de la Em­
bajada de Noruega en Roma 

R.E. ,Jones, Embajada Inglesa en Roma 
Srta. Carol Laise, Secretaría de Estado de 

los Estados Unidos de América, 
Wáshington, D.C. 

Conse;iero J uríclico 

La Conf ercncia -

Habiendo observado qne en el Programa 
d(o Labores para 1951 no se ha previsto el 
puesto de consejero jurídico, pero que en 
el Informe del Comité de Control Financiero 
(050/5, párrafo 36) figura una partida de 
3.000 dólares para gastos de consultas ju­
rídicas. 
Aprueba esta economía, con la reserva 
de que esta decisión pueda ser reeonside­
rada en el Sexto J:'eríodo de Sesiones de la 
Conferencia. 

Proposiciones Concernientes <i Zct Institución c1e 
un Sistmna ele Delega,dos ele la F AO 

La Conjerencfo -

Toma nota de los puntos de vista expresa­
dos por el Director General en el docu­
mento 050 /7 y sugiere que el Director Ge­
neral elabore estas proposiciones en mayor 
detalle, considerándolas también en rela­
ción con su estndio de los objetivos a largo 
,éTmino de la Organizaeión. (Véase ütm­
bién la página 12.) 

Comités Consulti1Jos 

Ln . Conferencia -

Recuerda que el Comité de Coordinación 
Técnica, e:;; 1111 órgano eonstitucional <le la 
FAO y 



Siente que las limitaciones presupuestarias 
no permitan en 1951 convocar a reuniones 
varios de los Comités Consultivos Perma­
nentes ni al Comité de Coordinación Técnica. 

Forma del Pres1ipuesto y del Programa de Labo­
res 

La Oonf erencia -

Habiendo observado que, por el momento, 
las proposiciones del Director General re­
ferentes a la reorganización no implicarán, 
según se espera, modificaciones de impor­
tancia en la forma del presupuesto, 
Solicita, al Director General que preste toda 
su atención a las recomendaciones conte­
nidas en el Informe del Comité de Control 
Financiero (050/5), especialmente las que 
aparecen en los párrafos 16 a 18 inclusive, 
así como a las sugerencias formuladas du­
rante el actual período extraordinario de 
sesiones. 

Principios Rectores del Programa de Labores 
y del Presupuesto para 1952, 1953 y Años 
Siguientes 

La Oonf erencia 

Habiendo tomado nota de la resolución 
(050/30) adoptada por el Consejo en su 
Décimo Período de Sesiones, en la que se 
pide a la Conferencia que exprese sus pun­
tos de vista sobre ciertos problemas bási­
cos relativos a las actividades futuras de 
la Organización, 
Habiendo tomado nota también de que 
estos problemas se han planteado en un 
Período Extraordinario, de carácter limi­
tado, y que, por este motivo, no ha podido 
dar la Conferencia respuestas útiles a los 
puntos contenidos en la resolución del Con­
sejo, 

Pide al Consejo que inicie, en su Décimo­
primer Período de Sesiones, un cuidadoso 
estudio de los problemas que se indican en 
los párrafos (a) al (f), inclusive, del docu­
mento 050/30, así como de los problemas 
a largo plazo relacionados con ellos, y pre­
sente después las conclusiones a que llegue, · 
en un informe a los Gobiernos Miembros, 
cuatro meses antes de la próxima reunión 
de la Conferencia. 

Recomienda que 

(a) el Consejo establezca para la realiza­
ción de dicho estudio un pequeño grupo 
de trabajo, que sea responsable ante el 
Consejo, compuesto por representantes de 
las· naciones miembros de la F AO escogidos 
individualmente por su especial competen­
cia en los asuntos que se consideranª, 

(b) el grupo de trabajo se asesore del Co­
mité de Control Financiero y de otras en­
tidades e individuos expertos en los asuntos 
pertinentes, 

(c) el grupo de trabajo aconseje asimismo 
al Director General en la formulación de 
los programas de labores y presupuestos 
para los años de 1952 y 1953, y 

Pide al Director General que inste inme­
diatamente a todos los gobiernos miBm­
bros a que le comuniquen, a más tardar 
el 15 de febrero de 1951, sus puntos de vista 
sobre los asuntos objeto de consideración, 
incluyendo los puntos que se indican en 
los párrafos (a) al (f), inclusive, del docu­
mento 050/30, para presentarlos al Con­
sejo y al grupo de trabajo. 

3 En el interior de la cubierta posterior de este informe se 
puede ver la lista de los miembros del grupo. de trabajo refe­
rido. 

BIBLIOGRAFIA SOBRE EL PROGRAMA DE LABORES Y PRESUPUESTO PARA 1951 
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111. ASUNTOS DE ORDEN CONSTITUCIONAL 

En su Quinto Período de Sesiones, la Confe­
rencia pidió al Director General que se ocupara 
de presentar en e1 próximo período de sesiones 
las proposiciones pertinentes para una revi­
sión general de los textos de la Constitución, 
del Reglamento Interior y del Reglamento 
Financiero, tanto para efectuar las modifica­
ciones requeridas por la adopción del sistema 
bienal de sesiones como para corregir ciertos 
defectos en material de procedimiento. 

La Conferencia ha estudiado cuidadosamen­
te el punto de vista de que la revisión general 
de los textos debe posponerse hasta la cele­
bración de un peTÍodo ordinario de sesiones 
de la Conferencia debido : (1) al tiempo que 
requiere el estudio detenido y la discusión 
promenorizada de estas proposiciones, y (2) 
a la conveniencia de esperar la oportunidad 
de una acción de concierto a fin de lograr la 
mayor uniformidad posible con los instrumen -
tos constitucionales y de procedimiento de las 
Naciones Unidas y organismos especializados. 
La Conferencia, no obstante, ha decidido que 
en el curso de las presentes sesiones debería 
pronunciarse sobre las recomendaciones deta­
lladas que le han sido sometidas, y que conviene 
en este momento adelantar tanto como sea 
posible el trabajo de revisión general, consi­
derando que todo progreso que se alcance en 
este sentido constituye un paso positivo hacia 
la redacción de un texto definitivo. 

La Conferencia estima igualmente que es en 
extremo conveniente tratar de lograr el má­
ximo de uniformidad posible y justificado, 
de acuerdo con las exigencias técnicas de los 
diversos organismos interesados, y que, por 
consiguiente, cualquier enmienda que se in­
troduzca actualmente no debe considerarse 
que limita o perjudica el estudio ulterior de las 
disposiciones uniformes entre los organismos, 
sobre el mismo principio seguido para el Re­
glamento Financiero común ahora propuesto. 
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Hasta la fecha el texto de la Constitución no 
ha sido redactado oficialmente sino en inglés. 
La Conferencia juzga que en el futuro, después 
de haberse adoptado en el actual período de 
sesiones las enmiendas al texto inglés, deberá 
considerarse la introducción de una nueva 
enmienda constitucional, paTa que los textos 
de la Constitución en las otras lenguas oficiales 
sean igualmente auténticos1

• 

Estos puntos de vista están expresados en 
las dos resoluciones siguientes, la primera de 
las cuales fué adoptada poT la ConfeTencia en 
su Séptima Sesión Plenaria, el 9 de noviembre. 
La Constitución, antes de ser enmendada, 
estipulaba que para la adopción de una refor­
ma era necesaria una mayoría de dos tercios 
de los miembros de la Conferencia. La siguiente 
resolución fué adoptada por una votacjón 
nominal de 44 contra ninguno : 

La Conferencia 

Enmienda, la Constitución, adoptando el 
texto modificado que se anexa a este In­
forme2. (Véase el Apéndice .A., página 30). 

El Reglamento Interior y el Reglamento 
Financiero pueden ser enmendados por mayo­
ría de dos tercios de los votos depositados. La 
siguiente resolución fué adoptada en la Décima 
Sesión Plenaria, el 11 de noviembre, por una 
votación nominal de 44 contra ninguno : 

La Oonf erencia -

Enmienda el Reglamento Interior (véase 
la página 38) y el Reglamento Financiero 
(véase la página 49) adoptando los textos 
modificados que se anexan a este Informe. 

1 El Delegado de Francia hizo particular hincapié en la ne­
cesidad de considerar simultáneamente los textos auténticos 
en español, francés e inglés. 

2 Los Delegados de Francia y Yugoeslavia formularon ofi­
cialmente reserva sobre este punto y se abstuvieron de votar 
sobre esta resolución. 



Consecuencias de las Enmiendas del Re­
glamiento Financiero 

La Conferencia estima que la adopción del 
texto revisado del Reglamento Financiero du­
rante el actual período de sesiones responde 
a las necesidades inmediatas de la Organiza­
ción. Sin embargo, juzga que ciertos asuntos 
reclaman un examen más detallado. 

La Conferencia, en consecuencia, 
- Pide al Consejo que dé las instrucciones 

pertinentes al Comité de Control Financiero 
para que 

(a) prosiga con el estudio del Reglamento 
Financiero de la Organización, a fin de 
alcanzar el major grado posiple de uni­
formidad con el Reglamento Financiero 
de las Naciones Unidas y de otros or­
ganismos especializ,ados ; 

( b) estudie el problema de la utilización del 
pago de fas cuotas de los nuevos miem­
bros en el curso del ejercicio económico 
durante el cual tiene lugar su ~dmisión, 
particularmente en lo que concierne al 
párrafo 8 del .Artículo 5 del Reglamento 
Financiero enmendado. 

BIBLIOGRAFIA SOBRE ASUNTOS DE ORDEN CONSTITUCIONAL 

Revisión de la Constitución, el Reglamento Interior y 
el Reglamento Financiero de la F AO ( 0,50/6 Rev.) 
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Revisión de la Constitución, el Reglamento Interior y 
el Reglamento Financiero : Nota del Director 
General (O 50/6 Sup.) 



IV. ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y .FINANCIEROS 1 

Fondo para el Traslado de las Oficinas 
Centrales 

La Conferencia estudió el informe del Di­
rector General sobre el Establecimiento de la 
Sede Permanente de la FA.O en Roma (050/14) 
y una nota preparada por el Consejo, Traslado 
de la Ofiúincts Oentralús (050/26). La Conferen­
cia ha examinado las estimaciones revisadas 
del costo del traslado de las Oficinas Centrales 
a Roma y ha tomado nota de que estas cifras 
habían sido objeto.· de estudio por parte del 
Comité de Control Financiero, del Comité Con­
sultivo sobre la Sede y Comité de Finanzas 
del Décimo Período de Sesiones del Consejo. 
La Conferencia estima conveniente el adjuntar 
al Presupuesto de 1951 una relación de estos 
costos junto con una indicación de las fuentes 
de donde se tomarán los fondos para satisfacer­
los, con cuyo fin adopta la siguiente resolu­
ción: 

La Oonferenúia -

Habiendo determinado, a base de las esti­
maciones actuales, que los gastos de trasla­
do de las Oficinas Centrales ascenderá,n 
aproximadamente a 1.600.000 dólares ; 
Habiendo determinado que se dispone de 
recursos para atender a tales gastos sin ne­
cesidad de recurrir a .medidas financieras 
extraordinarias, excepto un préstamo de 
800.000 dólares solicitado de las Naciones 
Unidas; 

- Aprueba el establecimiento de un Fondo 
Especial para el Traslado de las Oficinas 
Centrales, que se formará con los recursos 
indicados en el Estado anexo, con el objeto 
de sufragar, en la forma descrita en dicho 

1 Las resoluciones contenidas en esta sección fueron adopta­
das por la Conferencia en la Décima y Décimoprimera Sesio­
nes Plenarias. el 11 de noviembre. 
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documento, los gastos de traslado de las 
Oficinas Centrales a Roma, .Italia ; 

-- Determina que dicho estado, en el cual se 
señalan el origen de los recursos y la distri­
bución de gastos del Fondo, se incorpore al 
Presupuesto de la F AO para 1951 ; >' 

- Decide (a) que los retiros del Fondo de 
Operaciones pueden exceder de la suma 
anotada en dicho Anexo, pero en ningún 
caso podrán ser mayores que el monto de 
los saldos no utilizados del segundo y del 
tereero ejercicios fiscales y de la reserva 
del Fondo de Pensiones del Personal trans­
feridos al Fondo de Operaciones, deseon­
tando de dicha reserva Ta cantidad que 
se hubiere tomado para cubrir cualquier 
déficit en efeetivo proveniente de los gastos 
de ejecución del Programa regular de La­
bores para 1950 ; 

(b) que, en lo que se relaciona con dicho 
Anexo, se apliquen las disposiciones del 
Reglamento Financiero de la F AO que 
autorizan las transferencias de partidas 
de un capítulo a otro del Presupuesto, 
sólo en el grado en que los aeonteeimientos 
futuros indiquen que es necesario hacer 
t:i;ansferencias del Presupuesto ordinario para 
aumentar la partida que en Presupuesto 
de Hl51 se asigna al Fondo para el Traslado; 

(ú) que se apliquen las disposieiones del 
Reglamento Finaneiero, que autorizan las 
transferencias de partidas dentro de un 
mismo capítulo del Presupuesto, a los di­
versos renglones de los gastos de traslado, 
señalados en el Anexo ; y 

( d) que el Fondo continué en operación el 
tiempo necesario para hacer frente a todos 
los gastos de trasladoi y que cualquier re­
manente del Fondo Especial para el Trasla­
do de las Oficinas Centrales, · después de 
haber sufragado todos los gastos pertinentes, 



se considere como saldo no utilizado del 
préstamo recibido de las Naciones Unidas 
y sea devuelto inmediatamente a dicha 
Organización, prescindiendo de cualquier 
programa de pagos que se hubiere acordado. 

Préstamo de las Naciones Unidas 

En su Noveno Período de Sesiones, el Consejo 
de la F c\O autorizó al Director General a ne­
gociar con las Naciones Unidas un préstamo 
de 800.000 dólares destinado a cubrir parte de 
los gastos del traslado de las Oficinas Centrales de 
la Organización a Roma. La Conferencia toma 
nota del hecho de que el Director General 
ha solicita,do oficialmente a las Naciones Uni­
das la concesión de este préstamo y que el 
Quinto Comité de la Asamblea General ha 
presentado un informe favorable al mü;mo. 
Por tanto, 

La Conferencia 

- Recomienda que el Director General pro­
ceda a negociar los detalles del préstamo 
tan pronto como se le notifique que la 
Asamblea General ha dado su aprobación; 

Recomienda que en el curso de las negocia­
ciones con el Secretario General · de las 
Naciones Unidas, el Director General trate 
de que en el convenio de préstamo se in­
cluya lo siguiente : 

(a) Una disposición que permita acelerar 
el pago del préstamo, en caso de que 
la F AO esté en capacidad de efectuar 
de vez en cuando abonos adicionales o 
de entregar las anualidades antes de la 
fecha correspondiente : 

(b) Una cláusula que estipule que todo 
interés que se cargue sobre una fracción 
o sobre la totalidad del préstamo du­
rante una parte cualquiera del pla,zo 
del préstamo se aplique solamente al 
saldo del principal que esté pendiente de 
pago; 

y asimismo 

- Recomienda que el convenio de préstamo, 
una vez formalizado por el Secretario Ge­
neral de las Naciones Unidas y el Director 
General de la F AO, sea examinado por el 
Comité de Control Financiero antes de que 
lo firme el representante de la F AO. 
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Monto del Fondo de Operaciones 

De conformidad con las instrucciones dadas 
por la Conferencia en su Quinto Período de 
Sesiones, el Consejo autorizó al Comité de 
Control Financ.iero, en su Octavo Período de 
Sesiones, para que nombrase un grupo de tra­
bajo, compuesto por expertos con el encargo 
de examinar los reglamentos que rigen el 
Fondo de Operaciones, tomando en cuenta los 
procedimientos adoptados por la Naciones 
Unidas y por otros organismos especializados. 
La Conferencia ha tomado nota del informe de 
este gTupo de trabajo, así como de las obser­
vaciones presentadas por el Comité de Control 
Financiero. 

La Conferencia 

Habiendo revisado las disposiciones del Re­
glamento Financiero que se refieren al Fondo 
de Operaciones, y Habiendo considerado 
la necesidad de que se establezcan : (a) 
una reserva adecuada, en efectivo, para 
atender a las necesidades corrientes de 
numerario, y (b) una reserva líquida para 
eventualidades ; 

- Decide que en 1951 el Fondo de Operaciones 
de la Organización se establezca por la 
cantidad de 1.750.000 dólares; 

- Decide que dicho Fondo se constituya con 
los anticipos entregados por las naciones 
miembros, a base del número de miem­
bros en 1951, y de la escala de cuotas para 
el Presupuesto del mismo año ; 

- Aprueba la aplicación de los créditos exi­
stentes en el Fondo en forma de compensar 
los anticipos que deben entregar· las nacio­
nes miembros para dicho Fondo ; 

- Aprueba, sin embargo, a pesar de las dispo­
siciones del párrafo 6 .. 5 (b), la retención en 
1951 de cualquier saldo acreedor que tengan 
las naciones miembros en el Fondo ; y 

- Decide que las naciones miembros que 
tengan créditos en el Fondo cuya suma sea 
inferior al anticipo que les corresponde 
entregar, paguen en 1951 el saldo deudor de 
dichos anticipos, salvo el caso de que una 
nación miembro que esté atravesando por 
dificultades económicas, acuerde con el 



Director General efectuar dicha entrega, 
en dólares estadounidenses, en un período 
de dos años2 • 

Moneda del Fondo de Operaciones 

La Conferencia toma nota de la proposición 
del Comité de Redacción encargado de las 
enmiendas de la Constitución, del Reglamento 
Interior y del Reglamento Financiero, en el 
sentido de que los pagos efectuados -por cada 
nación miembro sean acreditados primero a 
cualquier anticipo que se deba al Fondo de Ope­
raciones y, después, a las cuotas insolutas más 
antiguas que adeude dicha nación miembro. 
La Conferencia toma nota igualmente de que 
esta disposición fué recomendada por el Co­
mité de Control Financiero y figura en el Re­
glamento Financiero adoptado por las Naciones 
Unidas. No obstante, la Conferencia observa 
que la adopción de una cláusula semejante se­
ría susceptible de crear dificultades si las dis­
posiciones legislativas de un gobierno miem­
bro estipularan que su cuota debía aplicarse 
a un año determinado. 

Si bien la Conferencia ha aprobado las dispo­
siciones del Reglamento Financiero que exigen 
que todo adelanto al Fondo de Operaciones 
sea pagadero en dólares, se han expresado cier­
tas dudas en cuanto a la necesidad de mantener 
en el futuro la cantidad íntegra del Fondo de 
Operaciones en dólares de los Estados Unidos. 
Por tanto, 

La Conferencia 

Pide al Consejo que encargue al Comité de 
Control Financiero que estudie el asunto 
de las divisas en que deberán pagarse las 
cuotas al Fondo de Operaciones con poste­
rioridad a 1951. 

Aplicación de Ciertos Saldos no Utilizados 

La Conferencia toma nota de la recomen­
dación formulada por el Consejo en su Décimo 
Perío.do de Sesiones, al efecto de que el saldo 
de la Reserva del Fondo de Pensiones del Per­
sonal, que asciende a 255.000 dólares, sea trans-

2 Los delegados de Austria, Bélgica, Francia, Irlanda, Pa­
kistán, Suecia y Suiza formularon reservas sobre los métodos 
propuestos para aumentar el Fondo de Operaciones. 
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ferido al Fondo de Operaciones, a fin de reco­
nocer las partes que corresponden a las naciones 
miembros por haber participado en la consti­
tución de esta reserva, y que después se utilice 
para cubrir cualquier déficit en efectivo duran­
te el ejercicio económico de 1950, así como 
una parte de los gastos ocasionados por el 
traslado de la sede de la Organización. 

La Conferencia -

Habiendo determinado que existe en la 
Reserva del Fondo de Pensiones del Per­
sonal un sobrante de 255.000 dólares: 
Considerando que este sobrante debería 
utilizarse para hacer frente a cualquier 
déficit en efectivo que tenga la Organiza­
ción en 1950 y para sufragar en parte los 
gastos del traslado de las Oficinas Centra­
les; 
Habiendo considerado también las recomen­
daciones del Comité de Control Financiero 
y el Informe del Décimo Período del Se­
siones del Consejo ; 

- Decide que el sobrante de 255.000 de la Re­
serva del Fondo de Pensiones del Personal 
sea transferido al Fondo de Operaciones 
y utilizado para amortizar las cantidades 
retiradas de este Fondo para cubrir cual­
quier déficit en efectivo que tenga la Orga­
nización en 1950 y para sufragar en parte 
los gastos de traslado de las Oficinas Cen­
trales; 

Decide que el saldo transferido al Fondo de 
Operaciones sea distribuído equitativamen­
te éntre las naciones miembros que, me­
diante el pago de sus cuotas durante el 
segundo, tercero y cuarto ejercicios fiscales, 
contribuyeron al establecimiento de la 
Reserva para el Fondo de Pensiones del 
Personal; 

Decide que cualquier déficit en efectivo que 
tenga la Organización en 1950 sea cubierto 
con retiros del Fondo de Operaciones, de 
acuerdo con el Reglamento Financiero exis­
tente, y que en dicho Fondo se hagan a to­
das las naciones miembros los cargos co­
rrespondientes a base de la escala de cuotas 
vigente en 1950 ; 

Decide que los retiros del Fondo de Opera­
ciones destinados a sufragar en parte los 
gastos de traslado de las Oficinas Centrales 



se carguen en el Fondo a todas las naciones 
miembros, a base de la escala de cuotas apro­
bada para 19513

• 

La Conferencia considera, por otra parte, 
que los saldos no utilizados del segundo y tercero 
ejercicios fiscales, que fueron destinados por 
la Conferencia, en su Quinto Período de Se­
siones, para formar una reserva a fin de atender, 
en parte, a los gastos que causara el traslado 
de las Oficinas Centrales a Roma, deben tam­
bién incorporarse al Fondo de Operaciones 
con el propósito de establecer la parte que 
debe abonarse a las naciones miembros que 
contribuyeron a la formación de tal reserva. 
Por tanto, 

La Gonf erencia 

- Decide que la suma de los saldos no utiliza­
dos del segundo y tercero ejercicios fiscales, 
que fueron destinados por la Conferencia, 
en su Quinto Período de Sesiones, a formar 
una reseTva para sufragar en parte los gastos 
del traslado de las Oficinas Centrales a 
Roma, sean abonados en cuenta en el Fondo 
de Operaciones a las naciones miembros, 
en proporción a las cuotas que hubieren 
pagado en cada uno de dichos ejercicios 
fiscales, y que una suma equivalente sea 
cargada al Fondo de Operaciones y abo­
nada al Fondo para el Traslado de las 
Oficinas Centrales, debiendo efectuarse el 
débito en las cuentas que las naciones 
miembros tienen en dicho Fondo de Ope­
raciones en proporción a la escala de cuotas 
aprobada para 1951. 

Creación de un Fundo Especial 

La Oonf erencia 

- A utorizá al Director General a crear un 
fondo especial, conforme lo dispuesto en el 
párrafo 7 del Artículo 6 del Reglamento 
Financiero, para el mantenimiento y ad­
ministración de un donativo de 15.000 
dólares ofrecido por el Comité del Fondo 
Williams-Waterman, de Nueva York, y 
destinado a financiar en parte los gastos de 

:i El Delegado de Suecia formuló una reserva sobre esta re_ 
solución en cuanto a que ella pueda establecer " o implicar ,, 
una obligación para los Gobiernos l\fiembros de aportar fon­
dos a la F AO en exceso de las cuotas ordinarias. 
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un grupo internacional de expertos encar­
gado de informar sobre el asunto del enri­
quecimiento del arroz en todos sus aspec­
tos, de conformidad con una resolución 
adoptada por el Comité de Nutrición de 
la F AO para el Asia del Sur y del Este en 
su Segunda Reunión, celebrada en Lon­
dres del 30 de enero al 4 de febrero de 1950; y 

- Dispone que este fondo especial sea admi­
nistrado de acuerdo con las estipulaciones 
del Reglamento Financiero. 

Escala de Cuotas 

La Conferencia ha considerado los informes 
que el Comité Especial encargado del estudio 
de la escala de cuotas presentara con posterio­
ridad a la celebración del Quinto Período de 
Sesiones de la misma. 

La Conferencia nota que eí Comité Espe­
cial ha recomendado que se aplique en 1951 
una escala análoga a la de 1950, eliminando el 
ajuste conocido como ,, Grado 7 ii y el ajuste 
para factores agrícolas, y amoldando la escala 
para tomar en cuenta los cambios en el nú­
mero de miembros. La Conferencia observa 
además que el Comité Especial recomienda 
el mantenimiento en vigor durante 1951 de 
las medidas para ayuda temporal de cuyos 
beneficios han gozado ciertos países miembros 
en 1950, como asimismo un método para dis­
tribuir en la escala de 1951 las cuotas de los 
países admitidos en calidad de miembros en 
el curso del actual Período de Sesiones de la 
Conferencia. 

La Conferencia ha considerado también 
otras proposiciones, a saber : 

(a) la adopción de las recomendaciones del 
Comité Especial, con excepción de la 
que concierne a la eliminación del ajuste 
para factores agrícolas, y 

(b) la aplicación en 1951 de la escala vi­
gente en 1950, con las modificaciones 
debidas para tener en cuenta los cam­
bios en el número de miembros, 

pero aceptó las recomendaciones del 
Comité Especial y a este efecto ha adop­
tado la resolución siguiente : 

La Conferencia -
Toma nota de que el Comité Especial de 
la Escala de Cuotas, al presentar la escala 



que debe aplicarse en 1951, ha seguido las 
instrucciones que le dió la Conferencia, 
en su Quinto Período de Sesiones, en el 
sentido de eliminar de la escala establecida 
para 1950 el ajuste denominado ce grado 7 )>, 

y ha elaborado la escala actual de confor­
midad con los cambios ocm·ridos en el 
número de miembros; 

Toma nota también de que el Comité Espe­
cial, en cumplimiento de las instrucciones 
recibidas de la Conferencia, para estudiar 
otras modificaciones que podrían introdu­
cirse con provecho en la escala de cuotas, 
a :fin de que ésta se ajuste a la capacidad 
de pago de las naciones miembros y de que 
se logre una comparabilidad más exequible 
con la escala usada por las Naciones Uni­
das, ha recomendado asimismo que se eli­
mine el ajuste correspondiente a los factores 
agrícolas y presentado una nueva escala en 
cuya elaboración se tomó ya en cuenta 
esta modificación ; 

Toma nota además de que el Comité Espe­
cial ha recomendado la adopción de ciertos 
porcentajes para determinar las cuotas de 
los miembros de la F .A.O, y ha recomendado 
también que estas cuotas se utilicen para 
disminuir proporcionalmente las de los de­
más países miembros, con excepción de los 
que pagan las cuotas máxima y mínima; 

- Adopta la escala recomendada para 1951 
por el Comité Especial de la Escala de Cuo­
tas (véase el Apéndice C, página 59), 
presentada en el Informe correspondiente 
en la cual se hacen las dos eliminaciones 
anotadas y se han adoptado disposiciones 
para seguir ayudando temporalmente a 
ciertos miembros en el pago de sus com­
promisos, y 

- Determina que los porcentajes :fijados para 
los nuevos miembros se incorporen en la 
escala de cuotas, tal como ha sido recomen­
dado por el Comité Especial. 4 

La Conferencia nota igualmente que el Co­
mité Especial ha recomendado que se utilicen, 
como base de una revisión más fundamental de 
las escalas, las estadísticas de la renta nacional, 
que constituyen un punto de partida más 
satisfactorio que la misma escala de cuotas de 

4 Los Delegados de Dinamarca, Francia y Suecia formula­
ron reservas sobre esta resolución. 
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las Naciones Unidas, y ha pedido a la Confe­
rencia que lo oriente en este asunto. Por tanto 

La Conferencia -

- Confirma la recomendación del Comité 
Especial al efecto de que para hacer una 
revisión más fundamental de la escala de 
cuotas se deberan tomar como base las 
estadísticas de la renta nacional propor­
cionadas por las Naciones U ni das ; y 

- Encarga al Comité Especial que prepare, 
para someter a la Conferencia en su próxi­
mo período ordinario de sesiones, una escala 
de cuotas basada en dichas estadísticas, 
cerciorándose de que estas últimas poseen 
una base común de comparabilidad e in­
dicando a la Conferencia la, naturaleza de 
esa base. 

La Conferencia toma nota de la recomen­
dación del Comité Especial de que, al elabo­
rarse una nueva escala, se mantenga el límite 
mínimo actual de las cuotas (0,05 por ciento), 
y reconoce la necesidad del Comité Especial 
expresada por él mismo, de obtener la orien­
tación de la Conferencia en lo concerniente 
al límite máximo que se deberá aplicar en la 
asjgnación de las cuotas de los países miembros 
al efectuarse una revisión más fundamental 
de la escala de cuotas. 

La Conferencia ha considerado diversas pro­
posiciones relativas al limite máximo que 
convendría adoptar, incluso, entre otras, una 
proposición presentada conjuntamente por va­
rios miembros para :fijar en 33 Ys por ciento 
dicho límite, como meta que debería alcanzarse 
gradualmente pero con la mayor rapidez posi­
ble. La Conferencia, no obstante, ha decidido 
conservar por el momento el límite máximo 
actual de 27,1 por ciento, y a este efecto ha 
adoptado la resolución siguiente: 

La Gonf erencia -

Observando que el Comité Especial de la 
Escala de Cuotas necesita orientación en 
lo que concierne a la determinación del 
límite máximo que se deberá aplicar en la 
escala permanente para la asignación de 
las cuotas de los países miembros ; 

Estimando que las cuotas deben reflejar la 
capacidad de las naciones mjembros para 
pagar; 



Reconociendo sin embargo que, si la escala 
fuese establecida únicamente sobre este 
principio, una sola de las naciones miem­
bros tendría el peso de la mayor parte de 
los gastos de la Organización, y que esto 
no es aconsejable; 

- Decide que, por el momento, continúe en 
vigor el límite máximo del 27,1 por ciento. 

Recaudación de las Cuotas 

La Conferencia ha examinado un informe del 
Director General en que indica la posición de 
cada gobierno miembro en lo que respecta 
al pago de sus cuotas y da a conocer las me­
didas tomadas por él mismo para obtener el 
pago íntegro de dichas cuotas. 

La Conferencia nota con sentimiento que, 
a pesar de estas medidas, quedan todavía 
importantes sumas por recaudar . .Además, la 
Conferencia ha considerado las necesidades, 
excepcionalmente altas de numerario que ten­
drá la Organización a principios de 1951, 
tanto con motivo del traslado de su sede, como 
para la ejecución de su programa ordinaTio de 
trabajo. Por tanto, 

La Gonf erencia -

- Insta a todos los gobiernos miembros a que 
cumplan las obligaciones financieras que 
tienen con la Organización tan pronto como 
les sea posible ; y 

- Apela a todas las naciones miembros para 
que hagan los arreglos necesarios a fin de 
pagar sus cuotas de 1951 tan pronto como 
les sea posible después del 1 º de enero de 
1951. 

Medidas para Obtener el Pago de las 
Cuotas Atrasadas 

La Conferencia ha examinado las proposi­
ciones del Comité de Control Financiero sobre 
los métodos de obtener el pago de las cuotas 
atrasadas, así como las observaciones q~e al 
respecto formuló el Consejo en su Décimo 
Período de Sesiones. De conformidad con la 
recomendación del Consejo, 
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La Gonf erencia 

Pide que el Director General se abstenga, 
en principio, de enviar misiones o expertos 
a los países miembros de la F.AO que adeu­
den una suma igual o mayor al monto de 
sus cuotas por los dos ejercicios fiscales 
anteriores, así como también de celebrar 
en dichos países reuniones o conferencias 
financiadas con cargo al presupuesto ordi­
nario, salvo en los casos en que esté con­
vencido de que semejante negativa pueda ser 
causa directa de perjuicios para los inte­
reses de los países miembros vecinos o para 
la Organización en general ; 

Pide que, además de la información perti­
nente que se proporciona a las Naciones 
Unidas para sus comunicados de la prensa, 
el Director General envíe a todos los go­
biernos miembros, en la forma acostum­
brada, estados trimestrales de cuentas en 
los que consten las cuotas recibidas y todas 
la cuotas atrasadas ; 

Hace ver a los gobiernos miembros intere­
sados la conveniencia de tomar las medi­
das necesarias o pertinentes para que cada 
uno de ellos pueda pagar sus cuotas en 
cuanto corresponda. 

Monedas en que Deberán Pagarse las 
Cuotas 

La Conferencia nota que en el párrafo 5 del 
.Artículo 5 del Reglamento Financiero ahora 
vigente no se determina sino solamente para 
1951 la moneda en que se deberán pagar las 
cuotas. En vista del carácter complejo de este 
problema, de la divergencia considerable de 
puntos de vista en cuanto a la equidad, y de 
la necesidad de salvaguardar los intereses de 
la Organización, de las naciones miembros y 
del gobierno del país en que la Organización 
ha resuelto establecer su sede permanente, 
es necesario considerar más a fondo la respec­
tiva disposición del reglamento permanente. 
Por tanto, 

La Gonf erencia 

Pide al Consejo que dé instrucciones al 
Comité de Control Financiero para que pro­
siga con el estudio de este problema y, en 
particular, 



(a) estudie detenidamente las necesidades 
que, según se prevé, tendrá la Organi­
zación de dólares de los Estados Unidos y 
de divisas de otras naciones miembros, 
a partir del establecimiento de la sede 
en Roma y en los años subsiguientes, 
con la mira de reducir los gastos efec­
tuados eh dólares; 

(b) estudie el problema de las pérdidas que 
podrían resultar de las fluctuaciones de 
cambio en relación con el pago de las 
cuotas; 

(e) obtenga y considere los puntos de vista 
del Gobierno de Italia sobre este asunto; 

( d) examine los resultados que se han pro­
ducido en el caso de otros organismos 
de las Naciones Unidas establecidos en 
países con monedas débiles ; y 

(e) prepare un proyecto de reforma del Re­
glamento en lo concerniente a la mone­
da en que deberán pagarse las cuotas 
a partir de 1952, para que sea conside­
rado por la Conferencfa en su próximo 
período de sesiones. 

Reman.ente de la Liquidación del 1.1.A. 

La Conferencia observa que, según el in­
forme del Consejo, el 30 de junio de 1950 exis­
tía un remanente de 11.640,95 dólares de la 

liquidación del Instituto Internacional de Agri­
cultura, cuyo destino aún non se ha fijado para 
el ejercicio de 1951. En conformidad con la 
recomendación del Consejo, 

La Conferencia 

- Decide· que no solamente este saldo activo 
de 11.640,95 dólares sino también cuales­
quiera otros fondos que en el futuro se ob­
tengan con procedencia de esa misma fuen­
te sean usados por el Director General para 
hacer nuevas adquisiciones con destino a 
la Biblioteca de la F AO y para continuar 
en 1951 los servicios informativos de le­
gislación agrícola en la forma reducida 
en que ahora se están proporcionando. 

Cuentas Comprobadas 

La Oonf erencia -

Habiendo examinado las cuentas compro­
badas del cuarto ejercicio financiero (1949) 
y el informe de los auditores sobre las 
mismas, 

- Aprueba las cuentas comprobadas del cuarto 
ejercicio financiero, que terninó el :31 de 
diciembre de 1949. 
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Apendice A 

TEXTO VIGENTE DE LA CONSTITUCION, DEL REGLAMENTO 
INTERIOR Y DEL REGLAMENTO FINANCIERO 

CONSTITUCION 

PREAMBULO 

Ningún cambio 

Texto Original Texto Vigente 

ARTICULO I 

Funciones de la Organización 

l. La Organización recogerá, analizará, interpre­
tará y difundirá información que se relacione con la 
nutrición, la alimentación. y la agricultura. 

2. La Organización fomentará y, cuando sea po­
sible, recomendará que se tome acción. nacional e 
internacional respecto a : 

(a) investigaciones científicas, tecnológicas, so­
ciales y económicas sobre nutrición, alimenta­
ción y agricultura ; 

(b) el mejoramiento de la en.señanza y la admi­
nistración en. lo relativo a la nutrición, la ali­
men.tación y la agricultura, así como la difu­
sión entre el público de conocimientos sobre la 
ciencia y la práctica de la nutrición y la agri­
cultura; 

( c) la conservación de los recursos naturales y la 
adopción de mejores métodos de producción 
agrícola; 
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l. La Organización recogerá, analizará, interpre­
tará y difundirá información referente a la nutrición, 
a los alimentos y a la agricultura. Cuando en esta 
Constitución se emplea el término << agricultura ,, y 
sus derivados, se hace también referencia a la pesca, 
a los productos marinos, a la silvicultura y a los 
productos primarios forestales 1 . 

2. La Organización fomentará y, cuando sea 
posible, recomendará que se tome acción nacional 
e internacional respecto a : 

(a) investigaciones cientificas, tecnológicas, so­
ciales y económicas sobre nutrición, alimenta­
ción y agricultura ; 

(b) el mejoramiento de la enseñanza y la adminis­
tración en lo relativo a la nutrición, la alimen­
tación y la agricultura, así como la difusión 
en.tre el público de conocimientos sobre la 
ciencia y la práctica de la nutrición y la agri­
cultura; 

(c) la conservación de los recursos naturales y 
la adopción de mejores métodos de producción 
agrícola; 

1 La segunda parte de esta fracción constitula antes el 
Articulo XVI. 



Texto Origtnal 

(d) el mejoramien.to de los métodos de elaboración, 
mercadeo y distribución de alimentos y pro­
ductoa agrícolas ; 

(e) la adopción de políticas que provean al esta­
blecimiento de crédito agrícola adecuado tanto 
nacional como internacional; 

(f) la adopción de políticas in.tern.acionales res­
pecto a convenios sobre productos agrícolas 
esenciales. 

3. Serán también. funciones de la Organización : 

(a) proporcionar la asistencia técnica que solici­
ten los gobiernos ; 

(b) organizar, en colaboración. con los gobiernos 
interesados, las misiones que se necesiten para 
facilitarles el cumplimiento de las obligaciones 
que surjan de su aceptación. de las recomen­
daciones aprobadas por la Conferencia de las 
Naciones Un.idas sobre Agricultura y Alimen­
tación.: y 

( c) en gen.eral, tomar cuan.ta medida sea necesaria 
y apropiada para hacer efectivos los fin.es de la 
Organización, según se exponen. en el Preám­
bulo. 

Texto Vigente 

(d) el mejoramiento de los métodos de elabora­
ción, mercadeo y distribución de alimentos y 
productos agrícolas ; 

(e) la adopción de políticas que provean. al esta­
blecimiento de crédito agrícola adecuado tan.to 
nacional como internacional ; 

(f) la adopción de políticas internacionales res­
pecto a convenios sobre productos agrícolas 
esenciales. 

3. Serán también funciones de la Organización : 

(a) proporcionar la asistencia técnica que solici­
ten los gobiernos; 

(b) organizar, en colaboración. con los gobiernos 
interesado;;, las misiones que se uecesiten. para 
facilitarles el cumplimien.to de las obligaciones 
que surjan de su aceptación. de las recomenda­
ciones aprobadas por la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Agricultura y Ali­
mentación y de esta Constitución ; y 

(c) en general, tomar cuanta medida sea necesaria 
y apropiada para hacer efectivos los fines de 
la Organ.ización, según se exponen en el Pre­
ámbulo. 

ARTICULO II 

Miembros 

l. Serán miembro,; ongrnarios de la Organización 
las n.aciones men.cionada'S en el Anexo I que acepten 
esta Constitución conforme a las dispmiciones del 
Artículo XXI. 

2. Podrán admitirse nuevos miembros por el voto 
de un.a mayoría de las dos terceras partes del total 
de miembros de la Conferencia, siempre que acepten 
esta Constitución en la forma en. que rija al ser ad­
mitidos. 

l. Serán miembros ongmarios de la Organización 
las naciones mencionadas en el Anexo I que acepten 
esta Con.stitución conforme a las disposiciones del 
Artículo XX. 

2. Por mayoría de dos tercios de los votos deposi­
tadm, la Conferencia podrá admitir nuevo;; miem­
bros a la Organización, siempre que se encuentre 
presente una mayoría de los miembros de la Orga­
n.ización- El nuevo miembro adquirirá calidad de 
tal, en. la fecha en que deposite el instrumento en. 
que acepta la presente Constitución, tal como rija 
en esa época. 

ARTICULO III 

La Conferencia 

l. La Organización tendrá una Conferencia, en 
la que cada nación miembro deberá tener un. repre­
sentante. 

2. Cada nación miembro podrá nombrar un. su­
plente, asi como uno o varios adjun.tos y asesores de 
su representante en la Conferencia. Queda a dis­
creción de ésta el establecer n.ormas relativas a la 
participación de los suplentes, los adjuntos y los 
asesores en sus deliberaciones, participación que 
será sin derecho al voto, excepto en el caso de un 
suplente o de un adjunto que actúe en lugar de un 
representante. 

3. Ningún delegado a la Conferencia podrá repre­
sentar a más de una nación. miembro. 

4. Cada nación. miembro tendrá sólo un voto. La 
nación miembro que se encuen.tre atrasada en el 
pago de sus cuotas a la Organización, no tendrá 
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l. La Organización tendrá una Conferencia, en 
la que cada Nación. Miembro estará representada 
por un delegado. 

2. Cada Nación Miembro podrá nombrar un. su­
plente, así como uno o varios adjuntos y asesores de 
su delegado. Queda a discreción. de la Con.feren.cia 
el determin.ar las condiciones relativas a la partici­
pación de los suplentes, los adjuntos y los asesores 
en. sus deliberacion.es, participación que será sin 
derecho al voto, excepto en el caso de un suplente, 
adjunto o asesor que actúe en lugar de un delegado. 

3. Ningún delegado podrá represen.tar a más de 
una Nación Miembro. 

4. Cada Nación Miembro ten.drá sólo un voto. La 
Nación Miembro que se encuentre atrasada en el 
pago de sus cuotas a la Organización, no ten.drá 



Texto Vigente 

derecho al voto en la Conferencia si el monto de 
su adeudo fuere igual o superior a las dos an.uali­
dades an.teriores completas. La Conferencia podrá, 
no obstante, permitir que tal nación miembro vote, 
si estuviere convencida de que la falta de pago se 
debe a circunstancias fuera del alcance de la nación 
respectiva. 

5. La Conferencia podrá invitar a cualquiera or­
ganización internacion.al pública que tenga fun­
ciones afines a las de la Organización. para que nom­
bre un representante que participe en sus reuniones, 
con sujeción a las con.diciones que prescriba la Con­
ferencia. Estos representantes no tendrán derecho 
al voto. 

6. La Conferen.cia se reunirá por lo menos una 
vez cada dos años. En cualquier período de sesiones, 
y por una simple mayoría de los votos depositados, 
la Conferencia podrá decidir que el próximo período 
se celebre duran.te el siguiente año. 

7. La Conferencia elegirá sus propios funciona­
rios, formulará su reglamento y establecerá normas 
para la con.vocación. a sesiones y la determinación 
de la agenda. 

8. Salvo cuan.do expresamente se dispon.ga Jo 
contrario en esta Con.stitución o en las normas 
reglamentarias aprobadas por la Con.ferencia, ésta 
decidirá todos los asuntos por simple mayoría ele 
los votos depositados. 

Texto Original 

derecho a voto en la Conferencia si el monto ele su 
adeudo fuere igual o superior al de las cuotas que le 
corresponda pagar por los dos ejercicios fiscales an­
teriores. La Con.ferencia podrá, no obstante, permi­
tir que tal Nación Miembro vote, si estuviere con­
vencida de que la falta ele pago se debe a circuns­
tancias fuera del alcance ele la Nación respectiva. 

5. La Conferencia podrá invitar a cualquiera 
organización internacional que tenga funciones afi­
nes a las de la Organ.ización para que se haga repre­
sentar en sus reuniones, con sujeción a las condicio­
nes que prescriba la Conferen.cia. Los representan­
tes de tal organización no tendrán derecho al voto. 

6. La Conferencia se reunüá en sesiones ordina­
rias una vez cada dos años. Se podrá reunir en sesio­
nes extraordinarias : 

(a) si en un período ordinario de sesiones la Con­
ferencia decide, por mayoría ele los votos de­
positados, reunirse en el año siguiente ; 

(b) si el Consejo da instrucciones al efecto al 
Director General o si lo solicita al menos una 
tercera parte de las Naciones Miembros. 

7. La Conferencia elegirá los funcionarios de 
su mesa. 

8. Salvo cuando expresamente se clispon.ga lo 
contrario en. esta Constitución o en las n.ormas re­
glamentarias aprobadas por la Conferencia, ésta 
adoptará sus decisiones por mayoría de los votos 
depositados. 

ARTICULO IV 

Funciones de la Conferencia 

l. La Conferencia determinará la política que ha 
de seguir la Organización, aprobará el presupuesto 
y ejercerá las demás funciones que le confiere esta 
Constitución. 

2. Por una mayoría de las doil terceras partes de 
los votos depositados, la Conferencia podrá adoptar 
recomendaciones sobre cuestiones relativas a la 
alimentación y a la agricultura que hayan ele some­
terse a la consideración de las naciones miembros, 
con en fin de que se pongan en. vigor mediante la 
acción nacional. 

3. Por una mayoría ele las dos terceras partes ele 
los votos depositado;,:, la Couferencia podrá someter 
a las naciones miembros convenciones sofre cuestio­
nes relativas a la alimentación y a la agricultura, 
con el fin ele que las acepten de acuerdo con sus 
procedimientos constitucionales 2• 

4. La Conferencia establecerá normas que seña­
len el procedimiento que deba seguirse para lograr: 

(a) consulta adecuada con los gobiernos y prepa­
ración técnica apropiada an.tes que la Confe-

2 Esta fracción. enmendada, constituye ahora la fracción 
1 del Articulo XIV. 
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l. La Conferencia determinará la política que ha 
de seguir la Organización, aprobará el presupuesto 
y ejercerá las demás funciones que le confiere esta 
Constitución. 

2. La Conferencia adoptará el Reglamento Inte­
rior y el Reglamento Financiero de la Organización. 

3. Por una mayoría de las dos terceras partes de 
los votos depositados, la Conferencia podrá adoptar 
recomen.daciones sobre cuestiones relativas a la ali­
men.tación y a la agricultura que hayan de someterse 
a la consideración de las Naciones Miembros, con el 
fin de que se pongan en vigor mediante la acción 
nacional. 

4. La Conferencia podrá hacer recomendaciones 
a cualquiera organización internacional respecto a 



Texta Origúwl 

rencia considere las recomendaciones y con,­
vencion.es que se propongan ; y :i 

(b) consulta adecuada con los gobiernos respecto 
a las relacion.es entre la Organización. y las 
instituciones nacionales o personas particu­
lares .J. 

5. La Con.ferencia podrá hacer recomendaciones 
a cualquiera organización internacional pública res­
pecto a todo asunto que se relacion.e con los fines 
de la Organización. 

6. Por un.a mayoría de las dos terceras partes de 
103 votos depositados, la Conferencia podrá. con.ven.ir 
en. desempeñar otras funciones compatibles con los 
fines de la Organización que le asignen los gobiernos 
o que se estipulen. en. algún acuerdo entre lá Organi­
zación. y cualquiera otra organización. internacional 
pública·5 • 

:J Incorporada en la fracción 3 del Artícnlo XIV. 
4 Incorporada en la fraccíón 4 del Articulo XIII. 
5 Esta fracción ha sido snprin1ida. 

Texto Vigente 

todo asunto que se relacione con los fines de la Or­
ganización. 

ARTICULO V 

Consejo de la FAO 

l. La Couferencia elegirá un Consejo de la Orga­
nización para la Agricultura y la A.limen.tación, in­
tegrado por diez y ocho naciones miembros, en el 
que cada una estará represen.tada por un miembro. 
La Conferencia designará un. Presidente indepen­
diente del Con.sejo. La duración en. el cargo y otras 
condiciones relativas al desen;ipeño de las funciones 
de' los miembros del Consejo estarán sujetas a las 
normas que establecerá la Conferencia. 

2. La Conferencia podrá delegar en. el Consejo 
las atribuciones que estime convenientes, a excep­
ción. de las que se estipulan en las fracciones 2 del 
Artículo II, l, 3, 4, 5 y 6 del Artículo IV y l del 
Artículo VII, y en los Artículos XIII y XX de esta 
Constitución. 

3. El Consejo nombrará los miembros de su mesa, 
a excepción del Presidente, y, con. sujeción. a las de­
cisiones ele la Conferencia, formulará su Reglamento 
Interior. 

4. El Consejo establecerá un. Comité Coordinador 
para que lo asesore en lo relativo a la coordinación 
del trabajo técnico y la continuidad de las activi­
dades emprendidas por la Organización en cumpli­
miento ele las decisiones ele la Conferencia. 

l. La Confere1,cia elegirá un Consejo de la Orga­
nización para la Agricultura y la Alimentación, in­
tegrado por diez y ocho Naciones Miembros. Cada 
Nación Miembro que forme parte del Consejo tendrá 
un representante en el mismo. La duración. en el 
cargo y otras condiciones relativas al desempeño 
de las funciones de los miembros del Con.sejo estarán 
sujetas a las normas que establezca la Conferenda. 

2. La Conferencia designará, además, un. Presi­
dente independiente del Consejo. 

3. El Consejo tendrá las atribuciones que la Con­
ferencia delegue en el mismo, pero la Conferencia 
no delegará las facultades que se estipulan en la 
fracción. 2 del Artículo II, en. el Artículo IV, en. la 
fracción l del Artículo VII, en. el Artículo XII, en 
la fracción 4 del Artículo XIII, en las fracciones 1 
y 3 del Artículo XIV y en el Artículo XIX de esta 
Constitución.. 

4. El Consejo nombrará los miembros de su mesa, 
a excepción del Presiden.te, y, con sujeción. a las de­
cisiones de la Conferencia, formulará su Reglamento 
Interior. 

5.e El Consejo establecerá un. Comité de Coordi­
nación. para que lo asesore en lo relativo a la coordi­
nación. del trabajo técnico y la continuidad de las 
actividades emprendidas por la Organización en 
cumplimiento de las decisiones de la Conferencia. 

ARTICULO VI 

Comités y Conferencias 

Ningún cambio 
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ARTICULO VII 

El Director General 

Ningún cambio 

ARTICULO VIII 

El Personal 

Ningún cambio 

ARTICULO IX 

Sede de la Organización 

Ningún cambio 

ARTICULO X 

Oficinas Regionales y de Enlace 

Ningún cambio 

ARTICULO XI 

Informes de las Naciones Miembros 

Ningún cambio 

ARTICULO XII 

Relación con una Organización General Mundial G 

L De acuerdo con lo que se prescribe en la fra­
cción. siguien.te de este Artículo, la Organización for­
mará parte de cualquiera organización. gen.eral in.­
ternacion.al a la que se encomien.de la coordinación 
de las actividades de organismos in.ternacionales 
que tengan campos de acción especializados. 

2. Los con.veníos que se celebren para definir la 
relación entre la Organización y una organización. 
general como la que se mencion.a en la fracción an­
terior estarán. sujetos a la aprobación. de la Confe­
rencia. No obstante lo dispuesto en el Artículo XX, 
tales convenios, si los aprueba la Con.ferencia por 
mayoría de las dos terceras partes de los votos de­
positados, podrán incluir enmien.das a las disposi­
ciones de esta Con.stitución, siempre que no se al­
teren los objetivos y alcances de la Organización, 
tal como se definen. en esta Constitución. 

G Anteriormente constituia el Articulo XIII. 
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Relaciones con las Naciones Unidas 

l. La Organ.ización. man.ten.drá relaciones con las 
Naciones Unidas, como uno de los organismos espe­
cializados a que se hace referencia en el Artículo 57 
de la Carta de las Naciones Unidas 7• 

2. Los acuerdos que se celebren. para definir las 
relacion.es entre la Organ.ización. y las Nacion.es Uni­
das estarán sujetos a la aprobación de la Conferencia. 

7 El Artículo 57 dice lo siguiente: « 1. Los distintos orga­
nismos especializados establecidos por acuerdos interguber­
namentales, que tengan amplias atribuciones internacionales 
definidas en sus estatutos, y relativas a materias de cáracter 
económico, social.cultural, educativo, sanitario, y otras conexas, 
serán vinculadas con la Organización de acuerdo con las dispo­
siciones del Articulo 63. 

« 2. Tales organismos especializados así vinculados con 
la Organización se denominarán en adelante « los organismos 
especializados ». 

El Articulo 63 se lee como sigue: « 1. El Consejo Eco­
nómico y Social podrá concertar con cualquiera de los orga­
nismos especializados de que trata el Articulo 57, acuerdos 
por medio de los cuales se establezcan las condiciones en que 
dichos organismos habrán de vincularse con la Organización. 
Tales acuerdos estarán sujetos a la aprobación de la Asam­
blea General. 

« 2. El Consejo Económico y Social podrá coordinar las 
actividades de los organismos especializados mediante consul­
tas con ellos y haciéndoles recomendaciones, como también 
mediante recomendaciones a la Asamblea General y a los 
Miembros de las Naciones Unidas ». 



Texto Original Texto Vigente 

ARTICULO XIII 

Cooperación con Otras Organizaciones a 

l. A fin de lograr una estrecha coope:ración- entre 
la Organización y otras organizaciones públicas 
internacionales de responsabilidades similares, la 
Conferencia, con sujeción a las disposiciones del 
Artículo XIII, podrá concertar con las autoridades 
competentes de dichas organizaciones convenios 
que señalen las responsabilidades que a cada cual 
correspondan en sus respectivos campos de activi­
dades y los métodos que aseguren tal cooperación. 

2. El Director General podrá, sujeto a las deci­
siones de la Conferencia, celebrar convenios con 
otras organizaciones públicas internacionales para 
el efecto de mantener servicios comunes, unificar 
103 · procedimientos respecto a la selección, adiestra­
miento, condiciones de empleo y demás asuntos re­
lacionados con el personal, así como para el inter­
cambio del mismo. 

a Anteriormente constituía el Articulo XII. 

Cooperación con Organizaciones y Personas 

l. A fin de lograr una estrecha cooperación entre 
la Organización y otras organizaciones internacio­
nales de responsabilidades similares, la Conferencia 
podrá concertar con las autoridades competentes de 
dichas organizaciones acuerdos que señalen las res­
ponsabilidades que a cada cual correspondan en sus 
respectivos campos de actividades y los métodos 
que aseguren tal cooperación. 

2. El Director General podrá, sujeto a las decisiones 
de la Conferencia, celebrar convenios con otras or­
ganizaciones intergubernamentales para el efecto 
de mantener servicios comunes, unificar los proce­
dimientos respecto a la selección, adiestramiento, 
condiciones de empleo y demás asuntos relacionados 
con el personal, así como para el intercambio del 
mismo. 

3. La Conferencia podrá aprobar acuerdos por los 
que se pon.en bajo la autoridad gen.eral de la Orga­
nización a otras organizaciones internacionales .pú­
blicas interesadas en cuestiones relativas a la ali­
mentación y la agricultura, conforme a los términos 
de los arreglos que se celebren con las autoridades 
competentes de las organizaciones respectivas 9• 

4. La Conferencia establecerá normas que seña­
len el procedimiento a seguirse para lograr que se 
consulte debidamente a los gobiernos respecto a las 
relaciones entre la Organización y las instituciones 
nacionales o personas particulares 10• 

9 Anteriormente constituía el Articulo XIV. 
10 Anteriormente constituía el inciso (b) de la fracción 4 

del Articulo IV. 

ARTICULO XIV 

Supervisión de Otras Organizaciones 

l. La Conferencia podrá aprobar convenios por 
los que se ponen bajo la autoridad general de la Or­
ganización a otras organizaciones internacionales 
públicas interesadas en cuestiones relativas a la 
alimentación y la agricultura, conforme a los tér­
minos de los arreglos que se celebren con las auto­
ridades competentes de las organizaciones respec­
tivas i 1 • 

n A.hora constituye la fracción 3 del Articulo XIII. 
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Convenciones y Acuerdos 

l. Por una mayoría de las dos terceras partes de 
los votos depositados, la Conferencia podrá apro­
bar y someter a las Naciones Miembros convenciones 
y acuerdos sobre cuestiones relativas a la alimenta­
ción y a la agricultura, documentos que entrarán 
en vigor para cada Nación Miembro sólo después 
de haber sido aceptados por ésta de acuerdo con sus 
procedimientos constitucionales 12• 

2. Con sujeción a las normas que establezca la 
Conferencia, el Consejo podrá aprobar y someter a 
las Naciones Miembros reglamentos o acuerdos su­
plementarios para la ejecución de cualquier con­
vención o acuerdo general que haya entrado en vigor 
con arreglo a la fracción l. Dichos reglamentos o 
acuerdos suplementarios no entrarán en vigor para 
cada Nación Miembro sino después de haber sido 
aceptados por ésta de acuerdo con sus procedimientos 
constituci on ale s. 

3. La Conferencia establecerá, normas que seña­
len los procedimientos a seguirse para lograr que se 

12 Anteriormente se trataba de este·punto en la fracción 3 del 
Articulo IV. 
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consulte debidamente con los gobiernos y se haga 
una labor adecuada de preparación técnica antes de 
que la Con.ferencia considere las convenciones y 
acuerdos que se propongan .13 

4. El Director General registrará en las Naciones 
Unidas toda convención o acuerdo que entre en 
vigor como consecuencia de las medidas tomadas 
con arreglo al presente Artículo. 

13 Anteriormente costituia ~l inciso (a) de la fracción 4 del 
A.rticulo IV. 

ARTICULO XV 

Personalidad Juridica 

Ningún cambio 

ARTICULO XVI 14 (antiguo Articulo XVII) 

Interpretación de la Constitución 

l. Toda controversia o disputa que surja de la 
interpretación de esta Constitución o de convencio­
nes in.ternacionales adoptadas conforme a sus dispo­
siciones, será sometida a una corte o tribunal de ar­
bitraje in.ternacional competente para decidir, ob­
servándose el procedimiento que señalen las normas 
que adoptará la Conferencia. 

14 El primitivo Articúlo XVI, La Pesca y los Productos 
Forestales, constituye ahora la fracción 1 del Articulo I. 

Interpretación de la Constitución y Solución de 
Cuestiones Jurídicas 

l. Toda controversia o disputa que surja de la 
interpretación de esta Constitución y que no sea 
resuelta por la Conferencia, será sometida a la Corte 
Internacional de Justicia, de conformidad con el 
Estatuto de dicha Corte, o a alguna otra entidad que 
la Conferencia determine. 

2. Toda solicitud que la Organización dirija a 
la Corte Internacional de Justicia para que emita 
su opinión consultiva sobre las cuestiones jurídicas 
que surjan dentro del campo de sus actividades, 
habrá de ajustarse a los acuerdos existentes entre la 
Organización y las Naciones Unidas. 

3. El sometimiento de cualquier cuestión o dis­
puta y toda solicitud de opinión consultiva, que se 
hagan de conformidad con este Artículo, estarán 
sujetos a las normas que señale la Conferencia. 

ARTICULO XVII (antiguo Artículo XVIII) 

Gastos de la Organización 

l. Con sujeción a lo dispuesto en el Artículo XXV, 
el Director General someterá a la Conferencia un 
proyecto de presupuesto anual que contenga el 
cálculo de los gastos en que, según se prevé, incu­
rrirá la Organización. Una vez aprobado el presu­
puesto, se le asignará a cada una de las nacion.es 
miembros una parte de la suma total autorizada, 
en proporciones que periódicamente determinará 
la Conferencia. Cada u.ación miembro se compro­
mete, con sujeción a lo que dispongan sus precep­
to;; constitucionales, a aportar en breve plazo a la 
Organización la parte que le corresponda de los 
gastos así determinados. 

2. Cada nación miembro pagará al aceptar esta 
Constitución, como primera contribución, la parte 
proporcional que le corresponde del presupuesto del 
ejercicio fiscal en curso. 
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Presupuesto y Cuotas 

l. El Director General someterá a la aprobación 
de la Conferencia, en cada período ordinario de se­
siones, el presupuesto de la Organización. 

2. Toda Nación Miembro se compromete a con­
tribuir anualmente a los gastos de la Organización 
aportando la parte del presupuesto que le asigne la 
Conferencia. 



Texto Original 

3. El ejercicio fiscal de la Organización será del 
1° de julio al 30 de junio, salvo que la Conferencia 
disponga lo contrario. 

Texto Vigente 

3. Toda Nación Miembro pagará al aceptar esta 
Constitución, como primera cuota, la parte propor­
cional, que determine la ConJerencia, del presupuesto 
del ejercicio fiscal en curso. 

4. El ejercicio fiscal de la Organización correspon­
derá al año civil, salvo que la Conferencia disponga 
lo contrario. 

ARTICULO XVIII (antiguo Artículo XIX) 

Separación de los Miembros 

Toda nacion. miembro podrá en cualquier mo­
mento dar aviso de que se retira de la Organización, 
una vez· que hayan transcurriéto cuatro años a par­
tir de la fecha en que aceptó esta Constitución .. El 
aviso surtirá efectos un año después de la fecha en 
que haya sido comunicado al Director General, 
siempre que para entonces la nación miembro se 
encuentre al corriente en el pago de todas las cuotas 
anuales que le correspondan por los ejercicios fiscales 
en que haya participado, incluso el ejercicio siguiente 
a la fecha del aviso. 

Toda Nación Miembro podrá en cualquier momento 
dar aviso de que se retira de la Organización, una 
vez que hayan transcurrido cuatro años a partir de 
la fecha en que aceptó esta Constitución. El aviso 
surtirá efecto un año después de la fecha en que haya 
sido comunicado al Director General. La Nación 
Miembro que ha dado aviso de que se retira deberá 
satisfacer incluso las obligacion.es económicas que 
tiene para con la Organización por todo el ejercicio 
fiscal en que el aviso surta efecto. 

ARTICULO XIX (antiguo Articulo XX) 

Reformas a la Constitución 

l. Para la adopción de toda reforma a esta Consti­
tución que imponga nuevas obligaciones a las na­
ciones miembros, se requerirá la aprobación de la 
Conferencia por el voto afirmativo de las dos terceras 
partes de todos sus miembros. Tales reformas entra­
rán en vigor, únicamente con respecto a cada na­
ción miembro que las acepte, cuando las dos terceras 
partes de los miembros hayan dado su aceptación. 
De allí en adelante, surtirán efecto respecto a las 
demás naciones miembros a medida que cada una 
de éstas las vayan aceptando. 

2. Las reformas a esta Constitución que no im­
pongan nuevas obligaciones a las naciones miem­
bros, entrarán en vigor al ser adoptadas por la Con­
ferencia por el voto afirmativo de las dos terceras 
partes de sus miembros. 

l. La Conferencia podrá reformar la presente 
Constitución por mayoría de dos tercios de los votos 
depositados, siempre que dicha mayoría represente 
más de la mitad del número total de miembros de 
la Organización. · 

2. Las reformas que no impongan nuevas obli­
gaciones a las Naciones Miembros entrarán en vigor 
inmediatamente, a menos que la resolución mediante 
la cual sean adoptadas lo disponga de otro modo. 
Las reformas que impongan n.uevas obligaciones 
entrarán en vigor, para cada Nación Miembro que 
las acepte, una vez que hayan sido aceptadas por 
las dos terc.eras partes del número total de miembros 
de la Organización, y de ahí en adelante surtirán 
efecto respecto a las demás Naciones Miembros a 
medida que cada una de éstas las vaya aceptando. 

ARTICULO XX (antiguo Articulo XXI) 

Vigencia de la Constitución 

APENDICE 

Disposiciones Transitorias 

(Anticuadas pero no derogadas) 

(Antiguo) Artículo XXII - Primer Período de Sesion.es de la Conferencia 
(Antiguo) Artículo XXIII - Idiomas 
(Antiguo) Artículo XXIV - Sede Provisional 
(Antiguo) Artículo XXV - Primer Ejercicio Fiscal (junto con el Anexo II, Presupuesto y Escala de Cuotas 

para el Primer Ejercicio Fiscal) 
(Antiguo) Artículo XXVI - Disolución de la Comisión Interina 
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REGLAMENTO INTERIOR 

Texto Vigente 

A. DE LA CONFERENCIA 

ARTICULO I 

Sesiones de la Conferencia 

l. El período ordinario de sesiones se celebrará 
en la sede de la Organización durante los meses de 
octubre o noviembre, a menos que se haya señalado 
otro lugar o fecha, de acuerdo con una resolución 
que hubiere adoptado la Conferencia en el período 
anterior de sesiones o, en casos muy excepcionales, 
por disposición del Consejo. A los efectos de la Cons­
titución, del presente Reglamento Interior y del 
Reglamento Financiero, la frase « período ordina­
rio de sesiones ", tiene el significado de período bie­
nal de sesiones previsto en la fracción 6 del Artí­
culo III de la Constituéión. Cualqmer otro período 
de sesiones, bien sea convocado por decisión de la 
Conferencia o bien con arreglo a la fracción 2 de este 
Artículo, será un período extraordinario de sesiones. 

2. Por resolución del Consejo, o a solicitud de no 
menos de una tercera parte de las Naciones Miem­
bros, el Director General convocará a la Conferencia, 
para que se reuna en sesiones extraordinarias dentro 
de los seis meses siguientes a la resolución o solicitud 
en el lugar y fecha que determine el Consejo. 

3. El Director General despachará, no menos de 
90 días antes de la fecha fijada para la apertura del 
período ordinario, y no menos de 30 días antes de 
la apertura de un período extraordinario de sesiones 
de la Con.ferencia, las convocatorias a las Naciones 
Miembros y a las organizaciones internacionales 
que puedan hacerse representar en la Conferencia, 
conforme a lo dispuesto en la fracción 5 del Artículo III 
de la Constitución y el Artículo XVII del presente 
Reglamento Interior. En lo sucesivo se alude en el 
presente Reglamento a esas organizaciones inter­
nacionales con la designación de « organizaciones 
internacionales participantes "· 

ARTICULO 11 

Agenda 

Períodos Ordinarios de Sesiones 

l. El Director General redactará una agenda pro­
visional para cada período ordinario de Seniones de 
la Conferencia y la despachará a las Naciones l\fiem­
bros y a las organizaciones internacionales parti­
cipantes no mgnos de 90 días antes de la fecha 
fijada para la inaguración del período ordinario de 
sesiones. 

2. La agenda provisional para el período ordinario 
de sesiones constará de : 

(a) Todos los puntos cuya inclusión fuera de­
cidida por la Conferencia en un período an­
terior de sesiones ; 

(b) Los puntos aprobados por el Consejo, previa 
consulta con el Director General; y 
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(c) Los siguientes puntos concretos: 

(i) Un examen del estado de la agricultura 
y la alimentación, como asimismo de los 
programas de las Naciones Miembros; 

(ii) Los informes de las Naciones Miembros 
y los an.álisis de los mismos que el Direc­
tor General tiene que presentar a la Con­
ferencia con arreglo a la fracción 3 del 
Artículo XI de la· Constitución ; 

(iii) Un in.forme del Director Gen.eral sobre 
las labores de la Organización ; 

(iv) Las propuestas del Director General con 
respecto al presupuesto de los dos ejer­
cicios fiscales subsiguientes, junto con 
un informe del Consejo sobre las cuentas, 
comprobadas por auditores, correspon­
dientes a los dos anteriores ejercicios 
fiscales de la Organización ; 

(v) Un informe del Consejo sobre su trabajo ; 

(vi) Las solicitudes de ingreso a la Organiza­
ción de nuevos Miembros, si es que las 
hubiere, con arreglo al Artículo XIX de 
este Reglamento Interior ; 

(vii) La elección. de miembros del Consejo y 
el nombramiento del Presidente del 
Consejo, con arreglo a los Artículos XXIII 
y XXIV de este Reglamento Interior ; 

(viii) Las reformas de la Constitución, si las 
hubiera, con arreglo al Artículo XXII 
de este Reglamento Interior ; 

(ix) Todo punto cuya inclusión hubiera acor­
dado el Consejo, previa consulta con el 
Director General, a petición de las 
Naciones Unidas o de algún organismo 
especializado de las Naciones Unidas; 

(x) La revisión de la escala de cuotas, si es 
que hubiera sido recomendada o solicitada 
con arreglo al inciso (d) de la fracción ¡ 
del Artículo XX de este Reglamento. 

Períodos Extraordinarios de Sesiones 

3. El Director General redactará una agenda 
provisional para cada período extraordinario de se­
siones de la Conferencia y la despachará a las Nacio­
nes Miembros y a las organizaciones internacionales 
participantes con no menos de 30 días de anticipación 
a la fecha fijada para la inauguración del período 
de sesiones. 

4. La agenda provisional de un período extraordi­
nario de sesiones constará de : 

(a) Todos los puntos cuya inclusión en la agenda 
del período extraordinario de sesiones hu­
biera sido decidida por la Conferencia en 
un período anterior de sesiones ; 

(b) Los puntos aprobados por el Consejo, previa 
consulta con el Dir_ector General ; 

(c) Todos los puntos propuestos para su conside­
ración en la solicitud que hubiere hecho 



(d) 

(e) 

una tercera parte de las Naciones Miembros 
para que se celebre el periodo de sesiones, 
con arreglo a la fracción 2 del Artículo I ; 

Los nombramientos para cubrir las vacantes 
que pueda haber en el Consejo con arreglo 
a la fracción 5 del Artículo XXIII de este 
Reglamento Interior; 

Las solicitudes de ingreso de nuevos Miem­
bros a la Organización, si es que las hubiere, 
con arreglo al Artículo XIX del presente 
Reglamento Interior. 

Períodos Ordinarios y Extraordinarios ele Sesiones 

5. Toda Nación Miembro podrá, con no menos dél 
30 días de anticipación a la fecha fijada para la 
inauguración de un período de sesiones, solicitar de] 
Director General que incluya en la agenda otros 
puntos concretos. Estos puntos serán colocados en 
una lista s-qplementaria que se despachará a las Na­
ciones Miembros con no menos de 20 días de antici­
pación a la fecha fijada para la inauguración del 
periodo de sesiones, y será presentada al Consejo 
para que formule su respectiva recomendación ante 
la Conferencia. 

6. Durante cualquier periodo de sesiones, la Con­
ferencia podrá, por una mayoría de los dos tercios 
de los votos depositados, agregar a la agenda cual­
quier punto que propusiera una Nación Miembro. 
No se considerará ningún punto de esta naturaleza 
si no va acompañado de un informe del Director Ge­
neral sobre sus repercusiones técnicas, administra­
tivas y financieras, si es que las tuviere, a menos 
que la Conferencia decida lo contrario en caso de 
urgencia. 

7. Las propuestas de las Naciones Miembros con 
respecto a la agenda de cualquier periodo de sesiones 
de la Con.ferencia, cuando no se hacen durante un 
periodo de sesiones, deberán ser presentadas al Di­
rector General, el cual las someterá a la consi_dera­
ción del Consejo junto con un informe sobre sus 
repercusiones técnicas, administrativas y -financieras, 
si es que las tuvieren. Todas las propuestas que sobre 
la Agenda hagan las Naciones .Miembros deberán 
ser acompañadas por memorándums explicativos y, 
de ser posible, por documentos que les sirvan de 
base o, si fuera pertinente, por proyectos de reso­
lución. 

8. El Director General proporcionará a las N acio­
nes Miembros y a las organizaciones internacionales 
participantes copias de todos los informes y docu­
mentos de otra naturaleza que hayan de ser presen­
tados a la Conferencia en un período cualquiera de 
sesiones, y que estén relacionados con alguno de los 
puntos de la agenda, enviándolos junto con el punto 
en cuestión o a la mayor brevedad posible, .excepto 
en los casos en que este Reglamento Interior o el 
Reglamento Financiero estipulen lo contrario. 

9. La Conferencia no procederá a discutir ningún 
punto de la agenda hasta que hayan transcurrido 
por lo menos 72 horas desde el momento en que los 
documentos mencionados en la fracción. 6 o la 8, 
según sea el caso, hayan sido suministrados a las 
delegaciones. 

10. - En cada periodo de sesiones, tanto la agenda 
provisional como los puntos, si es que hubiera algu­
nos, que figuren en la lista suplementaria y que 
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hayan sido aprobados por el Consejo, serán sometidos 
a la aprobación. de la Conferencia, a la mayor breve­
dad posible, después de la in.auguración del periodo 
de sesiones, y, una vez aprobados por la Conferencia, 
con enmiendas o sin ellas, pasarán a ser la agenda 
de la Conferencia. 

ARTICULO III 

Delegaciones y Credenciales 

l. A los efectos de este Reglamento, el término 
ce delegación " compren.de a todas aquellas personas 
designadas por una Nación Miembro para asistir a 
un período de sesiones de la Conferencia, o sea, el 
delegado, y su suplente, los adjuntos y consejeros. 

2. De ser posible, deberán estar en poder del 
Director General con n.o menos de 15 días de anti­
cipación a la fecha de apertura de cada periodo de 
sesiones de la Conferencia, las credenciales de los 
delegados, suplen.tes y adjuntos, y los nombres de 
las demás personas que formen parte de sus delega­
ciones, así como de los representantes de las organi­
zaciones internacionales participantes. 

3. Habrá un Comité de Credenciales de la Con­
ferencia integrado por nueve Naciones Miembros. 

4. El Comité de Credenciales examinará las cre­
denciales depositadas con arreglo a la fracción. 2 
y a la mayor prontitud informará sobre las mismas 
a la Conferencia, la cual decidirá las controversias 
que puedan surgir. 

5. Toda delegación o representante cuya admi­
sión. hubiera sido objetada por alguna Nación Miem­
bro, ocupará provisionalmente su puesto con los 
mismos derechos que los demás representan.tes y 
delegaciones, hasta que el Comité de Credenciales 
haya in.formado y la Conferencia resuelto al respecto. 

6. El presidente del Comité de Credenciales será 
elegido por el mismo Comité. Tendrá, con relación 
a las sesiones del Comité, las mismas atribuciones y 
deberes que el Presidente de la Conferencia con re­
lación a las sesiones de la Conferencia. La mayoría 
de los miembros del Comité formará quórum. El 
Comité tomará sus decisiones por mayoría de los 
votos depositados. Ningún miembro tendrá derecho 
a más de un voto. Las sesiones del Comité serán 
secretas, a menos que la Conferencia determine lo 
contrario. 

ARTICULO IV 

Secretaria 

l. El Director Gen.eral proporcionará el personal 
de secretaría y las facilidades que requieran la Con­
ferencia y las comisiones o comités que ella esta­
blezca. 

2. Serán funciones de la Secretaría recibir, tra­
ducir a los idiomas de trabajo de la Conferencia y 
distribuir los documentos, in.formes y resoluciones 
de la Conferencia, sus comisiones y comités ; pre­
parar las actas de las deliberaciones; y desempe­
ñar aquellas otras labores que requieran la Confe­
rencia, o sus comisiones y comités. 



ARTICULO V 

Asistencia a las Sesiones Plenarias de la Conferencia 

l. Tendrán acceso a las sesiones plena-:rias de la 
Conferencia los miembros de todas las delegaciones, 
los representantes de las organizaciones interna­
cionales públicas participantes y los miembros del 
personal de la Organización que al efecto designe 
el Director General. 

2. Las sesiones plenarias de la Conferencia será 
públicas, a menos que ésta disponga lo coritrario. 

3. Sujeto a lo que decida la Conferencia, el Direc­
tor General dispondrá lo necesario para la admisión 
del público a las sesiones plenarias, así como de re­
presentantes de la prensa y de otras agencias de 
información. 

ARTICULO VI 

Apertura del Periodo de Sesiones 

Ningún cambio. 

ARTICULO VII 

Candidaturas 

l. El Comité de Candidaturas, elegido por el Con­
sejo en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 
(vii) del inciso (e) de la fracción l del Artículo XXVI, 
propondrá a la Conferencia los nombres de los can­
didatos para los cargos de Presidente y tres Vice­
presidentes de la misma, de todos los miembros 
del Comité de Credenciales, así como de los miem­
bros del Comité General que se han de elegir de acuer­
do con lo establecido en la fracción 1 del Artículo X. 

2. El presidente del Comité de Candidaturas será 
elegido por el mismo Comité. Tendrá, con relación 
a las sesiones del Comité, las mismas atribuciones y 
deberes que el Presidente de la Conferencia con re­
lación a las sesiones de la Conferencia. La mayoría 
de los miembros del Comité formará quórum. El 
Comité tomará sus decisiones por mayoría de los 
votos depositados. Ningún miembro tendrá derecho 
a más de un voto. Las sesion.es del Comité serán 
secretas a menos que la Conferencia determine lo 
contrario. 

ARTICULO VIII 

Elección del Presidente y de los Vicepresidentes, 
del Comité de Credenciales y del Comité General 

l. Después de considerar el Informe del Comité 
de Candidaturas, la Conferencia elegirá : 

(a) De entre las delegaciones, un Presidente y 
tres Vicepresidentes ; 

(b) De entre las Naciones Miembros: 

(i) EL Comité de Credenciales, con arreglo 
a lo dispuesto en la fracción 3 del Artí­
culo III; 

(ii) Los siete Miembros del Comité General 
que se han de elegir con arreglo a lo 
dispuesto en la fracción l del Artículo X. 
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ARTICULO IX 

Atribuciones y Deberes del Presidente y de losVice­
presidentes de la Conferenciao 

l. Además de las otras atribuciones que se le con­
fieren en este Reglamento, el Presidente abrirá · y 
levantará cada una de las sesiones plenarias que se 
cele bren durante el período de sesiones. En dichas 
sesiones plenarias dirigirá las deliberaciones y vigi­
lara el cumplimiento de este Reglamento, concederá 
el uso de la palabra, presentará proposiciones para 
su discusión y dará a conocer las decisiones que se 
tomen. Resol verá acerca de las mociones de orden 
que se presenten y, de conformidad con este Regla­
mento, conducirá en general la marcha de todas las 
sesiones. En el curso de los debates que se celebren 
en torno a un determinado punto, podrá proponer 
a la Conferencia la limitación del tiempo que se haya 
de conceder a los oradores, el número de veces que 
cada delegación podrá hacer uso de la palabra sobre 
un determinado asunto, el cierre de la lista de ora­
dores, la suspención o el levantamiento de la sesión, 
o el levantamiento o clausura de los debates sobre 
el punto que se esté discutiendo. 

2. En ausencia del Presiden.te durante una sesión 
plenaria o parte de la misma, presidirá uno de los 
Vicepresidentes, quien tendrá iguales atribuciones y 
deberes que el Presidente. 

3. El Presidente, o el Vicepresidente que lo subs­
tituya, no tendrá derecho al voto. Podrán, sin em­
bargo, designar un suplente, adjunto o asesor de su 
delegación para que vote en su lugar. 

4. En el ejercicio de sus funciones, el Presidente 
estará sujeto a las decisiones de la Conferencia. 

ARTICULO X 

Comité General 

l. Habrá un Comité General de la Conferencia, 
que deberá estar in.tegrado por el Presidente y los 
Vicepresidentes de la Conferencia, y las siete Nacio­
nes Miembros que designe la Conferencia de acuerdo 
con lo dispuesto en el Artículo VIII. El Presidente 
de la Conferencia lo será también del Comité Ge­
neral. Tendrá, con relación a las sesiones del Comité, 
las mismas atribuciones y deberes que tiene con 
relación a las sesiones de la Conferencia. En ausencia 
del Presidente durante una sesión del Comité Gene­
ral o durante una parte de la misma, presidirá uno 
de los Vicepresidentes, quien. tendrá iguales atri­
buciones y deberes que el Presidente. La mayoría 
de los miembros del Comité formará quórum. El 
Comité tomará sus decisiones por mayoría de los 
votos depmitados. Ningún miembro tendrá derecho 
a más de un voto. Las sesiones del Comité serán 
secretas a menos que la Conferencia determine lo 
contrario. · 

2. Aclemás de las funciones que se mencionan en 
otras disposiciones de este Reglamen.to, el Comité 
General, previa consulta con el Director General y 
sujeto a lo que resuelva la Conferencia, deberá: 

(a) Señalar lugar y fecha para la celebración 
de las sesiones plenarias y de las reuniones 
de las comisiones y comités creados en las 
sesiones plenarias de la Conferencia ; 



(b) Aprobar el orden del día de cada sesión 
plenaria; 

( c) Proponer la distribución, entre las diversas 
comisiones y comités de la Conferencia, de 
los diferentes temas de la agenda, así como 
la designación del presidente y vicepresi­
dente de cada comisión ; 

(d) Reunirse periódicamente mientras dure el 
período de sesiones para pasar revista a la 
marcha de la Conferencia, para coordinar 
las labores de todas las comision.es y comi­
tés, y para hacer recomendaciones que fa­
ciliten la realización de los trabajos ; y 
reunirse siempre que el Presidente lo consi­
dere necesario o cuando lo solicite algún 
otro de sus miembros; 

(e) Informar sobre cualquier adición a la agenda 
que se hubiere propuesto durante el período 
de sesiones con arreglo a la fracción 6 del 
Artículo II ; 

(f) Señalar la fecha de clausura del período de 
sesiones ; 

(g) Informar a la Conferencia sobre toda peti­
ción de alguna organización internacional 
no gubernamental participante de que se 
le conceda la palabra en una sesión plenaria 
(Artículo XVII) ; 

(h) Informar a la Conferencia sobre las solici­
tudes de ingreso a la Organización (Artí­
culo XIX); 

(i) Hacer recomendaciones a la Conferencia 
. sobre cómo cubrir las vacantes del Consejo 
(Artículo XXIII) ; 

(j) Someter a la consideración de la Conferencia 
el nombre de uno o varios candidatos para 
cubrir las vacantes que puedan. existir en 
los puestos de Presidente del Consejo o de 
Director General, con recomendaciones re­
lativas a las con.diciones de su nombra­
miento (Artículos XXIV y XXVIII) ; y 

(k) Facilitar la tramitación ordenada de todos 
los asuntos que se traten durante el período 
de sesiones. 

3. Los informes de todas las comisiones y comités 
establecidos para considerar los temas de la agen­
da de cualquier período de sesiones de la Conferen­
cia, como asimismo el informe del período de sesiones, 
deberán ser enviados al Comité General, para su 
coordinación y revisión editorial, y para todas las 
recomendaciones de procedimiento que el Comité 
General pueda desear hacer, antes de ser sometidos 
a la decisión :final en. una sesión plenaria del mismo 
período. Dichos informes, incluyendo los proyectos 
de resoluciones y las recomendaciones que formule 
el Comité General, deberán después distribuirse si 
posible con no menos de 24 horas de anticipación 
a la sesión plenaria en que habrán de ser considerados. 

4. Toda Nación Miembro que no esté representada 
en el Comité General y que haya solicitado la inclu­
sión de un punto en la agenda de la Con.ferencia, 
podrá asistir a las sesiones del Comité General en 
que se vaya a considerar su petición. y tendrá derecho 
a voz pero no a voto cuando se esté discutiendo ese 
punto. 
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ARTICULO XI 

Propuestas y Enmiendas en las Sesiones Plenarias 

l. Se podrán presentar proposiciones formales 
relativas a temas de la agenda en las sesiones ple­
narias hasta siete días después de la apertura del 
período de sesiones, siempre que no se hubiesen 
aún distribuído entre las comisiones o comités de 
la Conferencia todos los temas de la agenda. 

2. Dichas proposiciones se someterán a las comi­
siones o comités a que se haya asignado el tema 
correspondiente de la. agenda. En lo sucesivo, toda 
proposición relacionada con la agenda deberá ser 
presentada por primera vez en la comisión o comité 
que tenga a su cargo el tema respectivo o en la com­
petente subcomisión. 

3. En las sesiones plenarias las propuestas y en­
miendas deberán ser presentadas por escrito y en­
tregadas al Presidente de la Conferencia, el cual 
distribuirá copias de las mismas entre las delega­
ciones. Salvo que en algún caso concreto la Conferen­
cia. decida lo contrario, ninguna propuesta será dis­
cutida ni sometida a votación en las sesiones ple­
narias a menos que se hayan distribuído copias de 
ella entre todas las delegaciones a más tardar el día 
anterior al de la sesión. El Presidente de la Confe­
rencia podrá, sin embargo, permitir la discusión y 
examen de enmiendas o de mocion.es de procedimiento, 
aun cuando esas enmiendas o mociones no hayan 
sido distribuídas o lo hayan sido sólo en ese mismo día. 

4. Toda propuesta que no haya sido enmendada, 
podrá ser retirada por quien la p·resentara en cual­
quier momento antes de que .comience la votación . 
Una propuesta así retirada podrá ser presentada de 
nuevo por cualquier miembro. 

ARTICULO XII 

Quórum y Votación en las Sesiones Plenarias 

l. Salvo disposición en contrario de la Constitución 
o de este Reglamento, para que haya quórum bastará 
la asistencia de una mayoría de las Naciones Miem­
bros. A los efectos de la Constitución y de este Re­
glamento, el término << mayoría ii indica más de la 
mitad, a menos que el contexto especifique otra cosa. 

2. Salvo disposición en contrario de la Consti­
tución o de este Reglamento, todas las resoluciones 
de las sesiones plenarias serán tomadas por mayo­
ría de los votos depositados. A los efectos de la Con­
stitución y de este Reglamento, la frase << votos de­
positados " tiene el significado de votos afirmativos 
o negativos, sin incluir las abstenciones ni las pape­
letas defectuosas o en blanco. 

3. Cuando un delegado esté impedido de asistir 
a una sesión plenaria, podrá designar en su lugar 
a otro miembro de su delegación. 

4. En las sesiones plenarias, a discreción del Pre­
sidente, se efectuará la votación levantando la mano 
o poniéndose de pie, a menos que la Constitución 
o este Reglamento requieran una mayoría especial, 
en cuyo caso se procederá a la votación nominal. 
Este último procedimiento deberá seguirse también 
si así se solicitara. 



5. En el caso de votación nominal se procederá 
a llamar, por el orden alfabético que les corresponde 
en el idioma inglés, los nombres de todas las Nacio­
nes Miembros que tengan derecho a voto. El dele­
gado de cada Nación Miembro que se encuentre 
presente contestará "Si", "No", o "Abstención>,. 
Cuando termin.e la lista se volverán. a llamar los 
nombres de las Naciones Miembros cuyos delegados 
no respondieran a la primera llamada. 

6. El voto de cada Nación Miembro que haya 
tomado parte en una votación nominal deberá cons­
tar en las actas literales de la sesión. 

7. Las elecciones y la admisión de nuevos miem­
bros se decidirán por votación secreta. También 
se decidirá por votación secreta todo otro asunto 
que la Conferencia determine. A los efectos de este 
Reglamento, el término "elección » significa la se­
lección o nombramiento de una o más personas, 
naciones o localidades. Se podrá cubrir más de un 
puesto electivo mediante una sola votación si así 
lo decidiera la Conferencia. 

8. Si una votación quedara empatada en un asunto 
que no sea una elección, se repetirá la votación en 
la sesión siguiente, a menos que la Conferencia de­
cida repetirla en la misma sesión en que se llegó 
al empate. Si la segunda votación condujera tam­
bién a un empate, se dará por rechazada la propuesta. 

9. Si al efectuarse una elección ningún candidato 
consiguiera en la primera votación una mayoría 
de los votos, depositados para cada cargo electivo, 
se celebrarán votaciones sucesivas, en el momento 
o los momentos en que la Conferencia decida, hasta 
que algún candidato consiga la mayoría ; en la in­
teligencia de que si la elección, es para llenar simul­
táneamente más de un cargo electivo, se entenderá 
que la mayoría de los votos depositados ha de ser 
superior a la mitad del n.úmero de Naciones Miem­
bros que hayan depositado su voto. 

10. Se podrá votar separadamente rnbre las par­
tes de una propuesta o de una enmienda si algún 
delegado solicita dicha división, pero si alguién objeta, 
corresponderá a la Conferencia pron.unciarse sobre 
si procede o n.o hacer la separación. Además del 
delegado que solicita la división, podrán hablar 
dos delegados en pro y otros dos en contra de la 
moción. Si ésta fuera aceptada, las partes de la pro­
puesta o de la enmienda que hayan sido aprobadas 
deberán ser después puestas a votación en su conjunto. 
Si todas las partes efectivas de la propuesta o de la 
enmienda fueran rechazadas, se considerará que la 
propuesta o la enmienda ha quedado rechazada 
en. su conjunto. 

ll. La Conferencia podrá limitar el tiempo que 
se conceda a cada orador y el número de veces que 
cada delegación podrá hablar sobre un mismo asunto. 
Cuando el debate sea limitado y un delegado haya 
hecho uso de la palabra durante el tiempo que le 
correspondiera, el Presidente lo llamará inmediata­
mente al orden. 

12. Durante cualquier debate, todo delegado podrá 
suscitar una moción. de orden, sobre la cual habrá 
de pronunciarse inmediatamente el Presidente. Un 
delegado podrá apelar contra el fallo del Presidente, 
en cuyo caso la apelación será puesta inmediata­
mente a votación y el fallo del Presidente quedará 
firme a menos que sea rechazado por mayoría de los 
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votos depositados. El delegado que suscite una mo­
ción de orden no podrá hacer uso de la palabra para 
hablar sobre la esencia del asunto que se esté de­
batiendo. 

13. Durante la discusión de cualquier asunto, 
todo delegado podrá proponer la suspensión o el 
levantamiento de la sesión. Las mociones de esta 
naturaleza no se debatirán sino que se pondrán 
inmediatamente a votación. El Presidente podrá 
limitar el tiempo concedido al orador que esté pro­
poniendo la suspención o el levantamiento de la 
sesión. En ninguna sesión podrá el mismo delegado 
proponer la suspensión o el levantamiento de la se­
sión más de una vez durante la discusión de un 
mismo asunto. 

14. Durante la discusión de cualquier asunto, 
todo delegado podrá proponer el aplazamiento del 
debate en torno al punto que se esté discutiendo. 
Además del que proponga esta moción, dos delegados 
podrán hablar en pro y otros dos en contra de la 
misma, inmediatemente después de lo cual será 
puesta a votación. El Presidente podrá limitar el 
tiempo concedido a los oradores que hagan uso de 
la palabra en los casos mencionados en esta fracción. 

15. Todo delegado podrá en cualquier momento 
proponer la clausura del debate sobre el punto que 
se esté discutiendo, haya o no manifestado algún 
otro delegado su deseo de hacer uso de la palabra. 
Sólo se concederá la palabra para hablar sobre la 
clausura del debate a dos oradores que se opongan 
a la misma, inmediatamente después de lo cual se 
pondrá a votación esa moción. Si la Conferencia se 
pronuncia en favor de la clausura, el Presidente 
declarará cerrado el debate. El Presidente podrá 
limitar el tiempo concedido a los oradores que hagan 
uso de la palabra en los casos mencionados en esta 
fracción. 

16. Las siguientes mociones tendrán precedencia, 
por el orden indicado, sobre cualesquiera otras pro­
puestas o' mociones presentadas, salvo sobre las 
mociones de orden : 

(a) Suspender la sesión; 

(b) Levantar la sesión ; 

(c) Aplazar el debate sobre un punto que se 
esté discutiendo ; y 

(d) Clausurar el debate sobre un punto que se 
esté discutiendo. 

17. No se podrá volver a considerar una pro­
puesta que haya sido adoptada o rechazada en el 
mismo período de sesiones, a menos que la Confe­
rencia así lo decida. Cuando se presente una moción 
para que se vuelva a examinar algún punto, sólo 
se concederá la palabra a dos oradores que se opon­
gan a ella, inmediatemente después de lo cual será 
puesta a votación. 

18. Cuando se presente un.a enmienda a una pro­
puesta, se votará primero sobre la enmienda. Cuando 
se presenten dos o más enmiendas a una misma 
propuesta, la Conferencia votará primero sobre la 
enmienda que el Presidente considere más alejada 
-por su esencia de la propuesta inicial, después sobre 
la enmienda más alejada que quede y así sucesi­
vamente hasta que hayan sido puestas a votación 
todas las enmiendas. Sin. embargo, cuando la adop­
ción de una enmienda implique necesariamente el 



rechazamiento de otra, está última n.o será puesta 
a votación. Si se adoptaran una o más enmiendas, 
se pondrá después a votación la propuesta así modi­
ficada. Se considera que un.a moción enmienda a 
una propuesta si se limita a añadir, suprimir o modi­
ficar parte de aquella propuesta, pero n.o si la niega. 
No se votará sobre ninguna enmienda que pretenda 
substituir una propuesta mientras no se haya votado 
sobre la propuesta inicial y sobre las enmiendas a 
la misma. 

19. Con sujeción a lo indicado en la fracción 18, 
toda moción en el sentido de que la Conferencia se 
pronuncie sobre su competencia para adoptar alguna 
propuesta que le haya sido presentada, será puesta 
a votación antes que la propuesta en cuestión. 

ARTICULO XIII 

Comisiones de la Conferencia 

l. La Conferencia podrá establecer en cada pe­
riodo de sesiones las comision.es que estime nece­
sarias y, después de considerar las recomendaciones 
del Comité General, distribuir entre las mismas los 
diversos temas de la agenda. 

2. La Conferencia deberá elegir un presidente y 
uno o varios vicepresidentes para cada comisión, 
previa consideración de las recomendaciones del 
Comité General. 

3. Cada delegado tendrá derecho a asiento en 
cualquiera comisión o estar representado por otro 
miembro de su delegación. Podrá hacerse acompañar 
a las sesiones por uno o varios miembros de su dele­
gación, quienes gozarán del uso de la palabra sin 
derecho al voto. 

4. El presidente de cada comisión ten.drá, con 
respecto a las sesiones de su comisión, iguales atri­
buciones y deberes que el Presidente de la Con.fe­
rencia tiene con respecto a las sesiones plenarias. En 
ausencia del presidente, presidirá uno de los vice­
presidentes de la comisión, el cual gozará de las 
mismas facultades y tendrá los mismos deberes que 
aquél. 

5. Los trámites de la comisión se regirán, en la 
medida en que sean aplicables, por las disposiciones 
del Artículo XII. Una tercera parfo de los miembros 
de una comisión constituirá quórum. No obstante, 
será preciso que se_ encuentre presente una mayoría 
de los miembros de la comisión. para que se pueda 
someter a votación algún asunto. 

6. Las sesiones de las comisiones deberán. cele­
brarse en. público, a menos que resuelva lo contra­
río la comisión. respectiva. 

7. Sujeto a lo que decida la Comisión:, el Director 
General dispodrá lo necesario para la admisión del 
público y de representantes de la prensa y de otras 
agencias de información. a las sesiones de las comi­
siones. 

ARTICULO XIV 

Subcomisiones 

l. Cada comisión. podrá establecer las subcomi­
siones que considere necesarias. 
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2. El presidente y los miembros de las subcomi­
siones serán nombrados por la respectiva comisión, 
a propuesta de su presidente. El miembro de una 
subcomisión impedito de asistir a un.a sesión podrá 
ser substituído por otro miembro de su delegación .. 

3. El presidente de cada una de estas subcomisiones 
tendrá, con respecto a las sesiones de su subcomisión, 
iguales atribucion.es y deberes que el Presidente de 
la Conferencia tiene con respecto a las sesiones de ésta. 

4. En cada una de estas subcomisiones, una mayo­
ría de los miembros constituirá quórum. Estas sub­
comisiones tomarán sus decisiones por mayoría 
de los votos depositados. Ningún miembro de estas 
subcomisiones tendrá derecho a más de un voto. 

5. Las reuniones de las estas subcomisiones serán 
secretas, a menos que la correspondiente comisión 
resuelva lo contrario. 

ARTICULO XV 

Otros Comités de la Conferencia 

l. La Conferencia podrá design.ar o autorizar el 
nombramiento de cualquier comité provisional o 
especial que considere necesario. 

2. El presidente de cada comité que se cree con 
arreglo a este Artículo será elegido por el mismo 
comité. Ten.drá, con relación a las sesiones del co­
mité, las mismas atribuciones y deberes que el 
Presidente de la Conferencia con. relación a las se­
siones de la Conferencia. La mayoría de los miembros 
del comité formará quórum. El comité tomará sus 
decisiones por mayoría de los votos depositados. 
Ningún miembro tendrá derecho a más de un voto. 
El miembro de un comité que no pueda asistir a al­
guna sesión podrá hacerse representar por otro 
miembro de su delegación. Las sesiones del comité 
serán secretas a menos que la Conferencia determine 
lo contrario. 

ARTICULO XVI 

Disposiciones Relativas a los Comités de la Confe­
rencia 

(Transferido a los Artículo III, VII, X y XV) 

ARTICULO XVI ( antiguo Articulo XVII) 

Relatores 

Ningún cambio 

ARTICULO XVII (antiguo Articulo XVIII) 

Organizaciones Internacionales Participantes 

l. A las sesiones plenarias de la Conferencia, así 
como a las sesiones de toda comisión, o de cualquier 
subcomisión, o de un comité establecido con arreglo 
al Artículo XV, podrá asistir un representan.te de 
las Naciones Unidas y otro de cada uno de lo.s Orga­
nismos Especializado3 de las Naciones Unidas, acom­
pañados por asesores y ayudantes. Estos represen­
tan.tes no tendrán derecho al voto pero podrán ha­
blar y participar en las discusiones, así como dar a 



conocer por escrito, sin limitaciones, los puntos de 
vista de las organizaciones que representan, distri­
buyendo al efecto entre la Conferencia los documen­
tos respectivos. 

2. A las sesiones plenarias de la Conferencia, así 
como a las sesiones de toda comisión, o de cualquier 
subcomisión técnica, o de un comité técnico estable­
cido con arreglo al Artículo XV, podrá asistir un 
observador d_e cualquier otra organización interna­
cional intergubernamental con la que se haya con­
certado un acuerdo que disponga esta clase de re­
presentación pudiéndose hacer acompañar de ase­
sores y ayudantes. Estos observadores no tendrán 
derecho al voto pero podrán hablar y, a petición. del 
presidente participar en las discusion.es. Podrán 
dar a conocer por escrito, sin limitaciones, los pun­
tos de vista de las organiz·aciones que representan, 
distribuyendo al efecto entre la Conferencia los 
documentos respectivos. 

3. A las sesiones plenarias de la Conferencia, así 
como a las sesiones de toda comisión, o de cualquier 
subcomisión. técnica o de un comité técnico creado 
con arreglo al Artículo XV, podrá asistir un obser­
vador de cualquier organización internacional no 
gubernamental que tenga status consultivo, acompa­
ñado por asesores y ayudantes. Estos observadores 
no tendrán derecho al voto pero podrán hablar 
ante las mencionadas comisiones y comités, parti­
cipar, a petición del presidente, en sus debates y, 
con el consentimiento del Comité General, hablar 
también ante las sesiones plenarias de la Conferencia. 
Podrán dar a conocer por escrito, sin limitaciones, 
los puntos de vista de las organizaciones que repre­
sentan, distribuyendo al efecto entre la Conferencia 
los documentos respectivos. 

4. El Director General determinará provisional­
mente qué otras organizaciones internacionales de­
berán ser in.vitadas a cualquier período de sesiones 
de la Conferencia, sometiendo la lista de esas orga- -
uizaciones a la aprobación de la Conferencia. 

ARTICULO XVIII (antiguo Articulo XIX) 

Actas de las Sesiones 

l. Se levantarán actas literales de todas las sesio­
nes plenarias. Se levantarán actas resumidas de las 
actuaciones de las comisiones. A menos que disponga 
expresamente lo contrario el respectivo comité, o 
subcomisión, no se levantarán actas de las actuacio­
nes de los comités General, de Candidaturas, o de 
Credenciales o de cualquier subcomisión o de un 
comité establecido con arreglo al Artículo XV, bas­
tando con los informes que rindan ellos ante la 
Conferencia. 

2. Se distribuirán, a la mayor brevedad posible, 
copias de las actas literales, resúmenes e informes a 
que se hace referencia en la fracción 1, entre los 
miembros de las delegaciones que tomaron parte en 
la respectiva sesión., a fin de que tengan la oportuni­
dad de sugerir a la Secretaría las correcciones que 
estimen pertinentes. 

3. Una vez termiuado un período de sesiones, el 
Director General rnmitirá a las Nacion.es Miembros, 
tan pronto como fuere posible, copias de todas las 
actas literales y resumidas y un informe que con-
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tenga el texto de todas las resoluciones, recomenda­
ciones, convenciones, acuerdos y otras determina­
ciones formales que hayan sido adoptados o apro­
bados por. la Conferen.cia. 

ARTICULO XIX (antiguo Artículo XX) 

Admisión de Nuevos Miembros 

l. Las solicitudes de admisión a la Organización 
deberán dirigirse al Director General, quien. a su vez 
las transmitirá inmediatamente a las Naciones 
Miembros. 

2. Toda s@licitud de esta índole deberá ser in.cluída 
en la agenda del período inmediato de sesiones que 
se inicie no antes de los 30 días siguientes a la fecha 
de haberse recibido la solicitud. 

3. Toda decisión que tome la Conferencia de ad­
mitir una solicitud será comunicada al solicitante, 
el cual, tan pronto como le sea posible, y en todo 
caso antes de que transcurran seis meses a contar 
desde la fecha de recepción del aviso, depositará en 
el despacho del Director General un instrumento 
de aceptación, según dispone la fracción 2 del Artí­
culo II de la Constitución. De no hacerse este depó­
sito, se considerará retirada la solicitud, sin perjuicio 
de que vuelva a ser sometida a la Conferencia en 
un período ulterior de sesiones. 

4. La primera cuota de una nueva Nación. Miem­
bro será determinada por la Conferencia con motivo 
de la aceptación de su solicitud de ingreso. 

ARTICULO XX (antiguo Articulo XXI) 

Presupuesto y Finanzas 

l. En cada período ordinario ele sesiones la Confe­
rencia deberá ; 

(a) Examinar y adoptar los presupuestos anua­
les para los dos ejercicios fiscales subsi­
guientes; 

(b) Examinar y adoptar las cuentas anuales 
de la Organización correspondientes a los 
dos ejercicios fiscales anteriores ; 

(c) Considerar el informe del Director General 
respecto a las cuotas cobradas de las Na­
ciones Miembros a partir del anterior pe­
ríodo de sesiones ; y 

(d) Revisar la escala de cuotas con que las 
Naciones Miembros hayan de contribuir al 
presupuesto, si así lo recomienda el Consejo 
o lo solícita una Nación Miembro en comu­
nicación dirigida al Director General con no 
menos de 120 días de anticipación a la aper­
tura del período de sesiones. 

ARTICULO XXI (antiguo Articulo XXII) 

Convenciones y Acuerdos 

l. Para efectuar las debidas consultas con arreglo 
a lo dispuesto en la fracción 3 del Artículo XIV de 
la Con.stitución, el Director General notificará a las 
Naciones Miembros toda propuesta de convención 



o acuerdo que se haga con.forme a la fracción l del 
Artículo XIV, comunicándola a más tardar en la 
fecha en que despache la agenda del período de se­
siones de la Conferencia en que se haya de examinar 
el asunto. Esa notificación será acompañada por : 

(a) Los informes relativos al mismo asunto 
que haya preparado el Director Gen.eral, 
incluso el que se dispone en la fracción 7 
del Artículo II de· este Reglamento ; y 

(b) Una nota en que se solicite in.formación y 
observaciones sobre ese asunto, así como 
cualesquiera otras alegaciones que las Na­
ciones Miembros desearen hacer. 

2. El Consejo examinará reglamentos o acuerdos 
suplementarios, con arreglo a la fracción 2 del Artí­
culo XIV de la Constitución, solamente cuando se 
hayan satisfecho las siguientes condiciones : 

(a) Los reglamentos o acuerdos suplementarios 
propuestos han sido redactados por, o con 
la ayuda de, representantes de las Naciones 
Miembros. 

(b) Los reglamentos o acuerdos suplementarios 
propuestos han sido distribuídos por el Di­
rector General entre las Naciones Miembros, 
por lo menos con 90 días de auticipación 
a la fecha en que los vaya a examin.ar el 
Consejo, pidién.dose al mismo tiempo la 
información, las observacciones y las alega­
ciones que las Naciones Miembros desearen. 
hacer. 

(c) El Con.sejo tiene ante sí esas alegaciones de 
las Nacion.es Miembros. 

3. El Consejo in.formará a la Conferencia de las 
medidas que tome con arreglo a la fracción. 2 del 
Artículo XIV de la Constitución. 

4. Toda convención o acuerdo que la Conferencia 
someta a las Naciones Miembros con arreglo a la 
fracción l del Artículo XIV de la Constitución o 
todo reglamento o acuerdo suplementario que el 
Consejo someta a las Naciones Miembros con a­
rreglo a la fracción 2 del Artículo XIV, entrará en 
vigor según se dispon.ga en la con.ven.ción, el acuerdo, 
el reglamento o el acuerdo suplementario, en. la 
inteligencia de que no será obligatorio el documento 
para nin.gun.a Nación a menos que lo haya aceptado 
según su procedimiento constitucional. 

5. El recibo del texto oficial de una con.venc10n, 
acuerdo, reglamento o acuerdo suplementario, cons­
tituirá el aviso correspondiente a la respectiva 
Nación Miembro de habérsele solicitado que lo 
estudie con el fin de aceptarlo con.forme al procedi­
miento constitucional correspondiente. Cada Na­
ción que acepte deberá comunicar la aceptación al 
Director General, quien a su vez informará a la mayor 
brevedad a las otras Naciones Miembros. 

6. El Director General informará a la Conferencia 
siempre que una convención, acuerdo, reglamento 
o acuerdo suplementario, de conformidad con sus 
términos, ha entrado en vigor, dejado de estar en 
vigor, o sido objeto de modificaciones y las enmiendas 
han entrado en vigor. 
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ARTICULO XXll (antiguo Articulo XXIll) 

Reformas de fo. Constitución 

l. Las proposiciones ele enmienda a la Constitu­
ción a que se refiere el Artículo XIX de la misma, 
podrán ser formuladas por el Consejo o por una 
Nación Miembro en comunicación en.viada al Direc­
tor General, quien inmediatamente informará a to­
das las Naciones Miembros sobre el particular. 

2. No deberá incluirse en la agenda de ningún 
período de sesiones una proposición. ele enmienda a 
la Constitución, a menos que el Director General 
haya despachado el aviso respectivo a las Naciones 
Miembros con no men.os de 120 días de an.ticipación 
a la fecha ele apertura del período de sesiones. 

B. DEL CONSEJO 

ARTICULO XXllI (antiguo Articulo XXIV) 

Elección del Consejo 

l. Los miembros clel Consejo serán elegidos para 
un período ele tres años, en la inteligencia de que : 

(a) Un Miembro elegido para ocupar el lugar 
ele otro que haya dimitido o se haya retirado 
del Consejo antes de expirar su período, 
ocupará el cargo por el resto clel tiempo 
que falte hasta la expiración del períod·o clel 
miembro que dimitió o se retiró ; y 

(b) La Confere11cia tomará disposiciones para 
que cada año civil expire el período de seis 
Miembros clel Consejo y para que en cada 
año en que se celebre un período ordinario 
de sesiones ele la Conferencia. la fecha de 
expiración sea el último día de· dicho período 
de sesiones. 

2. La Conferencia deberá llenar en cada período 
de sesiones todas las vacantes que se hubiesen. pro­
ducido en el Consejo, después de tomar e11 consi­
deración. cualquiera recomendación. del Comité Ge­
n.eral. 

3. Cada miembro del Consejo podrá designar un 
suplente, así como adjuntos y asesores de su repre­
sentante en el Consejo. El Consejo podrá reglamen­
tar la participación. de los suplen.tes, adjuntos y 
asernres, pero en ningún caso se les co11cederá el 
derecho al voto, salvo cuan.do el suplente o el adjunto 
actúe en substitución. del represen.tan.te titular. 

4. Toda Nación Miembro que. se retire ele la Or­
ganización, si fuera también Miembro del Consejo, 
se retirará de éste cuan.do, segú11 lo dispuesto en el 
Artículo XVIII ele la Constitución., tenga efecto su 
aviso de retiro. 

5. Al hacerse Ja selección de los Miembros del 
Consejo, se deberá prestar la de biela atención a la 
co11.veniencia de que haya en el seno de é:ste una 
representación geográfica equilibrada de nacio11.es 
interesadas en. la producción, distribución. y consumo 
de alimentos y productos agrícolas. 

6. Los Miembros del Con.sejo poclrán. ser reelegidos. 

7. El Director General, o un representante que él 
designe, asistirá a todas las sesiones del Consejo. 



8. Se considerará que ha renunciado todo miembro 
del Consejo que se encuentre atrasado en el pago 
de sus cuotas a la Organización y deba una can.tidad 
igual o mayor a la que le corresponda pagar por los 
dos ejercicio:, fiscales anteriores, o que no se hubiese 
hecho representar en do:, períodos consecutivos de 
sesiones del Consejo. 

9. Ninguna Nación Miembro podrá ser elegida 
para formar parte del Consejo si se encuentra atra­
sada en el pago de sus cuotas a la Organización y 
adeuda una cantidad igual o mayor a la que le corres­
ponda pagar por los dos ejercicios fiscales anteriores. 

ARTICULO XXIV (antiguo Artículo XXIV-A) 

Presidente del Consejo 

l. De conformidad con lo dispuesto en. la fracción 1 
del Artículo V de la Constitución, se nombrará un 
Presidente del Consejo por el términ.o de dos años, 
de acuerdo con las siguientes condiciones : · 

(a) Deberá incluirse en la agenda de cada pe­
ríodo ordinario de sesiones de la Conferencia 
el nombramiento de Presidente del Consejo. 
Sin embargo, antes de que se considere en 
una sesión plenaria la cuestión del nom­
bramiento, el Comité Gen.eral deberá some­
ter .el nombre de uno o más candidatos. 

(b) Las condiciones del nombramiento del Pre­
sidente del Consejo, incluso en lo relativo 
a las asignaciones que correspondan al 
cargo, deberán ser fijadas por la Conferencia 
en cada ocasión., teniendo en. cuenta las re­
comendaciones del Comité General. 

2. El Presidente del Consejo no tendrá derecho 
a voto. 

ARTICULO XXV 

Periodos de Sesiones del Consejo 

l. El Consejo celebrará un período de sesiones 
siempre que lo considere necesario, o cuando sea 
convocado por su Presidente, o por el Director Ge­
neral, o bien, cuando lo soliciten por escrito ante el 
Director General no meno3 de cinco Naciones Miem­
bros. En tofo caso, deberá celebrar un período de 
sesiones aproximadamente en la mitad del inter­
valo comprendido entre dos períodos ordinarios de 
sesiones de la Conferencia, y también en vísperas de 
la in.auguración de cada período de sesiones de la 
Conferencia. 

2. La Orga1üzación sufragará los gastos de viaje 
redondo en que justificadamente incurra el repre­
sentante de cada uno de los Miembros del Consejo 
para asistir a las sesiones. 

3. (a) El Director General, en consulta con el Pre­
sidente del Consejo y tomando en cuenta 
las sugerencias presentadas por cualquier 
Nación. Miembro de la Organización, deberá 
preparar un.a agenda pi'Ovisional y despa­
charla por correo aéreo a todos los miembros 
de la Orgauización, con anticipación de no 
menos de 60 días al comienzo del período de 
sesiones. Junto con la agenda provisional o 
después, pero a la mayor brevedad, se dis­
tribuirá la documentación pertinente. 
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(b) Cualquier Miembro del Consejo podrá soli­
citar del Director General, con no menos 
de 30 días de anticipación a la fecha pro­
puesta para un período de sesiones, que se 
incluya en la respectiva agenda provisional 
un asunto determinado. El Director General 
deberá inmediatamente, en caso necesario, 
enviar a todas las Naciones Miembros la 
agenda provisional modificada, junto con 
los documentos que fueren necesarios. 

4. Con sujeción a lo que decida la Conferencia, y 
a los acuerdos existentes entre la Organización y 
otras organizaciones, el Consejo podrá efectuar los 
arreglos necesarios para consultar con las Naciones 
Unidas, con cualquier organismo especializado de 
las Naciones Unidas y con las otras organizaciones 
internacionales que juzgue conveniente, como tam­
bién para que dichas entidades participen sin derecho 
a voto en sus discusiones. 

5. Toda Nación Miembro que no esté represen­
tada en el Consejo podrá presentar memorandums 
y participar en todas las deliberaciones del Consejo, 
sin derecho a voto. 

6. El Consejo podrá hacer arreglos para que par­
ticipen en las reunioues que sea del caso observadores 
de nacioues no miembros y para que estos observa­
dores tomen parte, a discreción del Consejo, en la 
discusión de determinados asuntos y presenten. me­
moraudums. 

7. El Consejo dispondrá lo necesario para man.te­
ner informadas de sus actividades a todas las Nacio­
nes Miembros de la Organización. 

ARTICULO XXVI 

Funciones del Consejo 

l. El Consejo, con arreglo a la fracción 3 del Ar­
tículo V de la Constitución, tendrá las siguientes 
funciones: 

(a) Prestar constante atención al estado de· la 
alimentación y de la agricultura, y, en el 
período de sesiones que celebre aproximada­
mente a la mitad del intervalo entre perío­
dos ordinarios de sesiones de la Conferencia, 
pasar revista al estado mundial de la agri­
cultura y de la alimentación, y a los pro­
gramas de las Naciones Miembros. 

(b) Asesorar sobre los mismos asuntos a los 
gobiernos de las Naciones Miembros, los 
consejos intergubernamentales u otros ?r­
gan.ismos encargados de productos esencia­
les y, por medio del Director General, otros 
organismos internacionales especializados ; 

(c) (i) Auxiliar al Director General y al perso­
nal de la Organización en la preparación 
del informe y de la agenda para el exa­
men que haga la Conferencia del estado 
de la agricultura y de la alimentación 
y de los programas de las Naciones 
Miembros. 

(ii) Examinar el curso actual de los acon­
tecimientos que hacen relación a arre­
glos intergubernamentales sobre pro­
ductos agrícolas, propuestos o en vigor, 
especialmente aquellos acontecimientos 



que afecten la suficiencia de los abaste­
cimientos alimenticios, el uso de las 
reservas de alimentos y el socorro de los 
hambrientos, los cambios en. las políticas 
de producción o de precios, y los progra­
mas alimentarios especiales para grupos 
de personas desnutridas ; 

(iii) Promover una mayor coherencia y coor­
dinación en las políticas sobre productos 
agrícolas, tanto nacion.ales como interna­
cionales, por lo que respecta a (a) los 
objetivos generales de la FAO, (b) la 
interrelación de la producción, la distri­
bución y el consumo, y (c) las interre­
laciones de los productos agrícolas ; 

(iv) Organizar y autorizar grupos de expertos 
para que estudien e investiguen las 
situaciones de ciertos productos agrícolas 
que estén llegando a ser críticas, y pro­
poner las rnedidas que corresponda to­
mar, sí necesario fuere, de acuerdo con 
los términos del inciso (f) de la fracción 2 
del Artículo I de la Constitución. 

(d) 

(e) 

(v) Prestar sus consejos en relación a la 
adopción de medidas de emergencia, 
como las concernientes a la exportación 
e importación de productos alimenticios 
y materiales o equipo n.ecesarios para la 
producción agrícola, a fin de facilitar la 
ejecución de los programas nacionales ; 
y, en caso necesario, solicitar del Director 
General que transmita las sugerencias del 
Consejo a los respectivos gobiernos de 
las Naciones Miembros para que tomen 
la acción que corresponda ; 

Desempeñar las funciones antes descritas 
bajo los incisos c (ii), c(iii) y c (iv) de con­
formidad con la resolución adoptada por 
el Consejo Económico y Social el 28 de 
marzo de 1947, relativa a los acuerdos in­
ternacionales sobre productos esenciales, y 
actuar en general en estrecha cooperación 
con los organismos especializados y entidades 
interguberuamentales competentes ; 

Desempeñar cualesq_uiera otras funciones 
que fueren necesarias para contribuir al 
eficaz funcionamiento de la Organización, 
y en particular : 

(i) Asesorar al Director General sobre asun­
tos de política general y de administra­
ción, así como ejercer la supervisión ge­
neral conforme lo dispone la fracción l 
del Artículo XXIX de este Reglamento ; 

(ii) Considerar y aprobar las proposiciones 
del Director General con respecto a : 
(a) La escala de sueldos y los requisitos 
para la selección del personal y condicio­
nes de empleo, y (b) la estructura general 
de los servicios de la Organización ; 

(iii) Ejercer las funciones de control finan­
ciero, conforme al Reglamento Finan­
ciero; 

(iv) Autorizar al Director General, a propuesta 
del mismo, para que convoque a confe­
rencias generales, técnicas, regionales u 
otras especiales y efectúe los arreglos 
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(v) 

(vi) 

concernientes a la representación en las 
mismas, según se dispone en la fracción 2 
del Artículo VI de la Constitución. ; 

Concertar acuerdos con otras organiza· 
ciones internacionales, conforme a la 
fracción l del Artículo · XIII de la Cons­
titución., sujetos a la ratificación de la 
Conferencia ; 

Con sujeción a lo que decida la Conferen.­
cia, determinar, previa opinión del Di­
rector General, las fechas en que se de­
berán preparar los informes sobre los 
progresos alcanzados a que se hace re­
ferencia en la fracción 2 .del Artículo XI 
de la Constitución, los modelos que se 
han. de usar para elaborar estos infor­
mes, y los pormenores que los mismos 
informes deben contener; 

(vii) Elegir a las once Naciones Miembros 
que hayan de integrar el Comité de Can.­
didaturas de la Conferencia ; 

(viii) 

(ix) 

Formular recomendaciones acerca de las 
relaciones entre la Organización y las 
organizaciones internacionales no gu ber­
namentales, en conformidad con las nor­
mas determinadas por la Conferencia ; 

Examinar y adoptar las propuestas que 
someta el Director General sobre regla­
mentos o acuerdos suplementarios re­
dactados por, o con. ayuda de, represen­
tantes técnicos o de otra naturaleza de 
las Naciones Miembros y cuya finalidad 
sea ejecutar convenciones o acuerdos 
generales, todo ello de conformidad con 
lo dispuesto en la fracción 2 del Artí­
culo XIV de la Constitución ; y 

(x) Considerar cualesquier otros asuntos de 
su competencia que le fueren sometidos 
por su Presidente o el Director General. 

2. El Consejo queda autorizado a establecer las 
comisiones que considere necesarias para el desem­
peño de sus funciones, así como para incluir en tales 
comisiones a personás escogidas en mérito a sus 
propias capacidades en razón de su conpetencia espe­
cial en determinado ramo o a representantes de 
gobiernos especialmente interesados en ese campo. 

3. El Comité de Coordinación que cree el Consejo 
con arreglo a la fracción 5 del Artículo V de la Cons­
titución estará integrado por los Presidentes del 
Consejo, de los Comités Consultivos Permanentes y 
del Comité de Control Financiero. 

ARTICULO XXVII 

Comités y Comisiones Permanentes Técnicos y 
Regionales de la Organización 

l. El Director Gen.eral podrá recomendar al Con­
sejo el establecimiento de los comités permanentes 
previstos en la f acción l del Artículo VI de la Cons­
titución. Si la recomendación es aprobada por el 
Consejo, el Director General podrá presentar candi­
datos para la integración de tales comités perma­
nentes. 

2. Los miembros de todos estos comités perma­
nentes de la Organización deberán ser designados en 



su carácter personal y no como representantes de 
sus gobiernos respectivos, debiendo ser seleccion,ados 
por su competencia científica, técnica o administra­
tiva en el campo de actividades del respectivo comité. 

3. El período de funciones de 103 miembros de 
los comités permanentes no excederá de tres años, 
pero podrá ser renovable. 

4. Las vacantes que ocurran en los comités per­
manentes por causa de la expiración del período para 
el que fueron designados sus miembros deberán 
ser cubiertas en la misma forma prevista para los 
primeros nombramientos. 

5. En el caso de reparación o muerte de alguno 
ele los miembros de estos comités permanentes ocu­
rrida antes ele la fecha ele expiración de su nombra­
miento, el Consejo podrá cubrir la vacante, después 
de considerar el candidato que propo11,ga el Director 
General. 

6. La Conferencia podrá también. autorizar al 
Director General a crear comisiones regionales de 
Naciones Miembros, con arreglo a la fracción l del 
Artículo VI de la Constitución. 

C. DEL DIRECTOR GENERAL 
Y DEL PERSONAL 

ARTICULO XXVIII 
Nombramiento del Director General 

l. En cumplimiento de lo dispuesto en la fra­
cción l de(.Artículo VII de la Constitución, el Di­
rector General deberá ser nombrado bajo las condi­
ciones siguientes : 

(a) Cuando el puesto de Director General se 
encuentre vacante o se reciba avi:w de que 
quedará vacante, la designación. de un 
nuevo Director General deberá quedar in­
cluída en la agenda del siguiente período 
de sesiones de la Conferencia que se inaugure 
no menos de 90 días después de haber ocu­
ITido la vacante o de haberse recibido el 
aviso respectivo. Sin embargo, antes de que 
el nombramiento sea considerado en una 
sesión plenaria de la Conferencia, el Comité 
General deberá proponer uno o varios can­
didatos. 

(b) Las estipulaciones y condiciones del nom­
bramiento del Director General, inclusive 
el sueldo y otros emolumentos correspon­
dientes al cargo, deberán ser determinados 
por la Conferencia en cada caso, tomando 
en consideración cualquiera recomendación 
del Comité General, y deberán hacerse cons­
tar en el contrato que firmen el Director 
General y el Presidente de la Conferencia, 
en nombre éste de la Organización. 

2. El Director General Adjunto actuará como 
Director General en el caso de que éste se encuentre 
impedido o de que el cargo esté vacante. 

ARTICULO XXIX 
Funciones del Director General 

l. El Director General tendrá plenos poderes . y 
autoridad para dirigir los trabajos de la Organiza­
ción, bajo la supervisión general de la Conferencia 
y del Consejo, y de acuerdo con las disposiciones 
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de este Reglamento y del Reglamento Finánciero. 
El Director General es el funcionario ejecutivo de 
la Organización, y como tal deberá servir a la Con­
ferencia y al Consejo, llevar a cabo sus decisiones y 
actuar a nombre de la Organización en todas las 
transacciones de la misma. 

2. En particular, el Director General, de acuerdo 
con este Reglamento y el Reglamento Financiero, 
deberá: 

(a) Ser responsable de la administración interna 
de la Organización, así como del nombra­
miento y disciplina del personal ; 

(b) Convocar los períodos de sesiones de la Con­
ferencia y del Consejo ; 

(c) Presentar un informe sobre las labores de 
la Organización en cada período ordinario 
de sesiones de la Conferencia ; 

(d) Cumplir con las obligaciones que se esta­
blecen en este Reglamento respecto a con­
venciones y acuerdos ; 

(e) Recibir las solicitudes ele ingreso de nuevos 
miembros a la Organización ; 

(f) Preparar y presentar el programa de labores, 
los proyectos de presupuesto anuales y las 
cuentas de la Organización ; 

(g) Solicitar y recibir el pago de las cuotas de 
las Naciones Miembros, informando al res­
pecto; 

(h) Dirigir las relaciones de la Organización 
con otras organizaciones internacion.ales, 
estableciendo el enlace con las entidades 
intergubernamentales interesadas en pro­
ductos esenciales y con los organismos de 
las Naciones Unidas; y 

(i) Cumplir con cualesquiera otras obligaciones 
que se establezcan en este Reglamento y 
en el Reglamento Financiero o en otras dis­
posiciones que pudieran ponerse en vigor. 

ARTICULO XXX 
Consultas del Director General con los Gobiernos 
Previstas en la Fraccion 4 del Articulo XIII de la 

Constitución 

l. A fin ele lograr la consulta efectiva con los go­
biernos de que se trata en la fracción 4 del Artí­
culo XIII de la Constitución, el Director General 
tendrá por norma general no establecer relaciones 
formales u oficiales con instituciones o ciudadanos 
de ningún país sin consultar previamente con la 
Nación Miembro respectiva. 

ARTICULO XXXI 
Disposiciones Relativas al Personal 

l. El personal de la Organización será nombrado 
por el Director General, quién tendrá en cuenta lo 
dispuesto en la fracción 3 del Artículo VIII de la 
Constitución, no debiendo establecerse diferencias 
por cuestiones de raza, nacionalidad, credo o sexo 
en la selección y remuneración del mismo. La dura­
ción y condiciones de los nombramientos deberán 
constar en contratos celebrados entre el Director 
General y cada miembro del personal. El nombra­
miento para el cargo de Director General Adjunto 
será hecho por el Director General, sujeto a la con­
firmación del Consejo. 

2. El Director General someterá proposiciones al 
Consejo acerca de la escala de sueldos y las condi-



ciones bajo las cuales habrá de seleccionarse el per­
sonal y prestar éste sus servicios, así como sobre la 
estructura general de los servicios técnicos y adminis­
trativos de la Organización. En la medida en que 
fuere posible, el Director General dispondrá que se 
hagan del conocimiento público las vacantes que 
ocurran en el personal y deberá cubrirlas siguien.do 
los métodos de selección por oposición que juzgue 
más apropiados para las diferentes categorías de 
nombramientos. 

3. El Director General deberá promulgar, con la 
aprobación del Consejo, los reglamentos de personal 
que fueren necesarios, incluso el requisito de un.a 
declaración de lealtad a la Organización. 

4. Salvo lo que se dispone en la fracción l, el Di­
rector General actuará libremente, según su parecer, 
al nombrar, comisionar y ascender a los miembros 
del personal, y no estará obligado a aceptar recomen­
daciones o solicitudes sobre este particular. 

5. El Director General deberá tener la facultad 
de regular disciplinariamente a los miembros del 
personal, incluso el poder de destituirlos. Sin embargo, 
para la destitución del Director General Adjunto 
se requerirá la aprobación del Consejo. 

6. El Director General deberá hacer los arreglos 
necesarios para que se celebren consultas entre la 
Organización y las Naciones Unidas, en lo que res­
pecta al establecimiento de un meca11ismo común 
para el arreglo de los conflictos entre los empleados 
y la Organización que no hubiesen. sido resueltos 
internamente mediante conciliación. 

D. DISPOSICIONES VARIAS 

ARTICULO XXXll 

Sede de la Organización 

l. La Organización tendrá su sede en Roma, Italia. 

ARTICULO XXXlll 

Idiom.as 

l. Los idiomas oficiales de la Organización serán 
el chino, el español, el francés y el inglés. Los idiomas 
de trabajo serán el español, el francés y el inglés. 

ARTICULO XXXIV 

Suspensión y Reform.a de las Disposiciones de este 
Reglam.ento 

1. Sujeto a las estipulaciones de la Constitución., 
se podrá suspender la aplicación de cualquiera de 
las disposiciones contenidas en los Artículos ante­
riores, con excepción del Artículo XXII, por deci­
sióu de una mayoría de dos terceras partes de los 
votos depositados en cualquiera sesión plenaria de 
la Conferencia, siempre que se hubiese comunicado 
a los delegados la in.ten.ción de propon.er la suspen­
sión con n.o menos de 24 horas de an.ticipación a la 
sesión en que se haga la propuesta. 

2. Se podrán hacer reformas o adiciones a este 
Reglamento por la mayoría de dos terceras partes de 
los votos depositados en cualquiera sesión plen.aria 
de la Conferencia, siempre que la in.tención de pro­
pon.er la reforma o adición haya sido comunicada a 
los delegados con n.o menos de 24 horas de antici­
pación a la sesión en que será discutida, y que la 
Conferencia haya recibido y considerado el informe 
del comité a que corresponda la proposición. 

3. El Consejo podrá proponer reformas o adiciones 
a las disposiciones de este Reglamento, las cuales 
serán consideradas por la Conferencia en el siguiente 
período de sesiones. 

4. Cualquier reforma al Artículo XXII, que se 
adopte de acuerdo con las disposiciones de la fra­
cción 2 de este Artículo, no entrará en vigor hasta 
un año después de la fecha de su adopción. 

REGLAMENTO FINANCIERO 

Texto Vigente 

ARTICULO I 

Aplicación 

1.1. El presente reglamento regirá la gestión finan­
ciera de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación. 

ARTICULO 11 

El Ejercicio Econom.ico 

2.1. El ejercicio económico será el año civil. 

ARTICULO 111 

El Presupuesto 

3.1. El proyecto de presupuesto anual será preparado 
por el Director General. 
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3.2. El proyecto de presupuesto comprenderá los 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 
económico al cual se refiera y las cifras serán 
expresadas en dólares de los Estados Unidos 
de América. 

3.3. El proyecto de presupuesto anual estará divi­
dido en. partes, capítulos y artículos (partidas), 
e incluirá los programas anuales de labores y 
los anexos informativos y exposiciones explica­
tivas que puedan ser solicitados en nombre de 
la Conferencia y del Consejo y aquellos anexos 
y exposiciones adicionales que el Director Ge­
neral pueda considerar necesarios y útiles. 

3.4. El Director General presentará a la Conferencia, 
en cada uno de sus períodos ordinarios de se­
siones, el proyecto detallado de presupuesto 
para el ejercicio económico siguiente y un pro­
yecto de presupuesto para el segundo ejercicio 
económico subsiguiente con tanto detalle como 



sea posible. Los proyectos de presupuesto serán 
despachados a todas las Naciones Miembros 
por lo menos 60 días antes de la fecha :fijada 
para la apertura del período de sesiones. 

3.5. El Director General tomará disposiciones para 
que el Consejo examine los proyectos anuales 
de presupuesto por lo menos 90 días antes de 
la fecha :fijada para la apertura del período 
ordinario de sesiones de la Conferencia. 

3.6. El Consejo preparará un informe destinado a la 
Conferencia sobre el proyecto de presupuesto 
presentado por el Director General. Este informe 
que podrá contener otros proyectos de presu­
puesto substitutivos, será remitido a todas las 
Naciones Miembros junto con el proyecto de 
presupuesto. 

3.7. Los presupuestos para los dos ejercicios econó­
micos siguientes serán aprobados por la Con­
ferencia en su período ordinario de sesiones des­
pués de haber hecho el debido examen de lo;,, 
proyectos. 

3.8. El Director General podrá presentar proyectos 
de presupuesto suplementarios cuando y con­
forme pueda estimarlo necesario para cubrir 
gastos imprevistos y extraordinarios de acuerdo 
con el párrafo 6.3 (b ). 

3.9. El Director General preparará los proyecto:;; 
de presupuesto suplementarios en forma con­
sistente con los proyectos de presupuesto anua­
les, y presentará dichos proyectos a la Confe­
rencia y al Consejo. El Consejo examinará ta­
les proyectos e informará sobre los mismos a 
la Conferencia. 

ARTICULO IV 

Consignación de Créditos 

4.1. (a) Las consignaciones de crédito votadas por 
la Conferencia para el primer ejercicio eco­
nómico siguiente constituirán una autori­
zación en cuya virtud el Director General 
podrá contraer obligaciones y efectuar pa­
gos en relación con los fines para los cuales 
fueron votadas las consignaciones y sin 
rebasar el importe de los créditos así votados, 
pero limitándose además a los ingresos que 
se prevean para ese ejercicio económico. 

(b) Las consignaciones de crédito.;; votadas por 
la Conferencia para el segundo ejercicio 
económico siguiente serán revisadas por el 
Consejo en uno de sus períodos de sesiones 
celebrado antes del comienzo del segundo 
ejercicio económico, a la luz de todos los 
necesarios detalles que facilite el Director 
General y de todas las recomendaciones que 
éste desee hacer. Las consignaciones así 
examinadas, con los reajustes que se hagan 
sobre la base de las recomendaciones del 
Consejo, constituirán una autorización en 
cuya virtud el Director General podrá con -
traer obligaciones y efectuar pagos en rela­
ción con los fines para los cuales fueron 
votadas las consignaciones por la Confe­
rencia y sin rebasar el importe de los cré­
ditos reajustados, pero limitándose además 
a los ingresos que se prevean para ese ejer­
cicio económico. 
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4.2. Los créditos consignados estarán disponibles para 
cubrir las obligaciones durante el ejercicio eco­
nómico para el cual hayan sido aprobados. Los 
créditos cuyo gasto no haya sido comprometido 
al terminar el ejercicio económico serán anulados. 

4.3. La parte de los créditos consignados que se ne­
cesite para cubrir las obligaciones legales pen­
dientes en 31 de diciembre de ese año permane­
cerá disponible durante los doce meses siguien­
tes al fin de ese año. 

4.4. Al expirar el plazo de doce meses previsto en 
el párrafo 4.3. precitado, el saldo entonces pen­
diente de cualquier crédito consignado cuya 
disponibilidad se hubiera extendido será anulado. 
Toda obligación por liquidar del año anterior 
será cancelada en ese momento, o si subsistiera 
una obligación, será transferida como pagadera 
con cargo a los créditos consignados para el 
ejercicio económico en curso. 

4.5. No obstante las disposiciones del anterior pá­
rrafo 4.2., la Conferencia podrá autorizar el 
traslado al siguiente ejercicio de créditos con­
signados para los gastos de las reuniones de la 
Conferencia. 

4.6. (a) El Director General podrá por su propia 
autoridad efectuar transferencias de las 
partidas comprendidas en un mismo capí­
tulo del presupuesto y autorizar el desem­
bolso total o parcial de cualquier cantidad 
aprobada en el presupuesto para cubrir 
contingencias imprevistas. Deberá, sin em­
bargo, rendir un informe detallado al Con­
sejo, explicando las razones de las transferen­
cias o desembolsos, a la mayor brevedad 
posible. 

(b) Las transferencias de un capítulo a otro 
del presupuesto podrán ser autorizadas por 
el Consejo, a recomendación del Director 
General. En el caso de una emergencia, las 
transferencias de un capítulo a otro podrán 
ser autorizadas por el . Comité de Control 
Financiero, a recomendación del Director 
General, siempre y cuando se informe en 
detalle el Consejo sobre las razones de ta­
les transferencias, a la mayor brevedad 
posible. 

(c) Las economías que se acumulen durante un 
ejercicio fiscal podrán ser transferidas en 
cualquier momento por el Director General 
al Fondo de Reserva para Imprevistos ; 
sin embargo, no se podrán transferir dichas 
economías del Fondo de Reserva para Im­
previstos mas que con arreglo a lo dispuesto 
en el párrafo 4.6 (b). 

ARTICULO V 

Provisión de Fondos 

5.1. Las consignaciones de créditos, habida cuenta 
de los ajustes a que haya lugar conforme a lo 
dispuesto en el párrafo 5.2, serán :financiadas 
mediante las cuotas de las Naciones Miembros 
:fijadas con arreglo a la escala de prorrateo de­
terminada por la Conferencia. En espera de la 
recaudación de dichas cuotas, la'> consignaciones 
podrán ser financiadas con cargo al Fondo de 
Operaciones. 



5.2. Se ajustará el importe de las cuotas asignadas 
a las Naciones Miembros, eiJ. función del total 
de los créditos consignados por la Conferencia 
para el ejercicio económico siguiente, habida 
cuenta de las consignaciones de créditos suple­
mentarias respecto a las cuales no se haya asi­
gnado previamente una cuota a las Naciones 
Miembros. 

5.3. A la mayor brevedad, después que la Confe­
rencia haya votado las consignaciones de cré­
ditos y haya fijado el importe del Fondo de 
Operacion.es, el Director General deberá: 

(a) Transmitir a las Nacion.es Miembros todos 
los documentos pertinentes ; 

(b) Comunicar a las Naciones Miembros el 
importe de sus obligaciones en concepto 
de cuota an.ual de contribución al presu­
puesto y de anticipos al Fon.do de Opera­
ciones; 

(c) Pedirles se sirvan remitir a la Organización 
el importe de todas sus cuotas y anticipos. 

5.4. El importe de las cuotas y de los anticipos de­
berá considerarse como adeudado y pagadero 
íntegramente dentro de los 30 días siguientes 
al recibo de la comunicación del Director General 
mencionada en el precedente párrafo 5.3, o 
el primer día del ejercicio económico al cual 
correspondan, según cual sea el plazo que 
venza más tarde. A partir del lº de enero del 
próximo ejercicio económico, se considerará 
que el saldo no pagado de esas cuotas y anti­
cipos está en mora de un año. 

5.5. Las cuotas anuales de contribución al presu­
puesto serán calculadas en dólares de los Esta­
dos Unidos de América. En 1951 las cuotas 
serán pagaderas en dólares de los Estados Uni­
dos de América. 

5.6. Los anticipos al Fondo de Operaciones serán 
pagaderos en dólares de los Estados Unidos 
de América. 

5. 7. Las obligaciones económicas de las Naciones 
Miembros, incluso las cuotas atrasadas, segui­
rán siendo pagaderas en la moneda en que de­
bieran haber sido pagadas el año correspon­
diente. 

5.8. Toda nación que sea admitida como miembro 
de la Organización deberá pagar una cuota para 
el presupuesto del ejercicio económico en que 
ingrese de man.era efectiva. Esa cuota importará 
el equivalente a la fracción de la anual que le 
correspondiera, prorrateada por trimestres, em­
pezando por aquél en que sea depositado el 
instrumento de aceptación y tomando como 
base el porcentaje de la escala de cuotas que se 
le señale. De acuerdo con el párrafo 6.2 (b ), 
todas las Naciones Miembros que recientemente 
hayan ingresado tendrán que hacer anticipos 
al Fondo de Operaciones. 

5.9. El Director General presentará al Consejo, al 
expirar cada trimestre, un estado de cuenta 
de las cuotas recibjdas y de las pendientes. El 
Consejo podrá, en· cualquiera de sus períodos 
de sesiones,· aconsejar al Director General sobre 
las medidas que sea conveniente tomar para 
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activar el pago de las cuotas. El Consejo podrá 
someter a la consideración de la Conferencia las 
recomendaciones que a este respecto estime 
pertinentes. 

ARTICULO VI 

Fondos 

6.1. Se establecerá un Fondo General con el fin de 
contabilizar los gastos de la Organización. Las 
cuotas pagadas por las Naciones Miembros con 
arreglo al párrafo 5.1, los ingresos diversos y 
cualquier anticipo hecho con cargo al Fondo 
de Operaciones para cubrir gastos generales se 
inscribirán en el haber del Fondo General. 

6.2. (a) Se mantendrá un Fondo de Operaciones en 
dólares de los Estados Unidos de América. en 

la cantidad que determine periódicaménte 
la Conferencia, y con los fines de : 

(i) Anticipar caudales al Fondo General 
para hacer frente a los gastos previstos 
en el presupuesto mientras se reciben las 
cuotas; 

(ii) Anticipar caudales al Fondo General 
para hacer frente a gastos inesperados o 
extraordinarios que no hubieran sido 
previstos en el presupuesto correspon­
diente; 

(iii) Hacer préstamos reembolsables para los 
fines que el Consejo autorice en casos 
concretos. Se considerará que los anti­
cipos hechos por el Fondo de Operaciones 
con esos fines forman parte del Fondo. 

(b) La cantidad así determinada para el Fondo 
de Operaciones será facilitada por las Na­
ciones Miembros en dólares de los Estados 
Unidos de América. Las Naciones Miembros 
harán sus anticipos al Fon.do en la misma 
proporción. en que, con arreglo a la Escala 
de Cuotas, contribuyen al presupuesto, 
proporción que estará sujeta a modificación 
si se revisa o cambia dicha escala o si la 
Conferencia resolviera cambiar el monto 
total del Fondo. 

6.3. (a) Los caudales que se retiren del Fondo de 
Operaciones para sufragar gastos previstos 
en el presupuesto con arreglo al párrafo 6.2 (i) 
n.o excederán de una cantidad equivalente 
a los ingresos que se prevean para ese. ejer­
cicio económico de acuerdo con el párrafo 4.1. 

(b) Sólo en casos de extraordinaria urgencia y 
previa aprobación del Consejo se podrán 
retirar caudales del Fondo de Operaciones 
para sufragar gastos extraordinarios o im­
previstos. -

(c) Los pagos que se hagan en concepto de cuo-
tas atrasadas correspondientes a un año 

pasado y que sean recibidos durante el año 
en curso serán abonados a cuenta de las 
Naciones Miembros en el Fondo de Opera­
ciones con arreglo a la Escala de Cuotas 
aplicable al ejercicio económico en que de­
bieron haber sido pagadas las cuotas. 



( c1) 

6.4. (a) 

Todo superávit en efectivo que quede en 
el Fon.do General al cerrarse un ejercicio 
económico pasará al Fondo de Operaciones. 

Los fondos que proporcione cada Nación 
Miembro con. arreglo al Artículo 6.2 (b) 
serán abon.ado:, a~ cuenta de esa Nación 
Miembro en el Fondo de Operaciones. 

(h) Si el saldo del Fondo de Operaciones al ce­
rrarse un ejercicio económico fuera in.ferior al 
total de los anticipos pagados por las Nacio­
nes Miembros con arreglo al párrafo 6.2 (b ), 
el importe neto del déficit será cargado en 
el Fondo a la cuenta de todas las Naciones 
Miembros con arreglo a la Escala de Cuotas 
aplicable al ejercicio económico en que se 
retirara esa cantidad. 

(c) Si el saldo del Fondo de Operaciones al 
cerrarse un ejercicio económico excediera 
del total de los anticipos pagados por las 
Naciones Miembros con arreglo al párrafo 
6.2 (b ), el superávit será abonado en el Fondo 
a la cuenta de todas las Naciones Miembros 
con arreglo a la Escala de Cuotas aplicable 
al ejercicio económico en que se acumulara 
el superávit. 

6.5. (a) La Conferencia determinará el método que 
deba seguirse para reembolsar el déficit 
neto que pueda haber en. el Fondo de Ope­
raciones· al cerrarse un ejercicio económico 
cualquiera. Si la Conferencia determin.ara 
que ese déficit neto hubiera de ser reembolsa­
do, mediante una asign.ación adicional, 
por las Naciones Miembros, el pago que 
cada una de ellas haga por ese concepto 
será abonado a su cuenta en. el Fon.do de 
Operaciones. 

(b) A menos que la Conferencia decida de otro 
modo, al cerrarse un ejercicio económico 
se l1berará todo exceso de fondos que pueda 
existir sobre el monto fijado del Fondo de 
Operacion.es·. Todos los fondos así liberados 
serán aplicados, en. el caso de cada Nación 
Miembro, a sus cuotas atrasadas, o, de no 
existir atrasos, a discreción. de cada Nación 
Miembro, serán. aplicados a cuotas paga­
deras en años futuros o a reembolsar en 
efectivo a la Nación Miembro. Lo3 fon.dos 
liberados serán cargados a las partes de las 
Naciones Miembros en proporción a los 
créditos en. exceso que tengan en el Fondo 
de Operaciones. 

6.6. (a) 

(b) 

Las rentas procedentes de la inversión de 
capitales del Fondo de Operaciones serán 
abonadas en la cuenta de Ingresos Varios 
de la Organización y se acumularán al 
Fon.do General. 

Si una nación. se retirara de la Organización, 
las cantidades que a su favor tenga en. el 
Fondo de Operaciones serán utilizadas para 
liquidar las obligaciones econ.ómicas que 
esa uación pudiera tener para con. la Orga­
nización.. Si después de eso quedara un saldo 
a favor de la nación. que se retira, se le reem­
bolsará en los términos y en. las con.diciones 
que la Conferencia determine un.a vez apro­
badas las cuentas comprobadas del ejer­
cicio econ.ómico en que dicha n.ación dejará 
de ser miembro. 
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6. 7. A reserva de que posteriormente el Consejo y 
la Conferei¡cia den. su aprobación, el Director 
General podrá establecer Fon.dos Fiduciarios y 
Especiales, para incluir en. ellos los haberes que 
se proporcionen. a la Organización con fines 
especiales. 

6.8. La Con.ferencia podrá establecer fondos de re­
serva. 

ARTICULO VII 

Otros Ingresos 

7.1. Todos los ingresos distintos de : 

(a) Las cuotas aportadas para financiar el 
Presupuesto ; 

(b) Los reembolsos de gastos directos hechos 
durante el ejercicio econ.ómico ; y 

(c) Los anticipos aportados al Fon.do de Opera­
cion.es o los depósitos hechos en los Fondos 
Fiduciarios y Especiales, así como otros 
in.gresos directamen.te relacioúados con. estos 
fondos. 

Serán clasificados como Ingresos Diversos, para 
su in.scripción en. el haber del Fon.do General. 
Lo:;; intereses u otros ingresos procedentes de 
fon.dos fiduciarios o especiales que hubieran. sido 
aceptados por la OrganizacióE, serán. inscritos 
en el haber del fon.do correspondiente, a menos 
que el acuerdo referente al fon.do :fiduciario o 
especial disponga e.e otro modo. 

7.2. El Director General podrá aceptar contribuciones 
voluntarias, en efectivo o de otro modo, siempre 
que los fines para los cuales esas con.tribucion.es 
se hagan. estén. de acuerdo con las normas, las 
fin.alidades y las actividades de la Organización, 
y en el enten.dído de que la aceptación de aque­
llas contribuciones que, directa o indirectamente, 
impongan a la Organ.ización. responsabilidades 
financieras adicionales requerirá el con.senti­
mien.to de la Conferen.cia o, entre períodos de 
sesion.es de la Con.ferencia del Con.sejo. 

7 .3. Los fon.dos que se acepten para fines especifi­
cados por el donan.te serán tratados como 
Fon.dos Fiduciarios o Especiales, con arreglo 
al párrafo 6.7. 

7.4. Los fondos aceptados respecto de los cuales 
n.o se haya especificado ningún. fin serán. con.si­
derados como Ingresos Diversos e inscritos 
como " Donaciones ,, en las cuentas del Fon.do 
General. 

ARTICULOS VIII 

Custodia de los Fondos 

8.1. El Director Gen.eral designará· el ban.co o los 
bancos en. que serán depositados los fon.dos de 
la Organización, comun.icando los nombres de 
todos ellos al Con.sejo. 

ARTICULO IX 

Inversión de los Fondos 

9. I. El Director Gen.eral po
0

drá efectuar inversiones 
a corto plazo con. los fondos que n.o sean. in.dis­
pensables para cubrir las necesidades in.media-



tas, y periódicamente in.formará al Consejo de 
las inversiones que haya efectuado. 

9.2. El Director General podrá efectuar inversiones 
a largo plazo con los fondos existentes en. el 
haber de los Fondo::, Fiduciarios, de Reserva o 
Especiales, conforme a lo que puedan disponer 
la Conferencia y el Consejo con respecto a 
cada Fondo. 

9.3. El Director General, siempre que sea factible, 
se asesorará del Comité de In.versiones de las 
Naciones Unidas antes de hacer esas inversiones. 

ARTICULO X 

Fiscalización Interna 

10.l. El Director General deberá: 

(a) Establecer con. todo detalle y comunicar 
al Consejo las reglas y métodos aplicables 
en materia de finanzas, con objecto de 
lograr una gestión financiera eficaz y 
económica: 

(b) Prescribir que todo pago se efectúe a base 
de comprobantes y otros documentos que 
garanticen c,ue los servicios o los artículos 
han sido recibidos y no han sido pagados 
con anterioridad ; 

(c) Designar a los funcionarios autorizados 
para recibir fondos, contraer obligaciones 
y efectuar pagos en nombre de la Orga­
nización; 

(d) Mantener un sistema de fiscalización in­

terna que permita ejercer una vigilancia o 
una revisión, o ambas cosas, constantes y 
efectivas de las transacciones finan.cieras 
con el fin de asegurar : 

(i) La regularidad de las operaciones de 
recaudación, salida y custodia de todos 
los recursos financieros de la Organi­
zación; 

(ii) La conformidad de las obligaciones y 
los gastos con las consignaciones de 
créditos u otras disposiciones finan.cie­
ras votadas por la Conferencia, o con 
las finalidades o reglamentos relativos 
a los Fondos Fiduciarios u otros Fondos 
Especiales. 

(iii) La utilización económica de los recur­
sos de la Organización. 

10.2. No se contraerá nin.guna obligación hasta que 
la asignación de los créditos u otras autoriza­
ciones apropiadas se hayan dado por escrito 
bajo la autoridad del Director General. 

l 0.3. El Director General puede, en circunstancias 
excepcionales, efectuar los pagos en concepto 
de indemnizaciones graciables que estime ne­
cesarios en interés de la Organización, a condi­
ción de que un estado de cuentas relativo a 
esos pagos sea presentado a la Conferencia 
con la contabilidad anual. 

10.4. El Director General tomará las disposiciones 
apropiadas para que la Organización quede 
protegida contra pérdidas por causa de la 
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conducta de los funcionarios a quienes le con­
fíe la custodia y el desembolso de fondos de 
la Organización. ·· 

10.5. El Director General puede, previa investi­
gación completa, autorizar que se pasen a 
pérdidas y ganancias las pérdidas de nume­
rario, material y otros haberes que no sean 
las cuotas adeudadas por las Naciones Miem­
bros, a condición de que se presente a los Audi­
tores, junto con la contabilidad anual, un 
estado de todos los haberes pasados a pérdidas 
y ganancias. 

10.6. Las licitaciones referentes al equipo, suministro 
y demás cosas necesarias se solicitarán por 
vía de anuncios, salvo cuando, a juicio del 
Director General, se justifique en interés de la 
Organización una excepción. a esta regla. 

ARTICULO XI 

Contabilidad 

11.1. El Director General llevará las cuentas que 
sean necesarias y presentará una contabilidad 
anual que indique, con respecto al ejercicio 
económico a que se refiere ; 

(a) Los ingresos y gastos de todos los Fondos; 

(b) La situación de las consignaciones de cré-
ditos, incluyendo : 

(i) Las consignaciones presupuestarias ini­
ciales; 

(ii) Las consignaciones de créditos modi­
ficadas a raíz de cualesquier transfe­
rencias; 

(iii) Los créditos distintos de los votados 
por la Conferencia, si los hubiere ; 

(iv) Las sumas cargadas a dichas consi-
gnaciones u otros créditos, o a ambos; 

( c) El activo y el pasivo de la Organización. 

Asimismo facilitará cualquier otra información 
que pueda ser apropiada para mostrar la si­
tuación financiera actual de la Organización. 

11.2. El estado de cuentas de -la Organización será 
presentado en dólares de los Estados Unidos, 
siempre que, sin embargo, el Director General 
incluya en la contabilidad anual un estado de 
cuenta que muestre las monedas en que se 
recibieran las cuotas de las Naciones Miem­
bros y todos los datos sobre otras monedas 
que el Director General pueda considerar 
necesarios. Los libros de cuentas podrán ser 
llevados en la moneda o monedas que el Di­
rector General con.sidere necesarias. 

11.3. Se llevarán cuentas separadas apropiadas 
para todos los Fondos Fiduciarios, de Reserva 
y otros Fondos Especiales. 

11.4. El Director General enviará al Consejo infor­
mes trimestrales de los ingresos y gastos de 
la Organización. 

11.5. El Director General presentará la contabilidad 
anual al (a los) Auditor (es) Externo (s) para 
el 31 de marzo siguiente a la terminación de 
cada ejercicio económico. 



ARTICULO XII 

Comprobación de las Cuentas por Auditores Externos 

12.l. Tomando en cuenta el Sistema Común de Com­
probación de Cuentas por Auditores Extern.os 
de las Naciones Un.idas y de los Organismos 
Especializados (véase la pág. 00), la Confe­
rencia: 

(a) Previa recomendación del Consejo, podrá 
nombrar o contratar una persona, en.tidad, 
autoridad o empresa competente, en nin­
gún. modo relacionada con la Organiza­
ción, para que anualmente y en todos los 
momentos en que para fines especiales 
pueda ser necesario, haga una compro­
bación independiente de las cuentas de 
la Organización; 

(b) Podrá, en, lugar de eso, y con, recomenda­
ción del Consejo o sin ella, nombrar uno o 
más miembros del Grupo de Auditores 
establecido por las Naciones Unidas o por 
los Organismos Especializados, o por am­
bos, para que ejecuten dicha compro­
bación ; o 

(c) Podrá delegar en el Consejo la tarea de 
elegir el auditor ( o los auditores) de entre 
los de ese grupo. 

El Consejo podrá nombrar o cubrir las vacan­
tes ocurridas cuando el (los) Auditor (es) nom­
brado (s) por la Conferencia no pueda (n) 
actuar, y podrá también. emplear Auditores 
sin la autorización ele la Conferencia para en -
comenclarle misiones especiales ele carácter 
urgente. El (los) Auditor (es) nombrado (s) 
por la autoridad ele la Conferencia sólo podrá 
(n) ser removido (s) por la Conferencia. 

12.2. Previa consulta con el Consejo respecto al 
alcance ele la auditoría, el (los) Auditor (es) 
Externo (s) procederá (n) a las operaciones 
ele comprobación que considere (n) necesarias 
para certificar: 

(a) 

(b) 

(c) 

Que los estados financieros están en. con­
formidad con los libros y documentos de 
la Organización ; 

Que las transacciones financieras reflejadas 
en los estados se han hecho en conformidad 
con el Reglamento Interior y el Regla­
mento Financiero, las disposiciones pre­
supuestarias y demás normas aplicables ; 

Que los títulos y fondos en depósito y en 
caja han siclo verificados mediante certi­
ficado recibido directamente de los depo­
sitarios de la Organización o mediante 
arqueo directo. 

12.3. Con sujeción a las instrucciones de la Conferen­
cia, el (los) Auditor (es) será (n) la (s) única (s) 
autoridad (es) competente (s) para decidir en 
cuanto a la aceptación, en total o en parte, de 
las certificaciones de la secretaría, y podrá (n) 
someter todos los documentos contables y 
financieros, inclusive los relacionados con los 
suministros y el equipo, a un examen y veri­
ficaciones tau detallados cuanto desee (u). 
El (los) Auditor (es) podrá (n) contratar los 
servicios de auditores privados ele reputación 
internacional. 
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12.4. El (los) Auditor (es) podrá (u) verificar mediante 
pruebas adecuadas la fidelidad de la fiscali­
zación interna y presentar al respecto a la 
Conferencia, al Consejo o al Director General 
cuantos informes estime (n) necesarios. 

12.5. El (los) Auditor (es) y el personal a sus órde­
nes tendrán libre acceso, en todo momento 
conveniente, a todos los libros y documen.tos 
de contabilidad que, en opinión del (de los) 
Auditor (es), sea necesario consultar para 
llevar a efecto la comprobación ele las cuentas. 
La información clasificada como confidencial 
en los archivos de la secretaría y que se requiera 
para los efectos ele la comprobación ele las 
cuentas, será facilitada median.te solicitud al 
Director ele la Dirección de Admin.istración. 

12.6. El (los) Auditor (es), además ele certificar las 
cuentas, podrá (n.) formular cuantas observa­
ciones estime (n) necesarias acerca de la efi­
cacia ele los proceclimien.tos financieros del 
sistema ele contabilidad, de las operaciones de 
fiscalización financiera interna y~ en general, 
de las co11,secuencias fin.ancieras de las prác­
ticas administrativas. Sin embargo, en nin­
gún caso formulará (n) el (los) Auditor (es) 
crítica alguna en su informe sobre la compro­
bación de las cuen.tas sin haber dado antes a 
la secretaría la oportunidad ele explicar al 
(a los) Auditor (es) la cuestión ele que se trate. 
Las objeciones suscitadas durante la compro­
bación con respecto a cualquier partida ele las 
cuentas serán comunicadas inmediatamente 
al Director de la Direcció11, ele Administración. 

12.7. El (los) Auditor (es) no estará (n) facultado (s) 
para desaprobar ninguna partida ele las cuen­
tas, pero señalará (n) a la ate11ció11, del Direc­
tor General, para que éste adopte medidas 
apropiadas, cualquier tran,sacción respecto ele 
cuya legalidad o propiedad tenga (n) dudas. 

12.S. El (los) Auditor (es) preparará (n) un informe 
sobre las cuentas certificadas y sobre cuales­
quier materias acerca ele las cuales la Confe­
rencia pueda dar periódicamente instruccio­
n.es específicas. 

12.9. El (los) Auditor (es) presentará (n) su informe 
a la Conferencia con tiempo suficiente para 
que el Consejo pueda tenerlo a su disposición 
para el l de mayo siguiente al cierre del ejer­
cicio económico al cual se refieren las cuentas. 
El Consejo remitirá a la Conferencia sus ob­
servacion.es, si las hubiere, sobre el informe del 
(ele los) Auditor (es). Si el Consejo lo estimara 
conven.iente, el (los) Auditor (es) estará (n) 
presente (s) cuando el informe sobre la com­
probación de las cuentas sea considerado por 
la Conferencia. 

ARTICUL.0 XIII 

Resoluciones que Impliquen Gastos 

13.1. Antes ele tomar una decisión que implique 
gastos, el Consejo o cualquier comisión o co­
mité que designe el Consejo o la Co11,ferencia, 
deberá haber recibido un informe del Director 
General sobre las consecuencias administra­
tivas y financieras ele la propuesta. 



ARTICULO XIV 

Delegación de Autoridad 

14.1. El Director General podrá delegar en otros 
funcionarios de la Organización aquellas fa­
cultades suyas que considere necesario delegar 
para la aplicación eficaz del presen.te regla­
mento. 

ARTICULO XV 

Disposiciones Generales 

15. l. El presente Reglamento tendrá efectividad 
desde principios del ejercicio económico si­
guiente al de su aprobación por la Con.ferencia. 

15.2. Este Reglamento podrá ser en.mendado por 
la Conferencia en la misma forma que el Re­
glamento Interior de la Organización. 

ARTlCULO XVI 

Disposiciones Especiales 

16.1. Para que lo ayude a desempeñar sus funciones 
<le con.trol fin.an.ciero, según se estipula en el 
párrafo l (e) (iii) del Artículo XXVI, el Con­
sejo establecerá, en la última reunión que 
celebre an.tes del cierre de cada ejercicio eco­
nómico, un Comité de Control Fin.anciero, 
compuésto de no más de cinco miembros; 
para que ejerza SUS funciones, durante UD, pe­
ríodo no mayor al siguiente ejercicio econó-

mico, en las condiciones que se fijen en el 
Reglamento del Consejo. El Comité se com­
pondrá de un presidente elegido de entre las 
person.as indicadas para representar a su 
gobierno en el Con.sejo, y de cuatro persou.as 
que presten sus servicios en los gobiernos 
de las Naciones Miembros, elegidos por su 
competencia especial en. cuanto a administra­
ción. financiera. Tocla vacante que ocurra du­
rante el mandato de un miembro será cubierta, 
a ser posible, por otra persona que preste sus 
servicios e11, el gobierno de la misma nación. 
En ese comité no podrá haber dos miembros 
de la misma nacionalidad. Los miembros del 
Comité de Control Financiero podrán ser 
reelectos siempre que cada año se elija por lo 
menos un miembro nuevo al designar el co­
mité. El Comité de Control Financiero adop­
tará su propio Reglamento Interior. 

16.2. El Con.sejo podrá delegar en el Comité de Con­
trol Financiero las funciones de orden finan­
ciero y otras afines que específicamente de­
termine. La delegación de esas funcion.es será 
incorporada al Reglamento Interior del Consejo. 

16.3. En el desempeño de sus funciones de control 
financiero, el Consejo deberá consultar al Comité 
de Con.trol Financiero y obtener informes del 
mismo. 

16.4. El Consejo, a petición del Comité de Control 
Financiero, transmitirá los informes del pro­
pio Comité a los Gobiernos Miembros y al 
próximo período ordinario de sesiones de la 
Conferencia, junto con las observaciones que 
el Consejo desee hacer. 

ANEXO 

PRINCIPIOS A QUE DEBERAN AJUSTARSE LOS 
PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE COMPRO­

BACION DE CUENTAS 

Recomendados por el Consejo Económico y Social, 
en su Noveno Periodo de Sesiones, para la Conside­
ración de la Asamblea General de las Naciones 

Unidas, en su Cuarto Periodo de Sesiones 

l. Los Auditores externos serán nombrados por 
la Asamblea 1 de cada Organización y sólo podrán 
ser destituidos por la Asamblea. 

2. El Auditor extern.o presentará su informe a la 
Asamblea y estctrá presente citando lct Asambleci 
considere ese infonne. 

3. El. Auditor externo hará la comprobación que 
considere necesaria para certificar : 

(a) que los estados de la situación financiera con­
cuerdan con los l.ibros y anotaciones de la 
Organ.ización ; 

1 La palabra ic Asamblea 1> sig·nifica en este texto e] organis1no 
legislativo supremo de la Organización o un cuerpo en el cual 
haya delegado aquél su autoridad. 

(b) que las operaciones financieras, reflejadas en 
los estados, se ajustan a las disposiciones 
reglamentarias, al presupuesto y demás dispo­

siciones aplicables dictadas por la Asamblea. 

(c) que los fondos que se en.cuentren depositados 
o en caja han sido comprobados mediante 
certificados librados directamente por los 
banqueros de la Organización o mediante el 
recuento directo. 

4. Ninguna restricción limitará las tareas de fisca­
lización que realice el Auditor externo. 

5. El Auditor externo tendrá plena libertad para 
examinar cualesquiera de los 'libros y anotaciones 
de la Organización q_ue fueren necesarios para rea­
lizar su tarea de comprobació1¡ de las cuen.tas: La 
información con.fiden.cial que necesite con ese pro­
pósito le será facilitada mediante solicitud dirigida 
al fm1,cionario designado por el jefe administrativo 
de la Organización. El Auditor externo utilizará 
la información · confidencial con discreción. 

6. En el cumplimien.to de sus funciones de com­
probación., el Auditor externo será la unica autori­
dad, facultada para decidir sobre la aceptación 
total o parcial de las certificaciones de la Admi-



nistración y podrá proceder a efectuar los análisis 
y :fiscalizaciones detallados que estime oportunos, 
incluyendo la comprobación directa de las exis­
tencias. 

7. El Auditor externo podrá proceder a verificar 
el carácter fidedigno de la fiscalización interna e 
informar al jefe administrativo de la Organización 
y a la Asamblea sobre la eficiencia de la fiscaliza­
ción interna. 

8. Aunque la contabilidad resultare correcta, el 
Auditor externo tendrá facultades para informar 
sobre la eficiencia y la economía del funcionamiento 
de la Organización, sin referirse a cuestiones de 

orientación general. Podrá hacer comentarios sobre 
los procedimientos :financieros, el sistema de con­
tabilidad, la fiscalización intern.a de la contabilidad 
y las consecuencias de orden financiero de las prác­
ticas administrativas. 

9. Sin embargo, el informe del Auditor sobre la 
comprobación de cuentas no contendrá, en ningún 
caso, críticas formuladas sin haber dado a la Ad­
ministración la oportunidad de explicarle la cuestión 
que motiva las observaciones. Las objeciones susci­
tadas durante la comprobación de cuentas serán 
comunicadas inmediatamente a la Administración. 

SISTEMA COMUN DE COMPROBACION DE 
CUENTAS POR AUDITORES EXTERNOS 

Aprobado por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas en su Cuarto Periodo de Sesiones 

l. En principio, deberá haber una lista común 
de auditores externos de las Naciones Unidas y de 
los organismos especializados, integrada por perso-

nas con categoría de Auditores Generales (o su equi­
valente en los diferentes Estados Miembros). 

2. Dicha lista estará compuesta de los auditores 
que designen las Naciones Unidas y los organismos 
especializados, elegidos de común acuerdo por un 
período de tres años, de suerte que el número de 
personas incluídas en la lista no exceda de seis, te­
niendo en cuenta la situación de los organismos 
especializados, la capacidad del personal de las 
auditorías de los Gobiernos para realizar toda la labor 
de comprobación de cuentas dentro de los debidos 
plazos y la conveniencia de mantener la continuidad 
en el servicio de comprobación de cuentas. 

3. Cada organismo deberá elegir a una o más 
de las personas incluídas en la lista, para compro­
bar sus cuentas. El pago de los sueldos, emolumen­
tos u honorarios correspondientes se convendrá 
entre las partes directamente interesadas. 

4. Cada auditor (o los auditores) que realice (rea­
licen) una comprobación deberá (deberán) firmar 
el informe ( o los informes) correspondiente ( corres­
pondientes). 

5. Las personas incluídas en la lista de auditores 
que sean elegidas para realizar la fiscalización de­
berán adoptar medidas, especialmente por medio 
de la celebración. de una reunión anual entre ellos, 
encaminadas a coordinar la labor de fiscalización 
por ellos realizada y al cambio de in.formación sobre 
métodos y resultados obtenidos. Se solicitará del 
grupo de auditores que presente ,periódicamente 
las observaciones o recomendaciones que estime 
necesario formular sobre la coordinación y la unifi­
cación de las cuentas y de los procedimientos de 
contabilidad de las Naciones Unidas y de los orga­
nismos especializados. 

6. El coste de las reuniones anuales de los miem­
bros activos de la lista correrá a cargo de las orga­
nizaciones que participen en el sistema. 



Apéndice B 

PRESUPUESTO PARA EL SEXTO EJERCICIO FISCAL 

(Que Termina el 31 de Diciembre de 1951) 

Ingreso,:; 

Cantidad que aportarán. los gobiernos miembros (con arreglo a la lista del Apé1idice C) 
Varios ............................................................ ·. · · · · · · ·. · 

Trabajos con cargo a fondo,; especiales (Administración de las Naciones Unidas para 
el Socorro y la Rehabilitación Fundación para la Conservación de Suelos, etc.). 

Egresos 

Erogaciones extraordinarias (i) Pago de la Primera Anualidad del Présta-
mo Concedito por las Naciones Unidas ..... $ 200.000 

(ii) Aportación al Fondo para el Traslado de 

$ 5.000.000 
25.000 

( cid memoriam) 

$ 5.025 .. 000 

las Oficinas Centrales ................... $ 125. 000 $ 325.000 

Gastos ordinarios 

Trabajos con cargo a fondos especiales ........................................ . 

$ 4. 700.000 1 

(ad memoriam) 

$ 5.025.000 

Nota: En el Presupuesto se detallan las partidas de egresos previstas para los primeros !.500.000 dólares que se recauden. 

1 Se espera que como resultado del traslv,do a Roma se podrán lograr algunas economías. con la reducción de sueldos que 
se hará por concepto de la diferencia en el costo de la vida, puestos vacantes. cte. La Conferencia dispuso que los primeros 
25.000 dólares que así se ahorren sean destinados al Fondo para el Traslado de las Oficinas Centrales. 
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Resumen del Presupuesto por Capítulos 

Presupuesto I Proyecto 
V . . . 1 Gastos 

1 

Variación Erogaciones Gastos arrac1on en 1951 
de Respecto al Correspon- Respecto al Adlcionales 

Capítulo Efectuados Aprobado I Presupuesto dientes a los si llegan las 
Presupuesto Primeros Presupuesto Recauda-

en 1949 para 19.50 1 para 19.51 $ 4 . .500.000 ciones a 
de 1950 Recaudados de 1950 $ .5.000.000 

( ........ Dólares de E.U.A ......... ) (Porcentaje) (Dólares (Porcentaje) (Dólares 
de E.U.A.) de E.U.A.) 

I Con.feren.cia y Consejo ... 117. 6781 87-500 111.000 + 26,8 101.000 + 15,4 10.000 

II Misiones generales ...... 1.000 --- - 100 --- - 100 ---

III Despacho del Director Ge-
293.1561 neral .................. 333.669 337.040 - 13,l 280.076 - 16,7 13.080 

IV Dirección de Administra-
ción ................... 435.522 423.410 352.956 16,7 329.042 - 22,3 23.914 

V Gastos generales de sos-
tenimiento ............. 4.57.598 453.020 383.8.50 - 15,3 378.050 - 16,6 5.800 

VI Programas técnicos 

Agricultura ............. 377.947 472.970 .520.000 + 9,9 47.5.000 + 0,4 4.5.000 
Distribución ........... 293.834 294.400 248.404 - 15,7 218.912¡ - 2.5,7 29,492 
Economía, Mercadeo y ! 

Estadística ...... · .... 618.083 572.185 465.900 - 18,6 420.400 - 26,6 45.500 
Pesca ................. 

1 
207.417 272.700 267.985 - 1,8 250.023 - 8,3 17.962 

Silvicultura ............ 331..589 328.000 314.498 - 4,2 275.727 - 16,0 38. 771 
Información ........... 283.690 281.7.58 209.822 - 25,6 209.822 - 25,6 ---
Nutrición .............. 212.163 225.69.5 217.064 - 3,9 190. 669 - 15,6 26.39.5 
Bienestar Rural ........ 63.786 86.96.5 99. llO + 13,9 79.001 - 9,2 20.109 
Documentos ........... 600.632 605.167 ,599.196 - 1,0 .529.707 - 12,.5 69.489 

-----
TOTAL ................. 2.989.141 3.139.840 2.941. 979 - 6,4 2.649.261 - 15,7 292. 718 

VII Oficinas regionales 1 

Europa ................ 143. 5():: 156.735 57.000 - 63,7 56.900 - 63,7 100 
Lejano Oriente ......... 66.626 77.700 78.150' + 0,5 69.6.50 - 10,4 8.500 
América Latina ......... 33.908 70.000 63.222 - 9,7 48.783 ·- 30,4 14.439 
Cercan.o Orien.te ........ 58.315 65.900 61.000 - 7,5 46 . .500 - 29,5 14.500 
América del Norte ..... --- --- 98.15.5 + 100 79.385 + 100 18.770 

TOTAL ................. 302.349 370.33.5 357.527 - 3,5 301. 218 - 18,7 56.309 
-

VIII Erogacion.es de Ejercicios 
Fiscales Anteriores ..... --- 10 10 --- 10 --- ---

! 

IX Plan de Contribucion.es 
del Personal.. .......... --- 1.000 1.000 --- 1.000 --- ----

38,31 X Reservas e imprevistos .. 18.562 186. 8451 258.522 + 160.343 - 14,2 98.179 

XI ~rogaciones extraordiua- 1 
nas ................... --- --- 325.000 + 100 32.5.000 + 100 ---

PRESUPUESTO TOTAL .... 4.654.51!:l 5.000.000 5.025.000 --- 4.525.000 - 10,0 500.000 
== - i 

1 1 

58 



Apéndice C 

ESCALA DE CUOTAS, SEXTO EJERCICIO FISCAL (1951) 

Naciones Miembros 

.Afganistán ............... . 

.Arabia Saudita .......... . 

.Australia ................ . 

.Austria .................. . 
Bélgica .................. . 
Birmania ............... . 
Bolivia ................. . 
Brasil .................. . 
Camboja ................ . 
Canadá .................. . 
Ceilán .................. . 
Colombia ............... . 
Corea ................... . 
Costa Rica .............. . 
Cuba .................... . 
Chile ................... . 
China ................... . 
Dinamarca .............. . 
Ecuador ................ . 
Egipto .................. . 
El Salvador ............ . 
España ................. . 
Estados Unidos de .América 
Etiopía .................. . 
Fin.landia ............... . 
Francia ................ . 
Grecia .................. . 
Guatemala .............. . 
Haití ................... . 
Honduras ............... . 
Hungría ................ . 
India ................... . 
Indonesia ................ . 
Irak .................... . 
Irlanda .................. . 
Islandia ................. . 

Porcentaje Ccintidad 

0.06 
0.10 
2,52 
0,31 
1,72 
0,19 
0,09 
2,36 
0,05 
4;]1 
0,28 
0,48 
0,17 
0.05 
0,36 
0,59 
3,99 
1,01 
0,06 
l,02 
0,06 
1,41 

27,10 
O, 10 
o, 18 
7,68 
0,22 
0,06 
0,05 
0,05 
0,36 
4-, 16 
0,61 
0,22 
0,63 
0,05 

$ 3.000 
5.000 

126.000 
15.500 
86.000 

9.500 
4.500 

118. 000 
2.500 

205.500 
14.000 
24.000 

8.500 
2.500 

18.000 
29.500 

199.500 
50.500 
3.000 

51. 000 
3.000 

70.500 
l. 355. 000 

5.000 
9.000 

384.000 
11. 000 
3.000 
2.500 
2.500 

18.000 
208.000 

30.000 
11. 000 
31. 500 

2.500 
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Naciones .JJ1 iembros 

Israel ................... . 
Italia ................... . 
Jordania ................ . 
Líbano ................. . 
Liberia ................. . 
Luxemburgo ............ . 
México ................. . 
Nicaragua ............... . 
Noruega ................ . 
Nueva Zelan.dia ......... . 
Países Bajos ............ . 
Pakistán ................ . 
Panamá ................ . 
Paraguay ................ . 
Perú ................... . 
Polonia ................. . 
Portugal ................ . 
Reino Unido ............. . 
República Dominicana ... . 
República Federal .Aleman.a 
R_e:pública Filipina ....... . 
S1na ..................... . 
Suecia .................. . 
Suiza ................... . 
Tailan.dia ............... . 
Turquía ................. . 
Unión Sudafricana ....... . 
Uruguay ................ . 
Venezuela ............... . 
Viet Nam ............... . 
Yugoeslavia ............. . 

TOTAL ................. . 

Porcentage Cantiáad 

O, 15 
2,44 
0,05 
0,07 
0,05 
0,06 
0,83 
0,05 
0,63 
0,63 
1,81 
0,89 
0,06 
0,05 
0,27 
1, 21 
0,62 

14,52 
0,06 
4, 12 
0,36 
O, 15 
2,54 
1,65 
0,34 
I,16 
l,44 
0,23 
0,35 
0,32 
0,43 

7.500 
122.000 

2.500 
3.500 
2.500 
3.000 

41. 500 
2.500 

31. 500 
31. 5QO 
90.500 
44.500 

3.000 
2.500 

13.500 
60.500 
31. 000 

726.000 
3.000 

206.000 
18.000 
7.500 

127.000 
82.500 
17.000 
58.000 
72.000 
11. 500 
17.500 
16.000 
21. 500 

100,00 $5.000.000 



Apéndice D 

DELEGADOS, REPRESENTANTES Y OBSERVADORES QUE ASISTIERON 
AL PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES DE LA CONFERENCIA 

Estados Miembros Representados en la Conferencia 

Alemania 1 

.il1liernbro: HANS RIESSER, Cónsul General Adjunto 
de Alemania, 745 Fifth Avenue, Nueva York 

Afganistán 

(Ausente) 

Arabia Saudita 

Miernbro : lVIOHAMMED MuHTASIB, Segundo Secre­
tario, Embajada de Arabia Saudita, Wáshington 

Asesor : lBRAHIM SHAUCAIR, Secretario, Embajada 
de Arabia Saudita, Wáshington 

Australia 

JWiernbro : NüRMAN J. O. MAKIN, Embajador de 
Australia, Wáshington 

Suplente : FRANK W. BuLCOCK, Director General 
de Agricultura de Australia, Melbourne 

Adjuntos : G. W A,RWICK SMITH, Ministerio de Co­
mercio y Agricultura, Camberra 
PAUL F. MAGEE, Agregado Comercial, Embajada 
de Australia, Wáshington 
GoRDON NoEL UPTON, Segundo Secretario, 
Embajada de Australia, Wáshington 

Austria 

J1Iiem,bro : RuDOLPH PHILIPP, Jefe de Departamento, 
Ministerio de Agricultura y Bosques ; Presidente 
del Comité Nacional de la FAO, Viena 

Suplente : yYrLHELM GoERTZ, Consejero Económico, 
Legación de Austria, Wáshington 

1 Alemania fué admitida corno miembro en la Octava Sesión 
Plenaria. celebrada el 10 de noviembre de 1950, y su aceptaeión 
de la CÓnstitución fué recibida el 27 de noviembre de 1950. 

ti O 

Adjuntos: STEFAN GoROG, Consejero Agrónomo, 
Legación de Austria, W áshington 
ELJZABETH BURIAN, Auxiliar Administrativo, 
Legación de Austria, Wáshington 

Bélgica 

Miernbro : ALBERT VAN HouTTE, Presidenté del 
Comité Nacional de la FAO, Bruselas 

Suplente : MARCEL VAN DEN ABEELE, Administra­
dor General de las Colonias, Bruselas 

Asesor : RoGER CouSTRY, Agregado Agrícola, Em­
bajada de Bélgica, Wáshington 

Secretario: L. G. LXON, Ministerio de Agricultura; 
Consejero Adjunto del Comité Nacional de la 
FAO, Bruselas 

Birmania 

Miernbro: U AuNG SoE, Secretario, Ministerio de 
Agricultura y Bosques, Rangún 

Suplente: U. MYAT TuN, Primer Funcionario de 
En.lace, Junta de Mercadeo Agrícola del Estado, 
Rangún 

Adjunto : U SAN, Con.servador de Bosques, Ran.gún 

Bolivia 

J'Jlliernbro : JUAN PEÑARANDA, Ministro Consejero, 
Embajada de Bolivia, vVáshington 

Brasil 

.111.iembro : WALDER DE LIMA SARMANHO, Ministro 
Consejero, Embajada del Brasil, Wáshington 

Suplente: Jo.A.o DE SouzA, Asesor Agrícola, Minis­
terio de Agricultura, Río de J aneiro 



Adjunto: JoAo B. PINHEIRO, Segundo Secretario, 
Embajada del Brasil, Wáshington 

Secretario : ARMINDO BRANCO MENDES CADAXA, Se­
gundo Secretario, Embajada del Brasil, W ás­
hington 

Camboja 2 

JJ;liernbro : HuoT SAM-ATH, Director, Ministerio de 
Agricultura, Pnom Penh 

Canadá 

)jfiernbro : G. S. H. BARTON, C. l\L G., Auxiliar Es­
pecial del Ministro de Agricultura, Ministerio 
de Agricultura, Ottawa 

Suplente: J. G. TAGGART, C. M. G., Ministro Adjunto 
de Agricultura, Ottawa 

Ase.wres: J. F. BooTH, O. B. E., Jefe de la Dire­
cción de Economía, Ministerio de ·Agricultura, 
Ottawa 
A. B. HocKIN, Economista de la Dirección, 
Ministerio de Finanzas, Ottawa 
W. C. HOPPER, Secretario Agrícola, Embajada 
del Canadá, Wáshington 
S. C. HunSGN, Economista en Jefe, Ministerio 
de Agricultura, Ottawa 
SRTA. M. MACPHERSON. Tercera Secretaria, 
Embajada del Canadá, Wáshington. 

Secretario: D. H. BuRNS, Dirección de Economía, 
Ministerio de Agricultura, Ottawa 

Ceilán 

JJfiernbro : G. S. C. COREA, Embajador de Ceilán, 
Wáshington 

Suplente: W. D. GuNARATNA, Consejero, Embajada 
de Ceilán, Wáshin.gton. 

Colombia 

Jyf iernbro : MrsAEL P .A.STR.A,N A, Miuistro Consejero, 
Embajada de Colombia, Wáshin.gton. 

Suplente: EDUARDO GALLEGO, Ministro Consejero, 
Embajada de Colombia, Wáshingtou. 

.Adjunto: RAMÓN ATALAYA, Consejero Cultural, Em­
bajada de Colombia, Wáshiugtou 

Corea 

JJ;Iiernbro : PYo W OOK HAN, Primer Secretario, Em­
bajada de Corea, Wáshington 

Costa Rica 

JJ1iernbro: JORGE HAZERA, Consejero, Embajada de 
Costa Rica, Wáshin.gton 

Cuba 

JJ1iernbro : Lurs l\L,i,cHADO, Embajador de Cuba, 
Wáshington 

Camboja fué admitida como miembro de la Octava Sesión 
Plenaria, celebrada del 10 de noviembre de 19.50, y su acep­
tación de la Constitución fué recibida el 11 de noviembre de 
1950. 
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Suplente : RICARDO SARABASA, Primer Secretario, 
Embajada de Cuba, Wáshington 

.Adjunto : EKRIQUE PÉREZ-CISNEROS, Agregado Co­
mercial, Embajada de Cuba, Wáshington 

Checoeslovaquia 

(Ausente) 

Chile 

Jvliernbro : MARIO RODRÍGUEZ. :'.\Iinistro Consejero, 
Embajada de Chile, WáslÍington 

China 

Miernbro: CHEN Cnrn:-MAI, Ministro Consejero, Em­
bajada de Chin.a, '\Váshin.gton. 

Suplente: TsuNG-H.AN SHEN, Miembro de la Comisión 
Mixta Chino-americana de Recoustrucción Ru­
ral, Taipeh, Taiwán 

.Adjuntos : KAN LE:E, Miembro de la Misión Técnica 
China en los Estados Unidos, Wáshiugton 
TswEN-LING Tsur, Consejero, Embajada de 
China, W áshington 

Asesor : ANTIIONY Y. -C. Koo, Consejero Técnico de 
la Delegación China en la Comisión del Lejano 
Oriente, Wáshington 

Secretarios : ER-HsuN CHow, Segundo Secretario, 
Embajada de China, Wáshington 
HUANG SHING-Yr, Agregado, Embajada de China, 
W áshingtou 

Dinamarca 

Miernbro : A. P. J ACOBSEN, Asesor Agrícola, Minis­
terio de Agricultura, Copeuhague 

SuJJlente: A. F. KKUDSEN, Consejero Agrícola, Em­
bajada de Dinamarca, Wáshington 

Ecuador 

1~Iiernbro : OswALDO GARCÍA, Consejero Comercial, 
Embajada del Ecuador, Wáshington 

Egipto 

111iernbro : BouTRos BEY BASSILI. Director General 
del Departamento de Econ.omía y Legislación 
Agrícolas, Ministerio de Agricultura Dokki, 
Giza 

Suplente : M. A. ZA YED, Consejero Comercial, Em­
bajada de Egipto, Wáshington. 

Adjuntos: ANWAR NrAzI, Segundo Secretario, Em­
bajada de Egipto, Wáshington 
ABDELF.ATTAH ALI MouRSI, Agregado Comercial, 
Embajada de Egipto, Wáshingtou 

El Salvador 

Jliiernbro : CARLOS SERRANO GARCÍA, Segundo Se­
cretario, Embajada de El Salvador, Wáshington 

España 3 

111iernbro : MIGUEL DE EcHEGARAY, Agregado Agró­
n.omo, Embajada de España, Wáshington 

3 España fué admitida como miembro en la Octava Resión 
Plenaria, celebrada el 10 de noviembre de 1950. 



Estados Unidos de América 

Miembro : CLARENCE J. J'\1cCoRMICK, Subsecretario 
de Agricultura, Secretaría de Agricultura, Wás­
hington 

Suplente: DuRWARD V. SANDIFER, Secretario Auxiliar 
Adjunto para los Asun.tos de las Naciones Uni­
das, Secretaría de Estado, VVáshington 

Adjunto : FRED J. RossITER, Director Adjunto de 
la Oficina de Relaciones Exteriores Agrícolas, 
Secretaría de Agricultura, Wáshington 

Asesores: JAMES F. ANDERSON, División de Admi­
nistración. In.tern.acion.al, Secretaría de Estado, 
Wáshingtou 
PHILIP V. CARDON, Administrador, Administra­
ción de Investigaciones Agrícolas, Secretaría de 
Agricultura, W áshington 
URsuu, H. DUFFUS, Oficina de Asuntos Econó­
micos y Sociales de las Naciones Unidas, Secre­
taría de Estado, vVáshington 
STANLEY B. FRACKER, Administración. de In­
vestigaciones Agrícola'l, Secretaría de Agri­
cultura, vVáshington 
FRANCIS A. LINVILLE, Oficina de Recursos 
Económico3, Secretaría de Estado, VVáshington 
F. 1\L.\.RION RHODES, Director de la Oficina ele 
Asignacion.es, Administración de Producción 
y Mercadeo, Secretaría ele Agricultura, W ás­
hington 
RALPH S. RoBERTS, Director ele Finanzas, Se­
cretaría ele Agricultura, W áshington. 

.ilsesor y Seeretario: JAJ\IES O. HowA.RD, Jefe de la 
División ele In.formación Exterior Agrícola, 
Oficina ele Relaciones Exteriores Agrícolas, 
Secretaría ele Agricultura, W áshington 

Etiopía 

111iembro : ADDIMAU TESEMMA, Primer Secretario, 
Embajada ele Etiopía, Wáshington 

Finlandia 

J1·iembro : KA.LLE TEODOR JUTILA, Ministro de Fin­
landia, 1Váshington 

Francia 

]fliembro : ANDRÉ lvIAYER, Presidente del Comité 
Nacional de la FAO, París 

Adjuntos : 1\fICHEL CÉPEDE, Secretario del Comité 
Nacional de la FAO, París 
GEORGES HENRI JA.NTON, Contralor del Estado, 
1\fin.isterio ele Finan.zas y Asun.tos Económicos, 
París 

Asesores : G. DA.NGELZER, In.spector de Finanzas, 
Wáshington 
EuGENE DEiYIONT, Director de la Oficina Fran­
cesa de Abastecimiento, Wáshington 
RAYMOND FoRESTIER, Jefe ele la División de 
Alimentación y Agricultura de la Oficina Fran­
cesa ele Aba;;tecimiento, Wáshington 
M. DU P.4.SQUIER, Jefe de Servicio del Ministerio 
de Estados Asociados, París 
P. SIRAUD, Consejero, Embajada de Francia, 
Wáshington 

Grecia 

Jl1iembro : C. P. CA,RANICAS, Consejero Económico, 
Embajada de Grecia, Wáshington 
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Suplente: P. A. CAVALIERATOS, Primer Secretario, 
Embajada ele Grecia, Wáshington 

Asesor : A. D. SISMA.NIDIS, Agrónomo, Administra­
ción. de Comercio Exterior de Grecia, Wáshington 

Guatemala 

(Ausente) 

Haití 

Jl!Uembro: l\fARC A. HoLLY, Segundo Secretario, 
Embajada de Haití, Wáshington 

Honduras 

Jl1iembro: RAFAEL HELIODORO VALLE, Embajador 
de Honduras, W áshin.gton 

Suplente: JosÉ A. 1\fONGE, .Agregado Comercial, 
Embajada ele Honduras, Wáshington 

Hungría 

(Ausente) 

India 

Miembro : B. K. NEHRU, Consejero Financiero, Em­
bajada ele la In.clia, Wáshington. 

Suplente: P. VAIDYA.NA.THAN, Agregado Económico, 
Embajada de la India, Wáshington 

Adjunto : D. S. SA,VKAR, Director Ejecutivo Suplente 
por la India, Banco Internacion.al y Fondo 
Monetario Intern.acional, Wáshington. 

Indonesia 

Miembro : ALI S.,\,STROA.l\HDJOJO, Embajador de In­
donesia, VV áshington 

Su1Jlente : R. HoETAMA,DX, Inspector en Jefe de los 
Servicios Veterinarios ele la República de In­
donesia, Djakarta 

Acljuntos : ISMAEL IVI. THAJEB, Consejero Comercial, 
Embajada de Indonesia, Wáshington 
BASUKI DJATIASMORO, Secretario Comercial, 
Embajada de In.don.esia, Wáshington 
SuDARPO SASTROSATOlVIO, Agregado de Prensa, 
Embajada de Indonesia, Wáshington 
RADEN 1\fA,s DARlVIAN'l'O, Primer Secretario, Em­
bajada ele Inclon.esia, 'iVáshin.gton 
M. lVIA,RA.JIUS, Segundo Secretario, Embajada de 
Indonesia, Wáshington 

Asesor : J. v A.N DER PLOEG, Asesor General, Minis­
terio de Agricultura, Djakarta 

Sécretario : SuDOJO TJITROKUSUlVIO, Secretario Co­
mercial, Embajada de Indonesia, Wáshington 

Irak 

Miembro : YAssm U111.A,R, Segundo Secretario, Em­
bajada de Irak, Wáshington 

Suplente : l\fA,THIR A. UMARI, Agregado, Embajada 
de Irak, W áshington. 

Irlanda 

Miembro: Jo:rrn J. HEARN,E, Embajador de Irlanda, 
Wáshington 

Suplente : J OHN C. N A.GLE, Secretario Auxiliar, Se­
cretaría ele Agricultura, Dublín 



Adjuntos: Jm-IN DE1IPSEY, Secretario Auxiliar, Se­
cretaría de Agricultura, Dublín 
M. O'DOHERTY. Secretaría ele Agricultura, 
Dublín · 
DENIS A. HoLMES, Segundo Secretario. Emba­
jada de Irla1~da, Wáshingto11 

Islandia 

Miembro : MA.GNUS V. MA.GNUSSON, Consejero, Le­
gación ele Isla.n.clia, 1Váshington 

Israel 

Miembro: J\1osHE KEREN, Consejero, Embajada ele 
Israel, Wáshington 

Suplente : YEHUDA. LowE, Agregado Agrícola, Em­
bajada ele Israel, "\Váshington 

Italia 

11Iieinbro : EMILIO COLOMBO, Subsecretario de Agri­
cultura y Bosques, Roma 

Adjiintos: Grno BUTI, Embajador de Italia, Roma 
G. UGO PAPI, Profesor ele la Universidad de 
Roma 
ALBERTO MA'3TROJ\'IARIN o, Inspector General, 
Oficüi.a clel Alto Comisario de Alimentación., 
Roma 
Grno ZA.FA.RANA, Ministerio de Asuntos Exte­
riores, Roma 
BRENNO COLONNA, Iuspector en Jefe del Min.is­
terio ele Agricultura, Roma 
PAOLO N. RoGERS, Jefe de la .División de Agri­
cultura y Alimentación, Delegación Técn.ica 
Italiana, Embajada de Italia, Wáshington. 

Asesores: CLEMENTE B. CoLONNA, División. de Agri­
cultura y Alimentación, Delegación Técnica 
Italiana, Embajada de Italia, Wáshington 
DARIO CROCETTA, Oficina del Subsecretario de 
Estado de Agricultura, Ministerio de Agricúl­
tura, Roma 
CESARE DALL'OGLIO, Secretario Particular del 
Ministro de Agricultura, Ministerio de Agri­
cultura, Roma 
SrLVIO PIRRAMI, Secretario Particular .del Sub­
secretario, Ministerio de Agricultura, Roma 
FRANCO SEGHETTI, Ministerio de Agricultura, 
Roma 

Secretario : VrTTORIO DE ASARTA, Secretario del Co­
mité Nacional de la FAO, Roma 

Jordania 4 

JJ!Iiembro : ZuHA YR MUFTI, Segm,do Secretario, Le­
gación del Rein.o Hasemita de Jordania, 1Vás­
hingto.n 

Libano 

Jl.iiembro : GEORGES HAKIM, Consejero, Legación 
de Líbano, W áshin.gton 

Siiz)lente: EDWARD A. RrzK, Tercer Secretario, Le­
gación de Líbano, Vfashi.ngton 

4 .Jordania. fué a.dmiticla como miembro en la Oetava Sesión 
Plena.ria. celebrada el 10 de noviembre de 1950. 
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- Liberia 

11Iiembrn : GEORGE B. STEVENSON, Primer Secretar:o. 
Embajada de Liberia, V\Táshington 

Luxemburgo 

J°Vlie-rnbro : HuGUES LE GALLA.IS, Ministro de Lnxem­
burgo Wáshington 

México 

lliíembro,: ADOLFO ALJ.1.RCÓN MEN~I~ÁBAL, Agregado 
Agronomo, EmbaJada ele l\fox1co, vVáshington 

SuzJlente: AGUSTÍN ÜCHOA MAYO, AgreO'ado Comer­
cial, Embajada de .'.\féxico, 1Váshü~gto11 

Nicaragua 

]IIfrrnl:Jro : ALFREDO J. SACASA., Co,1,sejero Comer­
cial, Emhajarla de Nicaragua, Wáshington 

Noruega 

JJ!Iiembro : AxEL STRÜ"iI, Profesor de la Universidad 
de Oslo 

Suplente: GuNNAR KJÜLSL4,D, Consejero Económico, 
Embajada de Noruega, 'V\Táshington 

Acljuntos : ÜLE J\ÍJELDE, Secretario del Comité Na­
cional ele la FAO, Oslo 
lvL4-GNE 0PPEDA,L, ·Agregado de Pesca, Embajada 
ele Noruega, Wáshington 

Nueva Zelandia 

JJ!Iiembro: DONALD vVA,TER WOODWARD, AO'reO'ado 
Comercial, Embajada ele Nueva Zelancli~. \7\Tás-
hington · 

Siiplente : STA:NLEY TIIOi'IIAS MuRPHY, Comisario 
Auxiliar de Comercio ele Nueva Zelanclia, 1Vás­
hii:J.gton 

Paises Bajos 

Miembro: S. L. LouwEs, Director General de Ali­
mentación, Gobierno de los Países Bajos, La 
Haya 

Suplente : R. L. BEUKENKAJ\'IP, Agregado Agrícola, 
Embajada de los Países Bajos, Wáshington 

Asesores: A. S. TuINl>fA.N, Agregado Agrícola, Em­
bajada de los Países Bajos, Ottawa, Canadá 
H. ?"· VAN Km".TSCHJ\'IAR VA,N ,VEEN, Agregado 
Agncola, EmbaJada ele los Pa1ses Bajos, Wá.s­
hington 

Secretario : J. P. HUYSER, Ministerio ele Agricultura 
y Alimentación y Pesca, La Haya 

Pakistán 

Jl!Iiembro : S. AMJAD ALI, Ministro, Embajada de 
Pakistán, Wáshington. 

Suplente : Am,rAD NAZIR, Secretario, Gobierno de 
Sind, Karachi 

Adjiintos : A. A. SH->1,II, Secretario, Gobierno c1e 
Pakistán Oriental, Dacca 
ATA MOHAMED KIIAN, Secretario Adjunto, Mi-



nisterio de Alimentación. y Agricultura, Karachi 
M. SHAFQAT, Segundo Secretario, Embajada de 
Pakistán, vVáshington 

Panamá 

(Ausente) 

Paraguay 

(Ausente) 

Perú 

(Ausente) 

Polonia 

(Ausente) 

Portugal 

Miembro: ANTONIO DE SousA DA CAMARA, Presi­
dente clel Comité Nacional de la FAO, Lisboa 

Suplente: ANTONIO FERREIRA D'ALJliIEIDA, Agre­
gado Comercial, Embajada de Portugal, Wás­
hington 

Adjunto : ANTONIO DE LucENA, Segundo Secretario, 
Embajada de Portugal, vVáshington 

Reino Unido 

Miembro: A. E. FEAVEARYEAR, C. B., Secretario 
Adjunto, Ministerio de Alimentación, Londres 

Suplente : SIR RALPH RoscoE ENFIELD, C. B., 
Primer Asesor Económico del Ministerio ele Agri­
cultura y Pesca, Londres 

Adjuntos : R. G. BASKETT, Agregado Agrícola, Em­
bajada Británica, Wáshington 
A. CHRISTELOW, C. M. G., Consejero, Embajada 
Británica, Wáshington 
SIR GERARD CLAUSON, K. C. M. G., O.B.E., 
Subsecretario Auxiliar de Estado, Ministerio ele 
las Colonias. Londres 
BERWYN I. FELTON, Ministerio de Alimentación, 
Londres 
G. GRANT, O.B.E., Subsecretario, Ministerio 
de Agricultura y Pesca, Londres 
A. MAC'.KAY, Jefe de la Delegación del Ministerio 
del Tesoro y de Abastecimientos del Reino 
Unido, Wáshington 
K.R.C. PRIDHAM, Segundo Secretario, Embajada 
Británica, Wáshington 
R. E. STEDlVIAN, A!fE~gado de Alimentación, Em­
bajada Británica, wáshington 

Adjunto y Secretario : J OHN H. LOCKE, Minister:o 
de Agricultura y Pesca, Lon.dres 

Secretario : lVIILTON WHALLEY TA YLOR, Agregado 
Agrícola Auxiliar, Embajada Británica, Wás­
hington 

República Dominicana 

Miembro: OTTo VEGA, Ministro Consejero, Embajada 
ele la República Dominicana, Wáshington 
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República Filipina 

:Miembro: JOAQUÍN M. ELIZALDE, Embajador de las 
Filipinas, W áshington 

Siiplente : URBANO A. ZAFRA, Consejero Comercial, 
Embajada de las Filipinas, Wáshington 

Siria 

JJ!Iíembro: FArz EL-KHOURr; Ministro de Siria, Wás­
hington 

Suplente : GEORGE J. ToivrnH, Segundo Secretar.:o, 
Legación de Siria, W áshington 

Adjunto : YoRGUY HAKIM, Agregado, Legación ele 
Siria, Wáshington 

Asesor : ADNAN KATA,BI, Asesor, Legación ele Siria 
Wáshington 

Suecia 

Miembro: RAGNVALD BAGGE, Ministro Plenipoten­
ciario, Embajada de Suecia, Wáshington 

Suplente : GREGOR BENDZ, Agregado Agrícola, Em­
bajada de Suecia, Wáshington 

Adjunto : KNUT BERNSTROIVI, Segundo Secretario, 
Embajada de Suecia, Wáshington 

Suiza 

Miembro : Lours lVIAIRE, Vicepresidente, del Comité 
Nacional de la FAO, Ginebra 

Suplente : FRITZ REAL, Consejero Comercial, Lega­
ción de Suiza, Wáshington 

Secretario: BERNARD-MAURICE TURRETTINI, Primer 
Secretario, Legación ele Suiza, Wáshington 

Tailandia 

Miembro : P. PrnuLSONGGRAlVI, Segundo Secretario, 
Embajada de Tailandia, Wáshington 

Turquía 

]VJ,iembro : RAIF ÜLGUN, Agregado Comercial, Em­
bajada de Turquía, Wáshington 

Suplente : TALAT BENLER, Primer Secretario, Em­
bajada de Turquía, Wáshington 

Unión Sudafricana 

211iembro : S .. J. J. DE SwARDT, Jefe ele la Dirección 
de Economía y Mercados, Secretaría de Agri­
cultura, Pretoria 

Adjuntos: REES DAVIES, Agregado Agrícola, Em­
bajada de la Unión Sudafricana, Wáshington 
W. A. HoRROCKS, Secretario Comercial, Embaja­
da de la Unión Sudafricana, Wáshington 

Uruguay 

Miembro: JUAN F. YRIART, Primer Secretario, Em­
bajada del Uruguay, Wáshington 

Venezuela 

1vliembro : ADOLFO ALA,YÓ VARGAS, Ingeniero Agró 
nomo, Caracas 



Suplente: AUGUSTIN DEPUY PADRÓN, Ingeniero Agró­
nomo, Dirección de Fitotecnia, Maracay 

Viet Nam" 

JJ1iembro : KHA TRAN VAN, Consejero de la Asam­
blea de la Unión Francesa, París 

o Viet Nan1 fué ad1nitido con1-o 1nicnbro en la Octava Sesión 
Plenaria, celebrada el 10 de noviembre de 1950, y su acepta­
ción de la Constitncion fué recibida el 11 de noviembre de 
Ul50, 

Suplente: DOAN Huu THUAN, Miembro del Ga­
binete de S. M. Bao Dai, Viet Nam 

Secretario: NGUYEN TuAN, París 

Yugoeslavia 

J11iembro: STANE KRAsOVEC, Director General de 
la Oficina Federal de Estadística, Belgrado 

Suplente : DEJAN KosTrc, Primer Secretario, Em­
bajada de la República Federal Popular de 
Yugoeslavia, Wáshin.gton 

Naciones Unidas y Organismos Especializados 

Naciones Unidas 

Representante en Jefe : DAVID OwEN, Secretario 
General Adjunto, Departamento de Asuntos 
Económico~, Naciones Unidas, Lake Success, 
Nueva York 

Representcintes S'liplentes: GERALD WEN, Oficina Eje­
cutiva del Secretario General, Naciones Unidas, 
Lake Success, Nueva York 
J. C. GENTIL-NETTO, Servicio.,; de Administra­
ción y Finanzas Naciones Unidas, Lake Success, 
Nueva York 

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 

Representante; PAUL FERRANT CRAIG-lVIARTIN, Ase­
sor Agrícola-Económico, Ban.co Internacional 
de Reconstrucción y Fomento, v\Táshington 

Fondo Monetario Internacional 

Representante: ALLAN G. B. FISHER, Asesor Espe­
cial, Departamento de Investigación, Fondo 
::VIonetario Intern.acional, vVáshington 

Organización Internacional del Trabajo 

Representante : THACHER WrnsLOW, Director rle la 
Oficina de la O IT en vV áshington 

Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura 

Representcinte: SoLOllION V. ARNALDO, Director In­
terino de la Oficina de la UNESCO en Nueva 
York 

Observadores 

OBSERVADOR PERMANENTE 

Santa Sede 

ObsePvcido1'eS : 1\1:0NS. L. G. LrnuTTI, Director Eje­
cutivo de la Conferencia Nacional Católica de 
Vida Rural, Des Moines, Iowa 

RDO. P, WILLIAM J. GIBBONS, S. J., Funcionario 
de Relaciones Públicas, Conferencia Nacional 
Católica de Vida Rural, Nueva York 

NACIONES NO MIEMBROS QUE ASISTIERON A LA CONFERENCIA COMO OBSERVADORES 

Irán 

Observnclor: A. G. ARDALAN, Agregado Financiero, Embajada de Irán, vVáshüigton 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES GUBERNAMENTALES 

Comité Consultivo Internacional 
del Algodón 

Observaclores : A. W. P AL'\1ER, Secretario General, 
W áshington 

ROBERT B. EVANS, Secretario Ejecutivo, Wás­
hington 
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Organización de Cooperación Económica Europea 

Observador: P. G. H. BARTER, Consejero, Pa,rís 

Organización de los Estados Americanos 

Observador : JOSÉ L. C0Lo11r, Jefe rle la División de 
Agricultura y Conservación, Unión Panameri­
cana, W áshington 



ORGANIZACIONES INTERNACIONALES NO GUBERNAMENTALES 

Alianza Cooperativa Internacional 

Observadores : WALLACE J. CAMPBELL, Liga Coope­
rativa de los E.U.A., Wáshington 
LESLIE E. WooDCOC:K, Cooperativas Orien.tales, 
Incorporada, Nueva York 

Asociación Mundial de Campesinas 

Observadores: HELEN CARLTON-SJvIITH, Vicepresi-
denta, ·Londres y Wáshington · 
HELENDEEN H. DODDERIDGE, Especialista en 
Información, Secretaría de Agricultura de los 
Estados Unido:;i, Wáshington. 
GRACE E. FRYSINGER, Miembro Honorifico de 
A.C.C. W., Wáshington 
HELEN M. MooDrn, Wáshington 

Cámara Internacional de Comercio 

Observador: DoNALD W. SAWTELLE, Director Adjunto 
del Departamento de Agricultura, Cámara de 
Comercio de los Estados Unidos, Wáshington 

Comisión de las Iglesias para Asuntos Internacio­
nales 

Observadores : J OHN H. REIS)[ER, Misiones Agrícolas, 
Comisión de las Iglesias para Asuntos Interna­
cionales, Nueva York 

Consejo Internacional de Mujeres 

Observadores: LAURA D. BARNEY, Funcionario de 
Enlace y Consultora con las Naciones Unidas, 
Wáshington 
lvIA Y FRANK RHOADS, W áshington 

Federación Internacional de Productores 
Agricolas 

Observadores : HERBERT HENRY HANNAJII, C.B.E., 
Presidente, Ottawa, Canadá 
ANDREW CAIRNS, Secretario General, Wáshington 

Federación Internacional de Trabajadores 
Agrícolas 

Observador: GARDNER JACKSON, Sindicato Nacional 
de Trabajadores Agrícolas, W áshington 

Unión Internacional para la Asistencia 
a la Infancia 

Observadora: LAURA PuFFER MORGA,N, Wáshington 



COMITES DE LAS ORGANIZACION 

COMITE DE PRODUCTOS ESENCIALES 

Presiderite y Vicepresidente : Por elegir 

JJiiembros : AUSTRALIA 
BRASIL 
CANADÁ 
C1JBA 
EGIPTO 
ESTADOS UNIDOS mn AMÉRICA 
FRANCIA 
INDIA 
INDONESIA 
ITALIA 
PAÍSES BAJOS 
PAIUSTÁN 
RElNO UNIDO 
URUGUAY 

COMITE ESPECIAL DE LA. ESCALA 
DE CUOTAS 

Presidente : 

Jtl iembros : 

HuGH McCANN, Irlanda 

AUSTRALIA 
BÉLGICA 
BRASIL 
EGIPTO 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
FRANCIA 
GRECIA, 
INDIA 
SUECIA 
UNIÓN SUDAFRICANA 

COMITE DE CONTROL FINANCIERO 

Presidente: ANwAR NIAzr, Segundo Secretario, Em­
bajada de Egipto, Wáshiugton 

Jtliembros: ALAN CnRISTELOW, C. M. G., Con­
sejero, Embajada Británica, Wásh­
ington 
B. K. NÉHRU, Consejero Financiero, 
Embajada de la India, Wáshíngton 
JoXo B. PINHEIRO, Segundo Secreta­
rio, Embajada del Brasil, Wáshington 
RALPH S. ROBERTS, Director de Fi­
nanzas, Secretaría de Agricultura de 
los Estados Unidos, Wáshington 

GRUPO DE TRABAJO DEL PROGRAMA 
DE LABORES 

Presidente: PHILIP V. CARDON, Administrador, 
Administración de Investigaciones 
Agrícolas, Secretaría de Agricultura 
de los Estados Uniclm, Wáshington 

Vicepresidente: ANDRÉ MAYER, Presidente del Co­
mité Nac:01ial ele la FAO, París 

.llf iembros : AUSTRALIA 
BÉLGICA 
CEILÁN 
DINAJ\IARCA 
LíBANO 
REINO UNIDO 
URUGUAY 


